
Legislatura Extraordinaria 

Sesión 4 . a en Martes 2 1 de Octubre de 1 9 4 7 
(Ordi na r i a ) 

(De 16 a 19 horas) 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R A L E S S A N D R I P A L M A 

SUMARIO D E L D E B A T E . 

1. E l Senador electo po r las p rov in-
cias de O'Higgins y Colchagua. señor 
Francisco Bulnes Correa, p res t a j u r a -
mento y queda incorporado a la Sala. 

Cont inúa la discusión genera l del 
proyecto por el cual se conceden r e -
cursos f inancieros y económicos ext ra-
ordinarios a la Nación, y queda pen-
diente . 

Usan de la pa labra los señores R o -
dr íguez de la So t t a y Grove. 

Se levanta la sesión. 

2 . Se acuerda la discusión inmedia ta 
del proyecto po r el cual se conceden 
recursos f inancieros y económicos ex-
t raord inar ios a la Nación y se inicia 
BU discusión genera l . 

Usan de la pa l ab ra los señores Al -
duna te y D u r á n . 

Se suspende la sesión. 

3. A Segunda Hora , el señor Con t re -
r a s L a b a r c a solicita hacer uso d e la 
pa l ab ra p a r a re fe r i r se a a lgunos he -
chos graves, a su juicio, que se han 
producido hoy en el país. Los seño-
res Rodr íguez de la Sot ta , P r i e to y 
Muñoz Cornejo se oponen. E l señor 
Alessandr i P a l m a ~ (P res iden te ) , m a -
nif ies ta que, en conformidad a u n a 
disposición del Reglamento , no pue-
den t r a t a r se en la p resen te sesión 

"asuntos a jenos a la mateo-ia en de-
bate. 

1. 

SUMARIO D E DOCUMENTOS 

Se dió cu en t a : 
De u n mensa je de S. E. el P r e s iden -

te de la República, con el que comu-
nica que ha resuelto hacer presente 
la urgencia , en todos sus t r ámi te s 
const i tucionales y reglamentar ios , p a -
ra el despacho del proyecto de ley 
que concede recursos f inancieros y 
económicos, a la Nac ión ; 

—fíe acuerda la "discusión inme-
d ia t a " del proyecto. 

2. De un oficio de la Honorab le Cáma-
ra de Diputados , con el que comunica 
que ha tenido a bien pres ta r su ap ro-
bación a un proyecto de- ley que con-
cede recursos f inancieros y económi-
cos a la Nac ión ; 

— P a s a a la Comisión de Hac ienda . 
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3 . De dos oficios minis ter ia les : 
Uno del señor Minis t ro de E d u c a -

ción Públ ica , con el que contesta las 
observaciones fo rmu ladas por el H o -
norable Senador señor Lafert te^ r e f e -
ren tes a la necesidad de a tender a la 
edificación escolar en la c iudad de 
Tocopil la ; 

Uno del señor Ministro de Obras 
Públ icas y Vías de Comunicación, con 
el que contesta el oficio enviado a 
nombre de los Honorable Senadores 
señores Del Pino, L a r r a í n y H a v e r -
beck, acerca de la conveniencia de en-
viar a esta Corporación copias de los 
antecedentes relacionados con a lgunas 
i r regu la r idades cometidas en la Coo-
pera t iva Agrícola de F r u t i l l a r ; 

•—Quedan a disposición de los se-
ñores Senadores . 

cieros y económicos a la Nac ión ; 
—Quedan p a r a tabla . 

5. De una moción del Honorab le Se-^ 
nador señor Alduna te , con la que ini-
cia un proyecto de ley sobre de roga -
ción de la ley N.o 5,367, de 24 de ene-
ro de 1934, que ap rueba disposiciones 
re la t ivas a concesión de yacimientos 
aur í feros , y del ar t ículo 18 de la ley 
N.o 5,107, de 19 de abri l de 1932, que 
reg lamenta operaciones de cambios 
internacionales , a f i n de fomen ta r !a 
producción de oro y exportación, en 
la f o r m a que indica, de dicho mine -
ra l ; 

— P a s a a la Comisión de Minería y 
Fomento Indus t r ia l . 

4 . De seis informes de comisiones: 
Uno de la Comisión de Higiene, Sa -

lubr idad y Asistencia Pública, recaí-
do en el proyecto de ley, remit ido por 
la Honorable Cámara de Diputados , 
que establece requisi tos pa ra 1 el e j e r -
cicio de las especial idades médicas de 
radiología y cu r i e t e rap ia ; 

Cuatro de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaídos en los mensa jes de 
S. E. el Pres iden te de la República, 
con los que solici ta el acuerdo cons-
t i tuc ional necesario p a r a confer i r los 

\ ascensos que se indican en las F u e r -
zas Armadas , a las s iguientes perso-
nas : 

1) A General de Br igada , al Coro-
nel de E jé rc i to don E d u a r d o Machuca 
¡ a r o m e ; 

2) A Capi tán de Navio, al Capitán 
de F r a g a t a de la A r m a d a Nacional, 
don Alfonso Zelada Muñoz ; 

3) A Capi táú de Navio de Defensa 
de Costa, al Capi tán de F r a g a t a de 
Defensa de Costa, don Oscar Bustos 
Lagos, y 

4) A Comandante de Grupo de A r -
mas, Ingeniero , al Comandante de Es -
cuadr i l la Ingeniero de la F'uerza Aé-
rea, don Gustavo H e r r e r a Ponce de 
L e ó n ; 

Uno de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley remi t i -
do por la Honorab le Cámara de Di -

putados , que concede recursos f i n a n -

6. De una comunicación de la Confe -
deración Argen t i na de Maestros y 
Profesores Católicos, con la que ex-
p resan a esta Corporación su compla-
cencia con motivo d,e la aprobación 
por el Honorable -Senado 'del proyecto 
de ley sobre enseñanza de Religión y 
Mora l ; 

—Se acuerda acusar recibo de la 
comunicación y enviar al archivo el 
documento. 

7 . De u n oficio del Tr ibuna l Cal i f ica-
dor de Elecciones, con el que t r ansc r i -
b e la sentencia de proclamación de-
f in i t iva de la elección ex t raord ina r ia 
de un ISenad^r por la 5.a Circunscr ip-
ción, de O'Higgins y Colchagua^ ver i -
f i cada el 14 de sept iembre ppdo., a 
f i n de l lenar la vacan te p roduc ida por 
el fa l lecimiento de don Diego Eche -
nique Zegers, recaído en el cand ida-
to señor Francisco Bulnes Cor rea ; 

—Se manda archivar . 

8. De una solicitud de don Arís t ides 
Arce Villegas, con la que pide abono 
de años de s e r v i d o s ; 

—Pasa a la Comisión de Solicitu-
des Par t icu la res . 
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A S I S T E N C I A 

Asist ieron los señores : 

:Se da cuenta de los s iguientes negociosa 

Mensajes. 

Aldunate, Fernando 
AIcssanfin, Fernando 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Bulnes, Francisco 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Duhalde, Alfredo 
Duran, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduque 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 

Haverbeck, Carlos 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Larraín, Jaime 
Martínez, Carlos Alberto 
Martínez, Julio 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Veruda, Pablo 
Dpaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Salas, Eduardo. 
Y el señor Ministro de Hacienda. 

a c t a a p r o b a d a 

Sesión 2.a, ordinaria, en l .o de octubre 
de 1947. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

Asist ieron los señores Senadores : A l d u -
nate, Alessandri (don F e r n a n d o ) , A m u n á -
tegui, Bórquez, Contreras Labarca , Correa, 
Cruchaga, Cruz Concha, C m z Coke,_ ¡Do-
mínguez, Durán , E r r ázu r i z (don Maximia-
no). Guevara, Guzmán, Haverbeck , J i rón . 
Larra ín . Mart ínez (don Carlos A.) , Moller, 
Muñoz Cornejo, Neruda , Opaso, 0 ¡pitz, Del 
Pino, Poklepovic, Pr ie to , Rivera , Rodr íguez 
de la Sotta, Torres, Vásquez, Videla, W a l -
üer y el señor Ministro de Relaciones E x -
1 eriores. 

E l señor Pres iden te cía por a p r o b a d a el 
aet'a de la sesión 38.a, ordinar ia , en 16 de 
septiembre, que no lia sido observada. 

E l ac ta de la sesión 1.a, especial, en 30 
del mismo mes, queda en Secretar ía , a dis-
posición de los señores Senadores , _ ha s t a 
la sesión próxima, pa r a su aprobación. 

. Tres de S. E. el P res iden te de la Repú-
blica ; 

Con el pr imero solicita- la urgencia pa ra 
el despacho del proyecto de ley, remi t ido 
por la Honorab le Cámara de Diputados , 
que establece con el carácter de pe rmanen-
te los impuestos a la r en t a f i j ados por las 
leyes N.os 7,750 y 8,404; 

—Se acuerda calif icar de "s imple" la 
urgencia solicitada. 

Con los dos úl t imos fo rmula observacio-
nes a los proyectos de ley que indica, apro-
bados por el Congreso Nacional y que be-
nef ic ian a las siguientes pe r sonas : 

1) Don Florencio Gómez Flores, y 
2) Don Sofanor Acevedo F a j a r d o ; 
—Quedan para tabla. 

Informes. 

Cinco de la Comisión de Relaciones E x -
teriores, recaídos en-los mensa jes de S. E . 
el P res iden te de la República, con los que 
solicita el acuerdo consti tucional necesario 
p a r a des ignar como E m b a j a d o r e s E x t r a o r -
dinar ios y Plenipotenciar ios ante los países 
que se indican, a las siguientes personas : 

1) E n México, a don Enr ique G a j a r d o 
Vi l l a r roe l ; 

2) E n Brasil , a don Osvaldo Via l Via l ; 
3 ) E n I ta l ia , a don Héc to r Aranc ib ia 

Lazo ; 1 

4) E n Bolivia, a don Jo rge S a a v e d r a 
Agüero; y 

5) E n Cuba, H a i t í y Repúbl ica Domini-
cana, a don Emilio E d w a r d s Bel lo ; 
* •—Quedan pa ra tabla. 

Comunicación. 

Una del señor P res iden te de la Ca ja de 
Crédito Hipotecario, don J u a n Antonio I r i -
bar ren , con la que acusa recibo del oficio 
enviado por el Honorab le Senado, r e f e r e n -
te a la designación del Honorab le D i p u t a -
do, don Rafae l Vives, como represen tan te 
de esta Corporación ante el Director io de 
dicha insti tución, en la vacan te p roduc ida 
por renunc ia del Honorab le Senadpr don 
José Maza ; 

—Se m a n d a archivar . 

Cablegrama 

Uno del ' Honorable señor Oscar Barr ios 
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Castillo, Presidente del Congreso de Gua-
temala, con el que agradece al Honorable 
Senado sus expresiones de congratulación 
con motivo del aniversario de la Indepen-
dencia de dicho país y felicita, asimismo, 
al pueblo de Chile con ocasión de celebrar-
se sus festividades patrias; 

—Se acuerda agradecer la comunicación 
y se envía al archivo el documento. 

Orden del Día 

Es t ando const i tuida la t ab la ordinar ia por 
¡asuntos de interés par t icu lar , ascensos mi-
l i tares, y nombramientos diplomáticos, ma-
t e r i a s todas ellas que -deben ser cor/sidera-
da& en sesión secreta, la Sala procede a 
consti tuirse en ta l sesión,, a. f in de en t r a r 
a su estudio. 

De esta p a r t e de la sesión y de los acuer 
dos en ella adoptados se levanta acta por se-
pa rado . 

Terminado el orden del día, se r eanuda 
k sesión públ ica p a r a en t r a r p r imeramente 
al 

Tiempo de Votaciones de Segunda Hora. 
A indicación del Honorable Senador se-

ñor Torres se acuerda dir igir oficio en nom-
bre de Su Señoría al señor Ministro de Eco-
nomía y Comercio pidiéndole se sirva dis-
poner que l,as J u n t a s de Vigilancia Depar -
tamenta les de Precios sean in teg radas con 
un miembro del comercio minor is ta . 

A indicación" del mismo señor Torres se 
acuerda di r ig i r oficio en nombre de Su Se-
ñoría al señor Ministro del In te r ior pidién-
dole se sirva obtener la inclusión en la con-
vocatoria del proyecto de • emprést i to pa r a ' 
la Munic ipa l idad de L a H i g u e r a . 

A nombre de los Honorables Senadores se-
ñores Mart ínez , don Carlos Alberto, y Guz-
mán, y a petición de Sus Señorías, se acuer-
da di r ig i r oficio al señor Ministro de Agri-
cu l tu ra rogándole se s i rva obtener de S. E . 
el P res iden te de . la Repúbl ica la inclusión 
en la convocatoria del proyecto, ya (aproba-
do por el Seriado, sobre Policía Sani ta r ia 
Vegeta l . 

A indicación de los señores Mart ínez don 
Carlos Alber to , Torres y Opitz, se acuerda 
d i r ig i r oficio en nombre de Sus Señorías al 
señor Ministro de Economía y Comercio ro-
gándole se s irva obtener de S . E . el Presi-
dente de la República la inclusión eií la 

convocatoria del proyecto de lej r que crea 
el Regis t ro Nacional de .Viajantes. 

A indicación del Honorable Senador se-
ñor Guarnan, a la que poster iormente adhie-
re el Honorable Senador señor Poltlepovic, 
se acue rda dir igir en nombre de ambos se-
ñores Senadores un oficio ,al señor Ministro 
de Hac ienda rogándole se s irva acep ta r el 
ofrecimiento de personal , of icinas y pago 
de gastos hed ió por la Alcaldía Municipal 
de Quilpué pa ra suplir la f a l t a de personal 
disporíible de la Dirección General de Im-
puestos In te rnos que hace, por aJhora, im-
posible proceder al reavalúo de los bienes 
raíces de dicha comuna, reavalúo que está 
den t ro del plazo lega l y que es de interés 
f u n d a m e n t a l p a r a dic'ha Municipal idad, la 
que necesita de mayores recursos p a r a aten-
der a los servicios siempre crecientes de la 
comuna refer id a . 

A indicación del Honorable Senador se-
ñor Mart ínez, don Carlos Alberto, se acuer-
da remi t i r en nombre de Su Señoría, al se-
ñor Minis t ro de Hacienda, un oficio igual 
al solicitado, respecto de Quilpué por los 
señores Guzmán y Poltlepovic, refer ido, es-
ta vez, a la Municipal idad de Villa Aleima-
n,a, que se encuent ra eii el mismo caso y eri 
la misma disposición de vo lun tad que aque-
lla o t ra . 

Incidentes 

Usa extensamente de la pa labra el Hono-
rable Senador señor Vásquez pa ra r e fo rza r 
el cri terio que en sesiórí de 16 de septiem--
b re ppdo . diera a conocer en f r e n t e del 
proyecto, .aprobado po r el Senado, sobre 
establecimiento de clases de Religión y Mo-
ra l en los ins t i tu tos educacionales depen-
dientes del E s t a d o . 

Usan con este motivo de la pa labra los 
Honorables Senadores señores Er rázur iz , don 
Maximiario, y Domínguez quien solicita que- ' 
da r "inscrito pa ra l(a hora de los incidentes 
de la sesión del miércoles venidero, pet i-
ción a la que se accede por la unan imidad 
de los presentes . 

No habiendo otro asunto de que t r a t a r 
se levanta la sesión. 

C U E N T A D E LA P R E S E N T E SESION 

Se dió cuen ta : 

l . o — D e l siguiente Mensaje del Ejecutivo: 

Sant iago, 17 de octubre de 1947.— E n 
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conformidad a lo d i spues to p o r el a r t í cu lo 
4(i de la Constitución1 Po l í t i ca del E s t a d o , 
vengo en comunica r a V . E . que lie resuel-
to r e n o v a r an te esa H o n o r a b l e Corporac ión 
la pet ic ión de u rgenc ia , en todos sus t r á m i -
tes cons t i tuc iona les y r eg l amen ta r io s , p a r A 
el despacho del p royec to de ley q u e concede 
recursos f inanc ie ros ai E j e c u t i v o . 

Lo que tengo, el honor de pone r en co-
nocimiento" de V . E . p a r a los f ines señala-
dos en ese p recep to cons t i tuc iona l . 

Dios g u a r d e a V . E . — Gabriel Gonza-
l e z y _ j o r g e Alessandri R — I . Holger T. 

2.0— Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputadas: 

Sant iago, 15 de oc tubre de 1947 .— Con 
motivo del mensa j e , i n f o r m e s y demás an-
tecedentes que t engo a h o n r a p a s a r a ma-
nos de V . E . , l a 'Cámara de D i p u t a d o s ha 
tenido a b i e n p r e s t a r su ap robac ión al si-
guiente ; 

Proyecto de l ey: 

"Artículo l . o La s e g u n d a cuota s e m e s t r a l 
de los s igu ien tes impues tos sobre la r e n t a , 
que d e b a n paga r se este año, se p a g a r á re-
ca rgada en u n 20 o |o : 

a) Los es tablec idos en la ley N . o 8,419 
cuyo t e x t o r e f u n d i d o se f i j ó por d e c r e t o 
N.'o 1,531, de 27 de marzo de 1946; 

b) Los es tablecidos en la ley N . o 6,334, 
de 28 de ab r i l de 1939, cuyo t e x t o r e f u n -
dido se f i j ó po r decre to N . o 2,800, de 30 de 
agosto de 1940; 

e) E l que g r a v a los, benef ic ios excesivos, 
de acuerdo con los a r t í cu los 15 .o y s iguien-
tes de la ley N . o 7,144, de 31 de d ic iembre 
de 1941, y 

d) E l que se con templa en el a r t í cu lo l . o 
de la ley N . o 7,160, de 21 de enero de 1942, 
en re lación con lo d ispues to en la ley nú -
mero 8,758, de 12 ele marzo de 1947. 

Respecto de las r e n t a s de s e g u n d a cate-
goría, el r e ca rgo de 20 o|o se ap l i ca rá desde 
la vigencia de esta ley y h a s t a el 31 de di-
ciembre del año en cu r so . 

Los impues tos de qu in t a y s e x t a catego-
r ías y el global complemen ta r io cont inua-
rán p a g á n d o s e en c o n f o r m i d a d a las t a sa s 
en ac tua l v igenc ia . E l r e c a r g o del 20 o|o no 
se ap l i ca rá al impues to sobre los d iv idendos 
de acciones de sociedades a n ó n i m a s que de-
ban p a g a r dicho 20 o|o como r e c a r g o de 
t e rce ra o c u a r t a ca tegor ías o deban p a g a r 
el r e ca rgo del a r t í cu lo 2 . o . 

Artículo 2.0 L a s e g u n d a cuota s e m e s t r a l 
del p r e s e n t e año, con la s u m a de todos los 
impues tos que g r a v a n - a la p r o p i e d a d r a í z 
y que se ap l ican sobre el ava lúo de ella, se 
p a g a r á con los s igu ien tes r e c a r g o s : 

a) De 50 o[o, respec to de las p r o p i e d a d e s 
que, en los ro les , de avalúo, f i g u r e n inscri-
t a s en sectores u rbanos , y 

b ) De 100 o ¡o, respec to de las d e m á s . 
Artículo 3.0 E s t a r á n exentos del r e c a r g o 

todos los p red ios cuyo ava lúo no exceda de 
$ 40,000, y los ub icados en las p rov inc i a s 
de Aysen y Cliiloé, cuyo ava lúo no exceda 
d e $ 100,000. 

También e s t a r á n exen ta s de este r e c a r g o 
las p r o p i e d a d e s pe r t enec i en t e s a las socie-
dades de socorros m u t u o s con p e r s o n a l i d a d 
j u r í d i c a que las des t inen a su p r o p i o f u n -
c ionamien to . 

Artículo 4,o Los respec t ivos con t r ibuyen -
tes t e n d r á n derecho a la devolución de todo 
o p a r t e del r e ca rgo p a g a d o en c o n f o r m i d a d 
con el a r t í cu lo 2 . o, en log s igu ien tes casos: 

a) Los p rop ie t a r ios de pred ios inscr i tos 
en sec tores u r b a n o s cuyo avalúo hub ie re si-
do a u m e n t a d o en p roporc ión ! no supe r io r 
al 50 o|o sobre ¡os ava lúos v igen tes al 31 de 
d ic iembre de 1945 p o d r á n so l ic i ta r de la 
Dirección Genera l de I m p u e s t o s I n t e r n o s 
que el r e ca rgo a que se refier.e la l e t r a a ) 
del a r t í cu lo 2.o, se l imite a la p r o p o r c i ó n 
necesa r i a p a r a comple ta r dicho 50 o |o . Si el 
a u m e n t o del ava lúo excediere del 50 o|o, los 
p rop ie t a r io s t e n d r á n derecho a la devolución 
del t o t a l de este r e c a r g o ; 

b ) L o s p rop ie t a r io s de p red ios inscr i tos 
en sec tores no u rbanos , cuyos ava lúos hu-
b ie ren s ido aumen tados en p roporc ión n o 
super io r al 100 o|o sobre loe ava lúos vigen-
t e s al 31 de d ic iembre de 1945 p o d r á n so-
l ic i ta r de la Direcc ión Genera l de I m p u e s t o s 
I n t e r n o s que el r e ca rgo a que se r e f i e r e la 
l e t r a b) del a r t í cu lo 2 .o , se l imite a la pro-
porc ión necesar ia p a r a comple t a r dicho 
100 o¡o. Si el a u m e n t o del ava lúo exced ie ra 
del 100 o|o, los p rop i e t a r i o s t e n d r á n derecho 
a la devolución del to ta l de este r e c a r g o . 

Artículo 5.0 Los impues tos sobre la in-
te rnac ión , p roducc ión y c i f r a d e negocios 
es tablecidos en la ley, cuyo tex to r e f u n d i d o 
se f i j ó por decre to N . o 2,772, de 18 de agos-
to de 1943, se p a g a r á n con las s igu ien tes so-
b r e t a s a s adicionales , r e spec to de las opera-
ciones r ea l i zadas o ingresos perc ib idos 'has-

. t a el 31 de d ic iembre de 1947: 
a) 5 ojo p a r a el impues to sobre especies 

i n t e rnadas , que se con templa en los ar t ícu-
los l . o y 3 . 0 del decre to N . o 2 ,772; 
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b) 5 ojo p a r a el impuesto sobre t ransfe-
rencias de especieg fabr i cadas en el país, que 
se contempla en el ar t ículo 5 .o del mismo 
decreto N . o 2,772. A esta sobretasa se apli-
cará la regla general del inciso f ina l del 
ar t ículo 9 .o del ci tado decreto, y 

c) 3 o[o pa ra el impuesto consultado en 
ios incisos l . o y 2 .o del ar t ículo 7 . o del 
mismo decreto N . o 2,772. 

Artículo 6.0 Los mayores ingresos prove-
nientes de la aplicación de los recargos es-
tablecidos en los impuestos a que se refie-
ren los art ículos anter iores se des t inarán 
ín tegramente a Ren tas Generales de la Na-
ción . 

Artículo 7.0 E l Banco Central de Chile 
contabi l izará su an t igua reserva de oro de 
acuerdo con la equivalencia dec larada al 
Fondo Monetar io In te rnac iona l . L a diferen-
cia en moneda corr iente que produzca esta 
operación será en t regada por el Banco Cen-
t r a l al Fisco pa ra ser ingresada a Rentas Ge-
nera les de la Nación . Es t a suma se apli-
cará de p re fe renc ia a redimir las le t ras gi-
r adas por la Ca ja de Amort ización y acepta-
das por la Tesorer ía General de la República 
que están descontadas en el Banco Central 
de Ohile, de conformidad con el art ículo 15.o 
de la ley N . o 7,200. 

Artículo 8.0 Autorízase al Pres idente de la 
Repúbl ica pa ra emitir y colocar a la par , an-
tes del 31 de diciembre proximo, ha s t a 400 
millones de pesos en pagarés de Tesorer ía . 
Es tos pagarés devengarán u n interés no su-
perior al 7 o|o y t end rán una amort ización 
no infer ior al 5 o[o anuales . E l producto de 
la colocación de estos pagarés ingresará a 
Ren ta s Generales de la Nación. 

L a Ca ja Autónoma de Amort ización efec-
t u a r á el servicio de estos pagarés con cargo 
a sus recursos propios. 

Artículo 9.0 Autor ízase a los bancos co-
merciales y a la Caja Nacional de Ahorros 
p a r a adqui r i r los pagarés a que se re f ie re 
el ar t ículo an te r io r . E l Banco Cen t r a l de 
Chile, a solicitud de las inst i tuciones nom-
bradas , deberá comprar les y re t rovender les 
dichos pagarés por su valor nominal. Mieiv 
t r a s estos t í tulos estén en poder del Banco 
Central de Chile devengarán sólo u n inte-
rés de l | 2 o|o anua l . 

Las inst i tuciones de previsión no podrán 
adqu i r i r estos paga ré s . 

Artículo 10. Se autor iza igualmente a los 
bancos comerciales p a r a hacer inversiones 

acciones, cert if icados, debentures u otros 
' tulos que de termine el P res iden te de la 

República, has ta por u n monto equivalente 
al 2 o [o de sus depósitos. 

Artículo 11. E l Banco Central de Chile, 
los bancos comerciales y la Ca ja Nacional 
de Ahorros, podrán exceder las facu l tades 
para real izar operaciones de crédito con el 
Estado, que les confieren sus es ta tutos y las 
leyes que los rige, en el monto de las ope-
raciones que realicen de acuerdo con la pre-
sente ley . 

Artículo 12. Autor ízase al P res iden te de 
la República p a r a des t inar con cargo a la 
Caja Fiscal , has ta las siguientes cant idades 
en los f ines que se ind ican : 

140 millones de pesos en calidad de mutuo 
sin interés del Fisco en f avo r de la. Empre-
sa de los Fer rocar r i l es del Estado, a dos 
años p lazo; 

300 millones de pesos como apor te al Fon-
do de Realizaciones de la Corporación de 
Fomento de !a P roducc ión ; 

84 millones de pesos como apor te a la Ca-
j a de la Habi tación, reduciéndose en una 
suma equivalente la autorización concedi-
da por el ar t ículo 20 de la ley número 7,600; 

30 millones de pesos en calidad de mutuo 
del Fisco en f avo r de la E m p r e s a Nacional 
de Transpor tes Colectivos, al interés del 3% 
anua l . 

P a r a los efectos de lo dispuesto en el in-
ciso anter ior se suspende la vigencia del 
ar t ículo 11 de la ley N . o 8,132; 

40 millones de pesos p a r a i 'escatar bonos 
fiscales de prop iedad de la Caja de Seguro 
Obligator io . 

Los bonos a que se re f ie re el inciso ante-
rior, una vez resca tada por el Fisco, serán 
incinerados en la f o r m a prescr i ta pa r a los 
billetes del Banco Cen t ra l ; 

200 millones de pesos como subvención 
ex t rao rd ina r i a a la Benef icencia Púb l i ca . 

El Ministro de Hac ienda podrá o rdenar y 
e fec tuar d i rec tamente por la Tesorer ía Fis-
cal los pagos de deudas y otros gastos que 
deban a tenderse con las cant idades a que se. 
ref iere este a r t íc iüo . 

Artículo 13. Reemplázase la l e t ra c) del 
ar t ículo 25 de la ley N . o 8,143, modi f icada 
»or la ley 8,816, por la s igu ien te : 

"c) Con $ 300.000,000, que el Fisco entre-
ga rá a la C a j a de Crédito Agra r io en cinco 
anual idades , d is t r ibudas como s igue: 

$ 100.000,000, en el año 1947, y 50.000,000 
en cada uno de los años 1948, 1949, 1950 

"y 1951". 
Artículo 14. La exención de impuestos y 

de contribuciones que concede al Banco 
Centra l de Chile el a r t ículo 100 de su Ley 
Orgánica no r ige respecto del impuesto so-
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bre la c i f ra de negocios que establece 
el ar t ículo 7.o de la ley sobre Impues to a 
la In ternación, Producc ión y Cif ra de Ne-
gocios, cuyo texto defini t ivo se f i j ó por de-
creto supremo del Ministerio de Hacienda 
:N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943. 

Se autoriza al P res iden te de la República 
para t rans ig i r en el juicio que sigue ei Fisco 
con el Banco Cent ra l de Chile, sobre cobro 
de impuestos a la c i f ra de los negocios. La 
transacción se h a r á sobre las bases siguien-
tes : el Banco Centra l de Chile quedará 
•exento de paga r los impuestos a la c i f ra de 
los negocios que procedan de operaciones 
efectuadas antes de'i 4 de octubre de 1945 
v deberá p a g a r al Fisco, sin intereses, mul-
tas ni sanciones, los que graven las opera-
ciones efec tuadas después de esa f e c h a . 

Artículo 15- Se condonan los intereses 
penales, sanciones y mul tas en que hubieren 
incurr ido los actuales deudores de impues-
los y contribuciones f iscales o municipales 
de cualquiera na tura leza , por la pa r t e de 
•esos impuestos o contr ibuciones que paguen 
antes del 15 de diciembre de 1947. 

Se condonan, igualmente , los intereses pe-
nales, sanciones y mul tas en que hubieren 
incurr ido los contr ibuyentes , por f a l t a de 
declaraciones de r en ta s o por declaraciones 
incompletas o maliciosamente falsas , siem-
pre que las declaraciones omitidas o las rec-
t if icaciones de las incompletas o fa l sas se 
presenten antes del 15 de diciembre de 1947 
y los impuestos1 correspondientes se paguen 
antes del l .ó de enero de 1948. Si estos im-
puestos se pagan después de esta fecha, se 
-devengarán intereses penales y sanciones 
por mora, a pa r t i r del l .o de enero de 1948. 

Para las personas que se aco jan a lo dis-
puesto en este art ículo y paguen los impues-
tos que correspondan, se dec la ran prescr i tas 
Jas acciones que p rocedieren por falta de 
declaración, declaración e r rada o incomple-
ta o no pago de cualquier impuesto f iscal o 
munic ipal que corresponda a años t r i bu ta -
rios anter iores al año 1945. 

Art ículo 16. In tercá lase en el inciso 3.0 
del art ículo 14 de la ley N . o 8,403, después 
•de. la pa labra "intereses ' ' las pa labras "y 
comisiones". 

Artíaulo 17. Los oficiales del P resupues -
to a que se re f ie re el a r t ícu lo 5.o de la ley 
N . o 8,406 y el personal de Contabilidad 
.Presupuestar ia de los d i fe ren tes Servicios a 
que se re f ie re el mismo inciso dependerán , 
para , los efectos de su nombramiento , remo-
ción, medidas disciplinarias y p a r a todo otro 
efecto, de la Oficina de Presupuesto y Fi-
JUnias del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 18. Las inst i tuciones o empresas 
semifiscaies o f iscales de adminis t rac ión 
autónoma o de la Beneficencia Públ ica , no 
pod rán hacer designaciones para desempe-
ñ a r comisiones r emune radas en el e x t r a n j e r o 
o dar autorizaciones p a r a t ras ladarse a! 
ex t r an je ro , con goce de sueldo, sino por de-
creto supremo suscri to por el Ministro res -
pectivo y por el Ministro de Hac ienda , 
f u n d a d o en necesidades imprescindibles, y 
en el que se indique el gasto que d e m a n d a r á 
y los fondos con que .se a t e n d e r á . E s t a dis-
posición no se apl icará al personal de la 
Univers idad de Chile. 

La Contralor ía General de la República, 
enviará a la Cámara de Dipu tados copia de 
los decretos a que se re f ie re el inciso ante-
rior. inmedia tamente después de t rami tados . 

Artículo 19. La ley que aprueba los P r e -
supues tos de la Nación de cualquier año, 
podrá resolver, a iniciat iva del P re s iden te 
de la República, l a incorporación' a dichos 
Presupues tos de todas las ren tas y en t r adas 
y de todos los gastos de cualquier organismo 
o repar t ic ión fiscal, que ac tua lmente no "fi-
gure en dichos presupues tos o f i g u r e só-
lo con asignaciones globales, y de cualquie-
ra inst i tución semifiscal o ent idad de cual-
quier denominación a que el Fisco haya 
apor tado capital o que se costee, en to -
do o pa r t e con el p roducto de impuestos, 
contribuciones, tasas o derechos. Se excep-
t ú a solamente al Banco Centra l de Chile y 
demás sociedades por acciones en que el 
Fisco t enga interés, a la Ca ja Au tónoma 
de Amort ización y a la Super in tendenc ia 
de Bancos . 

E n ta l caso, los P resupues tos del año res-
pectivo seña la rán en los í t em 01, 02 y 12 los 
gastos f i j o s y pe rmanen tes del organismo, 
repar t ic ión, inst i tución o ent idad que que 
daré incorporada al Presupues to de la Na-
ción. Los demás gastos se rán deta l lados 
también conforme a las mismas reg las que 
r igen la confección de los Presupues tos de 
la Adminis t rac ión Públ ica y las r en ta s se 
de ta l l a rán en las respect ivas Cuentas del 
Cálculo de E n t r a d a s . 

L a mera incorporación al P resupues to de 
la Nación de los servicios e inst iuciones 
r e fe r idas en el inciso l .o, no s igni f icará la 
pr ivación p a r a ellos del dominio de sus bie-
nes ni de la autonomía y pe r sona l idad jurí-
dica que les conceden las leyes n i a l t e ra rá 
la cal idad jur íd ica de sus empleados ni el 
l ég imen de previsión a que es tán s u j e t o s . 

Artículo 20. Sin per ju ic io de lo dispuesto 
en el ar t ículo 3.o de Ja ley N . o 7,200, los 
P resupues tos y suplementos de Presupues tos 
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de las inst i tuciones semifiscales de la Bene-
ficencia. Públ ica y empresas fiscales de ad-
minis t ración autónoma deberán ser aproba-
dos por decretos supremos que l levarán la 
f i r m a del Ministro del r amo y la del Minis-
t ro de H a c i e n d a . Los mismos Presupues tes 
y suplementos serán, además, publ icados en 
el "Diar io Ofic ia l ' " . 

A las mismas normas se s u j e t a r á n ¡os de-
cretos que f i j e n o a l te ren las p lan tas de 
empleados o concedan o aumenten, sueldos, 
asignaciones famil iares , grat if icaciones, an-
ticipos de sueldos de carác ter general , o 
remunerac iones de cualquiera especie, a los 
empleados de las ent idades a que se re f ie re 
el inciso l . o . 

P a r a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 39, N . o 2, de la Consti tución Polí t ica 
del Estado, las inst i tuciones y empresas a 
que se re f ie re el inciso l .o de este ar t ículo 
deberán enviar a la Cámara de Dipu tados 
copia ín tegra de los proyectos de Presu-
puestos 3' suplementos que sometan a la 
aprobación suprema, con indicación de la 
p lan ta de su personal , monto de sus suel-
dos, asignaciones, grat i f icaciones y cual-
quiera o t ra fo rma de remunerac ión y el p lan 
de inversiones de los recursos de que dis-
p o n g a n . E l incumplimiento de esta obliga-
ción se sancionará con una mul ta de cinco 
mil pesos ($ 5,000) que p a g a r á de su pecu-
lio personal el Vicepres idente o Director 
del servicio moroso. Es t a cant idad incre-
m e n t a r á los fondos del Presupues tos de in-
gresos de la respect iva ins t i tuc ión. 

Artículo 21. Tend rán el carác ter de va-
riables, desd.e la fecdia de vigencia de la 
presente ley y liasta el 31 de diciembre de 
1947, los gastos f i jos que f i gu ren en el Pre-
supuesto de la Nación, pa ra el solo efecto 
de que, con arreglo al ar t ículo 44 N.o 4 de 
la Consti tución Polí t ica del Es tado, se 
p u e d a n a l t e ra r en el presupuesto corres-
pondiente al año próximo, las p lan tas per-
manentes y suplementar ias de empleados 
y los sueldos y sobresueldos que deben fi-
g u r a r en los í tem 01, 02 y 12. 

L a s p lantas , sueldos y sobresueldos así 
establecidos subs is t i rán en el f u t u r o co-
mo f i jos , quedando autor izado el Presi-
dente de la Repúbl ica pa ra consignar en 
un decreto supremo, con arreglo en todo 
al P resupues to aprobado, el texto definit i-
vo de la planta , sueldos y sobresueldos que 
se de termine en el presupuesto antedicho. 

Los empleados que, de acuerdo con el. 
presupuesto correspondiente a 1948 resul-
ten el iminados de la p lan ta permanente , 

queda rán incorporados en la sup lementar ia 
que establecerá ese mismo presupuesto. 

Los empleados de la p lanta suplementa-
r ia que renuncien a sus cargos antes del 31' 
de marzo de 1948 tendrán deredho a u n a 
indemnización ex t raord inar ia de cargo fis-
cal equivalente a nueve veces el monto de 
su úl t imo sueldo y sobresueldo, sin pe r ju i -
cio de los demás derechos que les conf ieran 
las leyes vigentes. 

Los cargos que vaquen den t ro de las 
p lan tas permanentes serán -proveídos en 
conformidad a la ley. 

Los cargos -que vaquen en la p lan ta su-
plementar ia queda rán suprimidos, y no po-
drá 'haber ascensos en ella! 

Se exceptúan de lo dispuesto en los t res 
incisos anter iores las vacantes de cargos 
que, según la Consti tución Polí t ica del Es-
tado, sean* de la conf ianza exclusiva del 
Pres idente de la República, las de los car-
gos del Congreso Nacional, las de los car-
gos del Poder Judic ia l , las de los cargos de 
las Fue rzas A r m a d a s y del Cuerpo de Ca-
rabineros , y las de los "servicios dependien-
tes del Ministerio de Educac ión Públ ica , 
todos los cuales segui rán regidos por las 
leyes actuales. 

El decreto que provea una vacante con 
persona ajeria a . la Adminis t rac ión Públ i -
ca de acuerdo con el inciso anter ior , se 
s u j e t a r á a lo dispuesto en el ar t ículo 37 
de lít ley 7,200. 

iSoljamente'. '»e¡ ipodiiá c o n t r a t a r emplea-
dos en los servicios que f i g u r e n en el P r e -
supuesto de la Nación con cargo a í tem ex-
presamente dest inados a ese f in en el res-
pectivo presupuesto. 

Artículo 22. E l presupuesto "de^ la Na-
ción de cualquier año podrá consul tar su-
mas f i j a s pa r a aquellos objetos a los cua-
les las leyes vigentes des t inan en el p resu-
puesto nacional todo o pa r t e del rendimien-
to var iable „de algunos impuestos o t r ibu-
tos. 

Sin embargo, p a r a tales obje tos no po-
d r á consultarse una suma infer ior a la pro-
ducida por los impuestos respect ivos en el 
año precedente a aquél en que se ap ruebe 
el presupuesto. 

Artículo 23. .El Comisar ia to General de 
Subsistencias y Precios será u n a repar t i -
ción f iscal dependiente del Ministerio de 
Economía y Comercio. 'Sus actuales Depar -
tamentos "Costos y Prec ios" y "Coopera-
t ivas" , pasarán a ser Depar t amen tos de 
dioho Ministerio, sujetos a la sold depen-
dencia d e éste, y tendrán los nombres dt 
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"Depar t amen to de Estudios, Costos y F i j a -
ción de P rec ios" y "Depar t amen to de Coo-
perat ivas". E l Presupues to p a r a 1948 seña-
la rá las p lan tas de di-cilios organismos y 
las demás sumas necesarias p a r a a tender a 
sus necesidades. 

Al Ministerio de Economía y Comercio • 
corresponderán todas las f acu l t ades y obli-
gaciones legales re la t ivas a la f i jac ió i í de 
precios y estudio» de costos que t iene en 
Ja ac tua l idad el ¡Comisariato Gene ra l de 
Subsistencias y Precios. 

Artículo 24. Ninguna au tor idad encarga-
da de la f i j ac ión o control de precios o 
del racionamiento de mercader ías o pro-
ductos podrá percibir de terceros, n*i aún 
con el acuerdo de éstos, cualquiera presta-
ción, inultas, comisiones, tasas o derechos 
de cualquiera especie que di recta o indi-
rectamente const i tuyan un impuesto o tr i-
buto y cuyo cobro no esté deb idamente 
autorizado por las leyes. No pod rán tam-
poco p rocu ra r recursos por aquellos me-
dios para el Servicio respect ivo o para ar-
cas fiscales, sea valiéndose de acuerdos o 
convenios con par t icu la res u o torgando 
concesiones pa ra la dis tr ibución de las 
mercaderías o f i j a n d o comisiones sobre los 
precios máximos que autorice. 

La inf racc ión a este ar t ículo s u j e t a t an-
to a los funcionar ios responsables como a 
las personas que paguerí la pres tación ile-
gítima a la. pena de presidio menor en sus 
grados medio o máximo. 

El func ionar io i n f r a c t o r será dest i tuido 
de su cargo, una vez establecida su respon-
sabilidad en el correspondiente sumar io 
adminis t ra t ivo y sin agua rda r se las resul-
tas del proceso criminal . 

Artículo 25. Establécese u n impuesto de 
$ 0.16 por l i tro de bencina que se expen-
da en el país. 

Las cantidades, que hayan . r ec ib ido o que 
reciban las compañías d is t r ibuidoras de 
bencina por diferencias de precios estable-
cidos pa ra beneficio f iscal i ng resa rán a 
Rentas Generales de la Nación. 

Autor ízase al Pres iden te de la Repúbli-
ca para que, por in termedio del Minis t ro 
de Hac ienda pueda paga r las bonificacio-
nes que ac tualmente se adeuden a los ser-
vicios de movilización colect iva que em-
pleen gasolina, con cargo al rendimiento 
de los recursos a que se re f ie re éste ar-
tículo. 

Los presupuestos de la Nación cónsul-, 
t a rán anualmente las sumas necesar ias pa-
ra los f ines que menciona el ar t ículo l .o 

del Decreto Ley N.o 519, de 31 de agosto 
de 1932. 

Artículo 26. Establécese un impuesto de 
$10.— por tone lada de carbón que verídan 
di rec tamente las empresas productoras . 

Los Presupues tos de la Nación consulta-
rán anua lmente las sumas que se estime 
conveniente des t inar a los f ines que men-
ciona el decreto supremo N.o 238, de 20 
de abril de 1943, del Minister io de Econo-
mía y Comercio. 

Artículo 27. Elévase, a beneficio f iscal , 
del 4,6 ojo, al 5 olp y del 2,875 o|o al 3 o|o 
los impuestos sobre el valor de las merca-
derías in te rnadas a que se re f ie re el inci-
so 2.o del ar t ículo l .o y el ar t ículo 2.0 del 
decreto del Ministerio de Hacienda nú-
mero 2,772, de 18 de agosto de 1945, que 
f i jó el texto r e fund ido de las leyes sobre 
impuestos a la internación, producción y 
cifra de negocios. 

Artículo 28. F í j a se en dos pesos cincuen-
ta centavos ($ 2.50) oro por ki lo b ru to el 
derecho básico de la internación1 que afec-
ta al t é a granel y envasado en cant idades 
mayores de cinco kilos brutos que se a fo re 
por la pa r t ida 150 del Arance l Aduanero . 

Artículo 29. L a presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publ icación 
en el "Diario Oficial" , a excepción! de los 
ar t ículos 24, 26, 27 y 28 que reg i rán desde 
el l .o de enero de 1948". 

Dios guarde a Y. E .— J . A. Coloma.— 
L. As taburuaga , secretario. 

3.o— De los sig-uientes oficios ministe-
riales : 

Sant iago, 14 de octubre de 1947.— E n 
atención al oficio N.o 8111, de 16 de sep-
t iembre p p d o . , por el cual *>1 Honorab le 
Senado hace presente a este Ministerio la 
petición del Honorable Senador señor La _ 

fer t te , para que se t ranscr iba u n te legrama 
del Centro de Padres de Famil ia de la Es -
cuela de Niñas N.o 2 de Tocopilla, en el 
que se insiste en la. necesidad de a tender a 
la edificación escolar de esa ciudad, debo 
mani fes ta r a S. S. que la única fo rma de 
poder a tender a -esa petición sería que se 
subscribieran acciones d e la Sociedad Cons-
t ruc to ra de Establecimientos Educacionales 
para ayuda r al f inanciamiento de la obra 
que se desee, pues el p l an ac tua lmente en 
marcha se t r a t a de a j u s f a r l o es t r ic tamente 
a las necesidades reales del servicio, deb ido 
a que los capitales de la mencionada socie-
dad son muy l imitados e insuficiente« p a r a 
la labor que desar ro l la . 
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También debo hacer presente a S. S. que 
Tocopilla cuenta ya con dos nuevas y bue-
nas escuelas. • 

Saluda a ten tamente a S.' S. — Enrique 
Molina. 

Santiago, 20 de octubre de 1947.— E n 
respuesta al oficio de Y. E. N.o 813, -de 16 
de sept iembre últ imo, relacionado Con la 
petición de un in forme acerca de i r regula-
r idades cometidas en la Cooperativa Agr í -
cola de Fru t i l l a r , me permito mani fes ta r a 
V. E. que los antecedentes respectivos y el 
informe N.o 9,319, de 8 de octubre de 1947, 
emitido por la Empresa de los Fe r roca r r i -
les del Es tado sobre la misma mater ia , se 
encuen t ran en poder del señor Ministro de 
A g r i c u l t u r a . 

Saluda a ten tamente a V. E. — Ernesto 
Merino Segura. 

4.0— De los siguientes informes de Co-
misiones : 
De la Comisión de Higiene, Salubridad y 
Asistencia Pública, recaído en el proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados, so-
bre requisitos para el ejercicio de la espe-

cialidad de Radiología. 

Honorable -Senado: 

Vues t ra Comisión de Higiene, Sa lubr idad 
y Asistencia Públ ica ha estudiado nueva-
mente el p royec to de ley, remit ido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que esta-
blece requisitos pa ra el ejercicio de la es-
pecialidad de Radiología. 

E l proyecto fué aprobado en la Honora -
ble 'Cámara de Diputados y enviado al Ho-
norable Senado en diciembre de 1934. F u é 
informado por p r imera vez por esta Comi-
sión en diciembre de 1936, y -por segunda 
vez en agosto de ,1939. E n ambos informes 
se propus ieron modificaciones a su texto, 
que tendían a ag rega r en t re el personal a 
que se ref iere , a los anatomopatólogos y a 
reducir las ga ran t í as que se le o torgaban a 
dicho personal a aquellas que era ind ispen-
sable y posible conceder desde luego, dada 
la índole de su t r a b a j o . 

Como se sabe, el personal que se dedica a 
Ja especialidad de Radiología está expuesto 
a per turbac iones de su salud y a graves 
enfermedades , dif íci les de evi tar aun cuan-
do se tomen las precauciones necesar ias . 
Po r o t r a par te , la Radiología tiene g ran 
importancia en el diagnóstico en . general y 
en la curación de diversas dolencias. De 
aquí que se haga indispensable reg lamenta r 

el ejercicio de esa especialidad, en cuanto 
a las personas que a ella se dedican y en 
cnanto a las condiciones en que deben des-
a r ro l l a r su t r a b a j o . 

Ambos aspectos están considerados en el 
proyecto en informe, y la C-omisión, que ha 
oído las opiniones de los técnicos en la ma-
teria, ha tomado como base de su estudio 

' un proyecto elaborado por la Sociedad Chi-
lena de Radiología, que concuerda con lo 
que ya había aceptado en sus informes an-
ter iores . 

La. Comisión no ha aceptado la idea de 
hacer extensivo el proyecto a los anatomo-
patólogos, pues, aun cuando considera que 
están expuestos a riesgos en el ejercicio de 
su profesión, no es menos cierto que hay 
muchos t r a b a j o s que exponen a esos mis-
mos riesgos y aún mayores, y no es posi-
ble. en esta opor tunidad, englobarlos a to-
dos . E n esta pa r t e el proyecto ha sido acep-
tado ta l como venía de la Honorable Cá-
mara de Dipu tados . 

La única idea nueva que t iene el proyec-
to ahora aprobaido por la Comisión es la 
contenida en su art ículo 6.0 y -que se ref ie-
re a la. f i j ac ión de u n sueldo base mensual 
por ho ra diar ia de t r a b a j o p a r a los radió-
logos y el personal auxi l iar que con ellos 
colabora . Lo demás, con las modificaciones 
que en seguida se deta l lan , corresponde a 
lo f u n d a m e n t a l del proyecto despachado 
por la Honorable Cámara . 

Artículo l .o 
El inciso l .o lia pasado a ser los art ículos 

l .o y 2.0 del proyecto, redac tados en la fo r -
ma que más aidelante se expresa . 

E l inciso 2.o ha pasado a ser ar t ículo l . o 
t rans i to r io . La redacción es l a que se indi-
ca en la pa r t e pe r t inen te . 

E l inciso 3.-0 ha sido supr imido . 

Artículo 2.o 

H a sido subst i tuido por el ar t ículo 5.o 
del proyecto. 

Artículos 3.o y 4,o 

Se han reemplazado por los art ículos 3.» 
y 4.o, que más aba jo se indican. 

Artículo 5,o 

Igua l al ar t ículo 7.o del proyecto 

Artículo transitorio 

Se ha suprimido, -por estar su idea con-
templada en el ar t ículo 5.o del proyecto que 
se propone. 
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L a Comisión, en consecuencia, os p ropo-
ne a p r o b a r el p royec to en in forme, r e d a c -
tado en los s iguientes t é r m i n o s : 

Proyecto de l ey : 

"Artículo l . o— Serán considerados como 
radiólogos, p a r a los efectos de la p resen te 
ley, los médicos c i ru j anos que e j e rcen su 
profes ión exclus ivamente en rad iod iagnós" 
tico, en r ad io t e rap ia o en r a d i u m t e r a p i a y 
posean, además, u n a l icencia de especialis-
ta . Las condiciones o requis i tos necesar ios 
pa ra da r dicha licencia de radiólogo se re-
girán por un reg lamento hecho por Co-
misión que más a b a j o se i nd i ca . 

Artículo 2 . 0 — L a s l icencias de que t r a t a 
el ar t ículo anter ior , . s e rán o to rgadas por 
una comisión f o r m a d a por t res rad ió logos ; 
uno nombrado por la Sociedad Chilena de 
Radiología, uno n o m b r a d o por la F a c u l t a d 
de Mediciivi de hv Unive r s idad de Ghile y 
uno nombrado por la Dirección Genera l de 
Benef icenc ia . 

Artículo 3 . o — Los radiólogos y el perso-
na l auxi l ia r de ellos que e j e rzan sus acti-
vidades en Ins t i tu tos de Radiología , en Ser-
vicios fiscales, semifiscales, en los ¡de Admi-
nistración au tónoma y pa r t i cu l a r e s que, 
después de cinco años de t r a b a j o expuestos 
d i rec tamente a las rad iac iones s,e incapaci-
t a r e n por acción de estas rad iac iones pa ra 
seguir t r a b a j a n d o en la especial idad, ten-
d r á n derecho a p'edir que se les t r a s l ade a 
otro cargo, técnico o adminis t ra t ivo , den t ro 
de /la misma Institución . La ins t i tución, u n a 
vez comprobada esta incapacidad,- c debe rá 
acceder a lo sol ic i tado. En t a l caso, e] ra-
diólogo o el auxi l ia r conse rva rá todos sus 
derechos, girados y r emunerac iones que dis-
fruta t\a al momento de la dec larac ión de la 
i ncapac idad . 

Las c i rcuns tanc ias de es tar expuestos a 
'las radiaciones y las imposibi l idades pa ra el 
t r a b a j o q.ue este hecho acar rea , serán deter-
minadas por el r eg l amen to respec t ivo . 

Ar t ícu lo 4 • o— Las personas e n u m e r a d a s 
en el ar t ículo 3 .o , t e n d r á n derecho, respec-
to a las mismas inst i tuciones, a u n f e r i ado 

' a n u a l de 45 días hábi les , d ivididos en 30 
días en verano y 15 días en invierno, me-
diando ent re una y ot ra f r acc ión no menos 
de t res meses. 

Ar t i cu lo 5 . o — Las condiciones de segu-
r idad , higiene y protección a las radiacio-
nes de todos los locales f i í ca les , semif isca-
les. de adminis t rac ión au tónoma y pa r t i cu -
lares, serán de t e rminadas por el r e g l a m e n t o 
de la presente ley y su cumpl imien to es ta rá 

a cargo de la Dirección Genera l de San idad . 
L a s in f racc iones a esta disposición se rán 
p e n a d a s con m u l t a d e $ 1 .000 a $ 20 .000 . 

Ar t í cu lo 6 . o — Los radió logos que p res ten 
sus servicios en ins t i tuc iones f iscales, semi-
fis'Ciales, de admin i s t rac ión au tónoma o p a r -
t icu lares t e n d r á n como sueldo base men-
sual por h o r a d ia r ia de t r a b a j o no menos 
del sueldo vi ta l de la local idad en que des-
empeñen sus func iones . Aquel los radiólo-
gos que t r a b a j e n como r a d i u m t e r a p e u t a s 
t e n d r á n como sueldo base mensua l por ho-
ra d ia r ia de t r a b a j o no menos del sa lar io 
vi tal de l a loca l idad en que desempeñen sus 
funciones , más el 25 o|o. P a r a el persona l 
auxi l ia r expuesto d i rec tamente a las rad ia -
ciones, el sueldo base mensua l s e r á no me-
nos de u n sueldo vital y medio mensua l de 
Ja loca l idad . 

A este sueldo base mensua l de radió-
logos y persona l auxi l ia r se s u m a r á n los 
t r ienios y sexenios que les cor respondan en 
relación al sueldo base mensua l . 

Ar t ícu lo 7 . o— E s t a ley r eg i r á desde la 
fecha de su publ icación en el "Dia r io Ofi-
c ia l " . 

Artículo l . o t r a n s i t o r i o . L a l icencia 
a que se re f ie re el a r t ícu lo l . o pod rá se r 
o to rgada a los médicos que, den t ro del p la-
zo de 120 días contados desde la p romulga-
ción de presente ley, ac red i t en ante el 
Minis ter io de Sa lub r idad y Prev is ión So-
cial, t ene r más de cinco años de p rác t i ca 
como radiólogos en servicios hosp i ta la r ios 
de p r imera ca tegor ía . 

Artículo 2 . o trarisitorio.— P a r a los efec-
tos de la aplicación del a r t i cu lo 3 . o de 1.a 
presente ley, se cons ide ra rán válidos los 
años servidos en la especial idad con .ante-
r io r idad a la publ icac ión de ella en el "Dia-
rio Oficia!"-. 

Sal,a de la Comisión, a 24 de sep t i embre 
de 1947. 

Aco rdado en sesión de feclha 16 del pre-
sente, con asis tencia de los señores : Cruz 
Coke (P re s iden t e ) , Al lende y J i r ó n . 

E . Cruz Coke.— S. Allende.—G. Jirón. 
H. Hevia, Secre tar io de la Comisión. 

Cuatro de la Comisión ¡de Deifensa Nacio-
nal, recaídos en los Mensa jes de S. E . el P re -
s idente de la Repúbl ica , con los que solici-
ta el. (acuerdo cons t i tuc ional necesar io p a r a 
confe r i r los ascensos que se ind ican eií las 
Fue rzas Armadas , a las s iguientes pe r sonas : 

1) A General d e B r i g a d a , ai Coronel de 
E j é r c i t o don E d u a r d o Maclhuca Greene ; 

2) A Capi tán de Navio, al Capitá/n de F r a -
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g a t a de la A r m a d a dotí Alonso Zelada Mu-
ñoz ; 

3) A Cap i t án de Navio de Defensa de Cos-
ta, al C a p i t á n de F r a g a t a de D e f e r í a de 
Costa d o n Oscar Bus tos Laigos, y 

4) A C o m a n d a n t e de Grupo de Armas , in-
geniero, a l C o m a n d a n t e de Escuad r i l l a , In -
geniero de la F u e r z a Aérea , don Gus tavo 
H e r r e r a Ponce de León 

De la Comisióta de Hacienda sobre recursos 
para financiar el déficit presupuestario del 

presente año 

Honorab le S e n a d o : 

V u e s t r a Comisión de H a c i e n d a t iene el 
honor d e infortmaros el p r o y e c t o de ley, re -
mi t ido po r la H o n o r a b l e C á m a r a de D i p u -
tados , q u e concede nuevos recursos p a r a f i -
n a n c i a r el d é f i c i t p r e supues t a r io de l año en 
curso, au to r i za subvenciones o p r é s t a m o s a 
d e t e r m i n a d a s empresas o ins t i tuc iones se-
mif i sca les y establece a lgunas n o r m a s ge-
ne ra les d e ca r ác t e r admin i s t r a t i vo y orden 
f i n a n c i e r o . 

Los gas tos o rd inar ios ap robados po r la 
ley de p re supues tos p a r a 1947 a lcanzan a 
$ 6 .294 mi l lones . L a es t imación al 30 de 
jun io de 1947 de las e n t r a d a s inc lu idas en 
el mismo, asc iende a $ 6 .278 mi l lones . 

'Se anota , pues , u n déf ic i t en el p r e supues -
to o rd ina r io de 16 mil lones de pesos . 

Para hacer tm balance de la s i tuación 
p r e s u p u e s t a r i a en d i c i embre de 1947 debe 
cons idera rse en tonces los compromisos ex-
t r a o r d i n a r i o s o r ig inados p o r d iversas 1 eyes 
p r o m u l g a d a s en el año, los sobreg i ros o b l i -
gados, deb ido a- que h a n r e su l t ado insuf i -
c ientes a l g u n o s i tem de l p resupues to , los 
sup lemen tos que será necesar io sol ic i tar de 
inmed ia to p a r a la n o r m a l y miínima mar -
cha de los servicios, y los apo r t e s o p ré s t a -
mos a ins t i tuc iones semif iscales y au tóno-
mas , que concede el p royec to en es tudio y 
que no a d m i t e n dilación, po r las razones que 
más ade lan te se d e t a l l a r á n . 

E l to t a l d e gas tos e x t r a o r d i n a r i o s a lcan-
za rá en es ta f o r m a a 2 .286 mil lones de pe-
sos, cuyo de ta l íe es el s i g u i e n t e : 

1) Coi;donaciiótn d t 
los ant ic ipos d a -
dos p o r las leyes 
8516 y 8515 * a 

F u e r z a s " Arañadas 1 

y Carab ine ros (le-
yes 8762 y 8766) $ 

2) A u m e n t o de suel-
dos a F u e r z a s A r -
m a d a s ( ley 8762) 

3) A u m e n t o de suel-
dos Cuerpo de 
Carab ine ros (ley 
8766) 

4) P a g o de ho ras ex-
t r a o r d i n a r i a s a 1 
p e r s o n a l de P r i -
siones (ley 8760) 

5) Subsidio a em-
p leados fiscaíeis 
( ley 8742) . . 

6) R e a j u s t e de jub i l a -
ciones y mon te -
píos ( ley 8758) . 

7) A p o r t e de 1947 a 
la C a j a de Crédi-
to A g r a r i o ( ley 
8816) . Lo o rdena -
do por la ley son 
200 mi l lones . E n 
v i r t u d del p ro* 
vecto en i n fo rme 
se r e b a j a a . . 

8) 2 % cons t i tuc io-
na l 

9) M e n o r consul ta 
p r e s u p u e s t a r i a p a - ' 
r a p a g o de devolu-
ción de impues tos 
cobrados en exceso 

.10) M e n o r consul ta 
p r e s u p u e s t a r i a p a -
ra pago de sumas 
o r d e n a d a s po r sen-
t e n c i a jud ic ia l 

11) A p o r t e s y p r é s t a -
mos a ins t i tuc io-
nes semif iscales y 

. au tónomas , o r d e -
n a d a s po r el p ro -
yec to y a c e p t a d a s 
por esta Coímisión 

2 2 1 . 0 0 0 . 0 0 0 . — 

3 3 1 . 0 0 0 . 0 0 0 . — 

2 2 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . — 

2 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . — 

2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . — 

2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . — 

100 .000 .000 . 

120.000.000. 

6 8 . 0 0 0 . 0 0 0 . 

1 2 . 0 0 0 . 0 0 0 . — 

7 9 4 . 0 0 0 . 0 0 0 . — 

Tota l $ 2 . 2 8 6 . 0 0 0 . 0 0 0 . — 

E l gas to au to r i zado por la ley 8564 p a r a 
cons t ru i r el Liceo de Apl icac ión n ú m e r o 2 
de Niñas , y que asciende a 15 mil lones de 
pesos, no se ha consu l t ado en el r e sumen 
an te r io r , en a tención a que el señor Minis -
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t ro de Hacienda ha declarado que será ¡pos-
tergado . 

Los actuales recursos p a r a cubr i r el gas-
to anotado de 2 .286 millones de pesos .es-
tán consti tuidos por los mayores impues-
tos a los vinos, alcoholes, licores, cervezas y 
bebidas alcohólicas (99 millones de pesos) , 
v el impuesto al cobre (902 millones de pe-
sos), lo que da un to ta l de 1 .001 millones 
de pesos. 

Se produce, pues, una d i ferencia de 1.285 
millones de pesos que, unidos a los 16 mi-
llones del presupues to ordinario, d a 1.301 
millones de pesos. 

Como el proyecto en estudio concede re-
cursos por u n to ta l d e 1 .845 millones de 
pesos, se p roduce un excedente de 544 mi-
llones. 

Con este excedente de 544 millones de 
pesos debe a tenderse al f inanc iamien to de 
los s iguientes gastos problables* aun no es-
tudiados po r el Congreso Nacional y no in-
cluidos en el resumen anterior.-

1) Suplemento al p resu-
puesto de 1947 . . . . $ 264 .000 .000 .— 

2) Aumento de r emu-
neraciones al perso-
n a l d e l a Adminis-
t rac ión Civil, Beinfe^ 
f icencia Públ ica y nue-
va pjanjta de l servi-
cio de Correos y Te-
légrafos 250.000.000.— 

Total de nuevos gas-
tos probables . . . $ 514' .000.000.— 

Se produce u n sobrante de 30 millones de 
pesos. 

"Vuestra Comisión os propone supr imi r el 
mayor impuesto con que se g r a v a a laa 
Ejnpresas cup r í f e r a s . En, estas condicio-
nes h a y que hacer u n a r e b a j a de 131 mi-
llones, con lo que el excedente de 544 
millones d isminuye a $ 413 mil lones. 

Lo solicitado por el E jecu t ivo en el Men-
sa je que originó esta iniciat iva d e ley, in-
cluyendo rect if icaciones posteriores, as-
ciende a la cant idad de $ 1 .928 millones 
Se produce, pues, una d i ferencia respecto 
de lo aprobado por esta Comisión, de $ 214 
millones, lo que hace aparecer desf inancia-
do el proyecto en relación con el pr imi t ivo 
cálculo de inversión hecho por el Gobierno. 

E n estas condiciones es fáci l colegir que 
«4 proyecto en examen t iende exelusivamen 

te a la sat isfacción de necesidades peren to-
r ias por lo que resta, del presente año . 

E n u n f u t u r o pAterimo, en consecuen-
cia, t e n d r á el Congreso que ocuparse del 
estudio de nuevos proyectos de ley p a r a 
sa t i s facer Jas necesidades mínimas del Es-
t a d o . 

Si bien las medidas consul tadas en el 
proyecto, o las que en el f u t u r o han de 
adoptarse , cons t i tu i rán u n sacrif icio p*ra 
todos los contr ibuyentes, a esta Comisión 
lo asiste la confianza de que no será este 
u n sacrif ico estéril, y que el E jecu t ivo lia-
ra rea l idad lo expresado por ©1 señor 
Ministro de Hacienda, en l a exposición qna 
Unciera hace a lgún t iempo de la Hac ienda 
Pública, en la Honorable Cámara de Di -
putados , en orden a r e a j u s t a r n u e s t r a eco-
nomía, circunscribiendo los gas tos públi-
cos al marco de nues t ra capacidad econó-
mica . 

E l Mensaje , a que se ha hecho referencia , 
expresa sobre el p a r t i c u l a r : "La reducción 
de los gastos f i jos de la Adminis t rac ión P ú -
blica es u n problema delicado que no pue-
de^ abordarse en f o r m a prec ip i tada . Ade-
más, debido a disposiciones legales vigen-
tes sobre jubilaciones y desahucios, u n a 
medida de esta especie no provocar ía nin-
gún alivio en la s i tuación f inanc ie ra f is-
cal del presente año. Tampoco puede pres-
c indir el Gobierno de compromisos con-
t ra ídos con an te r io r idad . Es ta s 'circuns-
tancias no autor izan p a r a pensar que me-
d ian te economías es posible resolver la si-
tuac ión f inanc ie ra fiscal del p resente año. 
E n estas condiciones cree que, de las so-
luciones posibles y que cumplan con la f i -
na l idad de aumen ta r lo menos que se pue-
da el costo de la vida, p a r a no entorpecer 
el propósi to del Gobierno de f r e n a r en ma-
ter ia de aumentos de precios, sueldos y 
jornales, el aulmento de algunos impuestos 
es la med ida que ofrece menos Inconve-
nientes en relación con esa f i na l idad . 

Los nuevos recursos que propone el 
proyecto, y que ascienden, como se ha di-
cho, a $ 1 .845 millones son los s igu ien tes : 

A.— Recargo dle un 20% a la segunda 
cuota semestral de los impuestos sobre la 
renta. « 

E l ar t ículo l . o establece u n recargo del 
20% a la segunda cuota semestral , de este 
año, de los impuestos sobre la r e n t a . Es -
ta alza a fec t a rá a los siguientes impues-
tos, y se calcula que r e n d i r á n las cant ida-
des que se a n o t a n ; 
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Le t r a s a) y b) Se-
g u n d a Categor ía (Valo-
res 'Mobiliarios) 

Tercera (Categoría ( In-
dus t r i a y Comercio) . . . 

Cuar t a Categor ía ( E x -
plotación Minera y Meta -
lúrg ica) 

Adicional (Empresas 
E x t r a n j e r a s . . . . . . 

L e t r a c) Impues to a 
los beneficios excesi-
vos • 

L e t r a d) Reca rgo so-
bre el impues to ' 'extra-
ord inar io a l'a r e n t a 
que p a g a n los estable-
cimientos cupr í fe ros . . . 

$ 52 

$ 14 

.000.000. 

•000.000. 

,000.000. 

,000.000. 

$ 10.000.000. 

$ 1131.200.000.— 

Tota l $ 209 .200 .000 . 

V u e s t r a Comisión, a indicación del Ho-
norab le Senador don F e r n a n d o Alduna te , 
acordó, con el voto en con t r a de los se-
ñores Opitz y Domínguez , proponeros el 
rechazo 'de la l e t ra d) de l ar t ículo l . o re -
f e r en t e al impuesto al cobre . 

Es t ima esta Comisión, que, en los mo-
mentos actuales, el país necesi ta del con-
curso del capi ta l e x t r a n j e r o p a r a el des-
arrol lo de su progreso indus t r ia l , y que la 
medida p r o p u e s t a po r la Honorab,le Cá-
m a r a de Dipu tados es con t ra r i a a esta f i -
n a l i d a d . Las Compañías p r o d u c t o r a s de 
cobre deben p a g a r este año los impuestos 
acumulados de dos años ; el correspondien-
te a las ven t a s del año pasado y el corres-
pondien te a las ven tas de este año sobre el 
precio que exceda a t rece y medio centavos 
americanos por l ib ra . 

A juicio del señor Minis t ro de Hac ienda , 
este aumento del impuesto puede p e r j u d i -
car se r iamente las expecta t ivas p a r a obte-
ner crédi tos en el ex t r an j e ro , ya que en 
Es tados Unidos se considera discr imina-
tor ia n u e s t r a legislación respecto de las 
E m p r e s a s C u p r í f e r a s . 

Con la modif icación propues ta , el total 
del r end imien to po r el capí tulo del recar -
go del 20% sobre el impuesto a la ren ta , 
a lcanzar ía a 78 millones de pesos . 

Respecto d e las r en t a s de segunda^ ca-
tegoría , el r eca rgo de 20% se ap l icará des-
de la vigencia de esta ley y has ta el 31 de 
dic iembre del1 año en curso. 

Los impues tos d e qu in ta y sexta cate-
gorías y el global complementar io conti-

nuarán pagándose en conformidad a las 
tasas en actual vigencia. 

Dispone, p o r úl t imo, e.1 ar t ículo l . o que 
el recargo de l 20% no se ap l icará al im-
pues to sobre los d iv idendos d e acciones de 
Sociedades Anón imas que deben p a g a r di-
cího 20% colmo recargo de t e rce ra o cua r t a 
ca t egor í a s o deban p a g a r el r eca rgo del ar-
t ículo 2 . 0 . 

B . — Aumento de segunda cuota semes" 
tral a las propiedades' agrícolas y urba' 
ñas. 

E l ar t ículo 2. o au tor iza u n r eca rgo de 
un 50% y de u n 100% sobre la sggunda 
cuota semestral del p re sen te año de los 
impuestos que g r a v a n lajs p rop iedades u r -
banas y rura les , r e spec t ivamente . 

Es t e reca rgo p r o d u c i r á $ 194 mi l lones . 
E n v i r t u d de lo dispuesto en el ar t ículo 

3 .o queda rán exceutos de este recargo to-
dos los predios cuyo avalúo sea in fe r io r de 
$ 40 .000 y los ubicados en la provinc ia de 
Aysen y Ohiloé cuyo avalúo sea in fe r io r a 
$ l'OO.OOOl'i A m b a s excepciones t iendeii , 

una a no g r a v a r a propie ta r ios de escasos 
recursos, y l a ' o t r a ser concordante con el 
cr i ter io del legislador, de eximir, en gene-
ral, de cargas t r i bu t a r i a s a los pobladores 
de Aysen y Chiloé. 

Igua l excepción se hace respecto de las 
Sociedades de Socorros Mutuos , con p e r -
sonal idad ju r íd ica , s iempre, que las pro-
piedades estén des t inadas a su propio f u n -
cionamiento . 

E n el ar t ículo 4 . o se establecen o t ras > 
dos si tuaciones de excepción: 

a) Los propie tar ios de predios inscri tos 
en sectores u rbanos cuyo avalúo hubiere 
sido lutmentado en proporc ión no supe-
r ior al 50% sobre los avalúos vigentes al 
31 de dic iembre de 1945, ^ pod rán solicitar 
de la Dirección de Impues tos In t e rnos que 
el recargo del 50% de los impuestos que 
g r a v a n ía p rop iedad raíz se l imite a la 
proporción necesar ia p a r a ¡completar di-
cho 5 0 % . Si el aumento de l avalúo exce-
diere de este porcen ta je , los propie ta r ios 
t e n d r á n derecho a la devolución del total 
del r eca rgo . 

b) Igua l l imitación se autor iza pa ra 
los p rop ie ta r ios de prwlios inscr i tos ern 

sectores no u rbanos cuyos avalúos hubie-
ren sido aumentados en proporc ión no su-
per ior al 100%. 

La •Comisión .rechazó una indicación for-
mulada. por e l - H o n o r a b l e Senador don 
Gregorio Amuná tegu i pa ra r e b a j a r del 
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100% al 50% el mayor impuesto que se 
propone p a r a las propiedades agr ícolas . 

Se os recomienda la aprobación de u n 
nuevo inciso que pe rmi ta a los propie ta r ios 
de predios u rbanos o rúst icos solici tar de 
la Dirección General de Impues tos I n t e r -
nos la devolución del to ta l del recargo p r o -
puesto cuando los avalúos de sus p rop ieda-
des hubie ren sido aumentadas por acto en-
tre vivos o t rasmisión por causa de muer t e 
en proporción super ior al 360 por ciento so-
bre los avalúos vigentes. 

0.—Recargos al impuesto a la internación, 
producción y cifra de los negocios. 

Las le t ras a) , b) y c) del ar t ículo 5.0 
establecen un recargo del impuesto a la 
internación, producción y c i f r a de los ne-
gocios en la sig-uiente f o r m a : 

Letras a) y b) Sobretasa 
adicional de u n 5 por 
ciento p a r a los impues-
tos sobre especies 'in-
t e rnadas y el impuesto a 
la producción cuyo r e n -
dimiento se calcula que 
produci rá $ 98.000.000 

Le t ra c) Sobre tasa de u n 
3 por ciento sobre el 
impuesto a la c i f r a de 
los negocios 48 .000.000 

TOTAL $ 146.000.000 

La mayor t r ibutac ión propuesta1 en este 
art ículo recae únicamente sobre los a r t ícu-
los suntuar ios . 

La modif icación que en este ar t ículo se 
os propone, es sólo de redacción. 

E l ar t ículo 6.o dispone que los mayores 
ingresos, has ta el momento estudiados, se 
des t inarán ín tegramente a r en t a s genera -

les de la Nación, con lo cual las cuentas 
especiales a las que ingresan rendimientos 
de d i fe ren tes t r ibutos no exper imen ta rán 
alza a lguna . E s úti l el establecimiento de 
este ar t ículo ya que el propósi to básico del 
proyecto es saldar , como se h a repet ido, 
el déf ic i t p resupues ta r io del año. 

D.—Nueva contahilización de la antigua 
reserva del Banco Central 

A continuación, el ar t ículo 7.o contempla 
o t ra f u e n t e de recursos, a t r avés de una 

nueva contabilización de la reserva oro de i 
Banco Cent ra l de Chile que se calcula que 
p roduc i r á $ 830.943.695.12. 

E l Decre to Ley 606, de 1925, es.tableció 
que el peso chileno tendr ía u n contenido 
de oro igual a 0,183057 (ciento ochenta y 
t res mil cincuenta y siete millonésimas de 
gramos de o ro ) . Se f i j ó pues en este De-' 
creto Ley la de terminación legal del nú-
mero d e un idades monetar ias que se po-
día acuña r con una un idad de peso del me-
tal f ino. 

Es t a cant idad de monedas que es nece-
sario r eun i r ]iara const i tuir una un idad de 
peso del m e t a l f ino ha sido modi f icada por 
la ley 8,403, que aprobó el Convenio Mo-
ne ta r io sobre Fondo 'Monetario I n t e r n a -
cional. 

E l ar t ículo 4.o de dicho Convenio esta-
blece que la pa r idad metál ica, o sea la re -
lación en t re la cant idad de oro f i no que 
contiene la un idad moneta r ia de un país 
y la cant idad de oro f ino que contiene 
la un idad monetar ia de otro país se ex-
p resa rá entre todos los miembros en 
términos de oro, como común denominador , 
o en té rminos de dólares del peso, y f i no 
que esta moneda tenía al l .o de julio de 
1944; y te rmina , dicho art ículo, dec la ran-
do que todos los cómputos en monedas de 
los miembros se l iarán, p a r a los f ines de ]a 
aplicación del Convenio sobre la base de 
sus par idades . 

E l l'.o de julio de 1944 el contenido de 
oro de! dólar correspondía a la equivalen-
cia de 35 dólares por una onza t roy, lo que 
s igni f icaba que u n dólar ten ía u n conteni-
do de 0,8886711 gramos de oro f ino . 

De acuerdo con las no rmas c i tadas nues-
t ro país f i j ó su nueva p a r i d a d metál ica a 
razón de $ 31 por dólar, es decir, la t re in ta 
y u n a ava pa r t e del contenido oro del dó-
lar , operación sencilla que se obtiene divi-
diendo la cant idad de oro f ino de lá mone-
da de mayor peso por la can t idad de oro 
f ino de la. moneda de menor peso. 

De todo lo cual resul ta que el conteni-
do de nues t ro peso ya no es de 0,183057 
gramos de oro f ino, sino solamente de 
0,028668 gramos oro. Esto quiere decir que 
un gramo de oro no vale y a 5,46277 pesos 
sino 34.8835 pesos. 

L a reserva de oro del Banco Centra l de 
Chile, cuya f ina l idad era, antes de la dic-
tación de la ley 5,107, conver t i r los billetes 
emitidos po r el Banco, asciende a una1 can-
t i dad que, ava luada conforme a nues t r a 
an t igua par idad , l lega a $ 154.287.652,64 
moneda corriente. 
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S i esta reserva oro se valora de acuerfr 
do con la ac tua l pa r idad monetar ia de 
0,028668 gramos oro por peso, r esu l t a que 
la can t idad de oro acumulada t endr ía un 
valor d e $ 985.237.347,76 en lugar "de 
$ 154.287.'652.64. 

Resul ta entonces una d i ferencia o util i-
dad p a r a el Banco Centra l de 830 millo-
nes 943.695,12. 

E n conformidad a lo dispuesto en el a r -
t ículo 7.o, en estudio, la d i fe renc ia en mo-
neda corr iente que esta operación p rodu-
ce ingresa rá a r en ta s generales de la N a -
ción. 

L a misma disposición ordena que la d i -
fe renc ia que ingrese a rentas< generales de 
la Nación se ap l icará p re f e r en t emen te a 
red imir las le t ras g i radas por la Ca ja de 
Amort ización y aceptadas por la Tesore-
r ía G-eneral de la Repiiblica, que están des-
contadas en el Banco Cent ra l de Chile, en 
uso de las a t r ibuciones confer idas en el a r -
tículo 15 de la ley 7,200. 

E s t a disposición es de f u n d a m e n t a l im-
por tanc ia porque const i tuye u n medio efi-
caz y directo pa ra disminuir , en cuanto 
sea posible, el efecto de esta emisión de 
$ 830 millones en los precios . 

Se ha hecho uso de la autorización con-
cedida por el ar t ículo 15 d e la ley 7,200 
d u r a n t e el curso del p resen te año p o r u n 
to ta l de $ 450 millones, reducidos al mes 
de octubre a $ 322 millones. Se encuen-
t r a n y a incorporados en el movimiento cir-
culatorio $ 322 millones en billetes, los que 
han ejercido la conocida influencia1 en los 
precios. E s en el monto de e s t a can t idad , 
que se esteriliza, por concepto de l pago o 
redención de las r e fe r idas le t ras , la emi-
sión que impor ta el r e a j u s t e de las reser -
vas del Banco Central . 

E s na tu ra l , sin embargo, que la esteril i-
zación será rea l y efect iva sólo mien t ras 
el E j ecu t ivo no vuelva a hacer uso de la 
facu l tad concedida por la ley 7.200.' E l se-
aor Minis t ro de Hac ienda declaró que eso 
era su propósito. 

Tenemos, en consecuencia, esterilizada;, la 
emisión de $ 830 millones en $ 322 millo-
nes. 

Los $ 508 millones res tan tes no consti-
tu i rán en su to ta l idad tampoco una emi-
sión lisa y l lana, porque el Banco Centra l 
realizará o t ra operación que también su-
pone retiro de circulante. 

Debido a la ac tua l escasez de dólares y 
a la necesidad d e a tender el despacho de 
las mercader ías que se encuen t ran en Adua-
•A, «1 Gobierno, en confo rmidad al Conve-

nio sobre Fondo Monetar io In ternacional , 
ha comprado dólares pagade ros en crédi-
tos eventuales en moneda corr iente a fa-
vor de dicho fondo y que alcanzará un to-
t a l exac tamente igual al apor te d« Chile, 
que f u é de 8.887.000 dólares. 

L a ven ta de. estos dólatres al público, pa-
r a los efectos indicados, p rovocará u n re-
t i ro de c i rcu lan te de cerca dé $ 300 millo-
nes que compensará igual can t idad de la 
emisión der ivada de la revalor ización de 
las reservas del Banco Centra l . 

De todo lo cual se desprende que se pro-
duci rá u n re t i ro de la emisión por $ 600 
millones y que sólo ac tuará , re la t ivamen-
te, sobre los precios una can t idad no supe-
rior a $ 230 millones. Y se habla de l a in-
f luenc ia re la t iva de este saldo en los pre-
cios, en atención a la polí t ica que seguirá 
el Gobierno tendien te a evi tar una expan-
sión exage rada de las colocaciones banca-
rias, p a r a lo cual se cuenta con la coopera-
ción de todos los Bancos Comerciales y de 
la Ca ja Nacional de Ahorros . 

E n relación con esta misma mater ia , de-
be destacarse el ar t ículo 16 del proyecto. 
E l Banco Cent ra l al e fec tuar operaciones 
con el fondo monetar io debe p a g a r comi-
siones e intereses. E n el caso previsto, en 
que los dólares se rán ut i l izados por los 
impor tadores chilenos, no es justj) que es-
tas comisiones r eca igan sobre el Banco. 

'Por este motivo el a r t ículo 14 de la ley 
8,403, que aprobó el Convenio sobre Fon -
do Monetar io In te rnac iona l , d ispone que 
p a r a f inanc ia r el pago de los intereses se 
pod rán g r ava r todas las autorizaciones da 
cambio con u n a comisión de has t a u n 1 
por ciento. E l ar t ículo 16 en estudio esta-
blece que este recurso f i nanc i a r á no sólo 
los intereses que el Banco deba al fondo, 
sino también las comisiones que deba pa -
gar. 

E.—Emisión de pagarés de Tesorería. 

Los ar t ículos 8 y 9 au tor izan al P res iden-
te de la Repiiblica pa ra emit i r y colocar a 
la1 par , an tes del 31 de diciembre próximo, 
has ta $ 400 millones en pagarés de Teso-
rer ía . 

Es tos pagarés devengarán u n ' in terés no 
super ior al 7 por ciento y t e n d r á n una 
amort ización no super ior al 5 por ciento 
anuales. E l producto de la colocación de 
estos pagarés ingresará a r en t a s generales 
de la Nación. 

E l servicio de los pagarés lo e fec tua rá la 
Ca ja de Amortización. 
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El in terés de 7 por ciento mencionado en 
el máximo que puede convenir el Ministro 
de Hacienda con los Bancos. 

Expresa sobre el par t i cu la r el preámbu-
lo del Mensa je que originó esta iniciativa 
de ley que "los ar t ículos 8 y 9 del proyec-
to t ienen por objeto permi t i r a los Ban -
cos Comerciales y a la Ca ja Nacional de 
Ahorros colaborar en la solución del p ro-
blema f iscal median te la inversión de $ 400 
millones en paga rés de la Tesorer ía al nv 
teres y amort ización indicados. A f in de 
tener la segur idad de que la adquisición de 
estos pagarés por pa r t e de los Bancos no 
provocará contracciones en el o torgamien-
to normal de créditos, el Banco Central 
comprará estos paga rés y los r evenderá a 
las Inst i tuciones Bancar ias a solici tud de 
é s t a s ' y a g r e g a : "Po r o t ra pa r t e , es el pro-
pósito del Gobierno al colocar estos paga -
rés, aplicar el p lan de regulac ión de la ex-
pansión de las colocaciones bancar ias en 
colaboración con los Bancos y en f o r m a ta l 
que evite toda pe r tu rbac ión en el desenvol-
vimiento de las act iv idades de la p roduc-
ción' . 

r —Transacción en el juicio que sigue el 
Fisco en contra del Banco Central. 

Otro rubro de f inanciamiento lo consti-
tuye el inciso segundo del ar t ículo 14,o que 
autoriza al Pres iden te de la Repúbl ica pa-
ra t rans ig i r en el juicio que sigue el Fisco 
con el Banco 'Central de Chile, sobre co-
bro de impuestos a la c i f ra de negocios. La 
transacción se h a r á sobre las s iguientes b a -

A . — 
B . — 
C . ~ 

D . — 
E . — 
F . ~ 
G . — 

TOTAL 

Al comienzo de este in forme se hizo pr<?" 
«ente que uno de los compromisos ex t r ao r -
dinarios más u rgen tes que t e n d r á el Go-
bierno, lo const i tuyen las subvenciones o 
auxilios a a lgunas Empresas o Inst i tucio-
nes Semifiscales que, por motivos o cir-
cunstancias que no es posible anal izar en 
esta oportunidad, no están en coadiciones 

ses-. el Banco Cent ra l de Chile queda rá 
exento de pagar los impuestos a la c i f r a de 
los negocios que procedan de operaciones 
e fec tuadas antes del 4 de octubre de 1945 
y deberá paga r al Fisco, sin intereses, mul -
t as ni sanciones, los que g raven las opera-
ciones e fec tuadas después d e esta fecha. 

La aplicación de esta disposición produ-
cirá la cant idad de cinco millones de pe-
sos. 

G.—Modificaciones al Arancel Aduanero. 

Es te rub ro impor tan te de ingresos, en 
rea l idad no debe1 es tudiarse con jun tamen-
te con las o t ras fuen te s de recursos esta-
blecidas en el proyecto, porque no se hace 
referencia a lguna a él. Sin embargo, por 
const i tuir unos y otros medios p a r a salvar-
la s i tuación p resupues ta r i a del año se le ha. 
tomado en cuen ta en el f inanciamiento ge-
n e r a l ; aun cuando no se t r a t a de una dis-
posición que deba ser ma te r i a de ley. 

E n efecto, por Decreto Supremo N . o 
4223, de 20 de sept iembre de 1947, se esta-
blecieron pa ra a lgunas mercader ías , los 
derechos bás icos pr imi t ivos del Arance l 
Aduanero , que en v i r tud de Decretos an -
ter iores hab ían sido r e b a j a d o s . 

Es t a ^modificación al Arance l A d u a n e -
ro, p a r a a lgunas mercaderías , produci rá 
$ 60 millones. 

E n resumen, los recursos consultados en 
el proyecto, haciendo únicamente la reba-
j a del mayor impuesto a la r en ta de las 
Empresas cupr í feras , puede sintet izarse 
en el s iguiente cuad ro : 

78 .000 .000 .— 
194 .000 .000 .— 

146 .000 .000 .— 
830 .943 .695 .— 
400 .000 .000 .— 

5 .000 .000 .— 
6 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . — 

$ 1 .713 .943 .695 .— 

de cumplir sus compromisos o las f inal ida-
des encomendadas por las leyes, con gra-
ve per ju ic io p a r a el interés genera l . 

Es así como el ar t ículo 12, autoi'iza al 
Pres idente de la Repúbl ica , pa r a dest inar 
has ta una cant idad máxima de $ 794 mi-
llones en f o r m a de subvención, o de mutuo 
con o sin interés, a las siguientes Institu-

Recargo sobre el impuesto a la R e n t a . . . $ 
Recargo sobre los impuestos a los in inuebles 
Recargo del impuesto a la in te rnac ión , producción y c i f r a 
de negocios 
Nueva contabilización de la reserva de oro 
Emisión de pagarés de Tesorer ía . . . 
Transacción en el juicio ent re el F i sco y el Banco Cent ra l . 
Modificación al Arancel Adúan^ro 
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«iones, quedando autor izado el Ministro suma equivalente la autorización concedi-
do Hacienda, no sólo p a r a r e b a j a r cuando da por el ar t ículo 20 de la ley 7 .200 . 
lo estime necesario las cant idades en cada Tre in ta millones de pesos en cal idad de 
caso anotadas , sino también p a r a ordenar mutuo en f avor de la Empresa Nacional 
y e fec tuar d i rec tamente por la Tesorería de Transpor tes Colectivos, al interés del 
Fiscal los pagos de deudas y otros gastos 3 por ciento anua l . 
que deben a tenderse con cant idades a que Cuaren ta millones de pesos p a r a resca* 
se re f ie re este a r t í cu lo : t a r bonos fiscales de prop iedad de la Ca-

j a de Seguro Obligator io . 
Ciento cuarenta millones de pesos en Doscientos millones de pesos, como sub-

«alidad de mutuo sin in terés a la Empresa vención ex t r ao rd ina r i a a la Beneficencia 
de los Fer rocar r i l e s del Estado, a dos años Púb l i ca . 
p lazo; E n to ta l 784 millones de pesos. 

Trescientos millones de pesos a la Cor- E l cuadro que a continuación se copia, 
poración de Fomento de la P roducc ión ; da una idea esquemática de la s i tuación 

Ochenta y cua t ro millones de pesos a la de Ca ja de las Ins t i tuciones semifiscales y 
Ca ja de la Habi tación, reduciéndose en una Empresas que solicitan auxilio f i s ca l : 

A . — E M P R E S A DE LOS FEERROCARET L E S DEL ESTADO. 
Al 31 de diciembre de 1946, tenía un défici t acumulado de $ 300 .000 .000 .— 

Défici t presupues tar io de 1947 337 .000 .000 .— 
Mayor precio del carbón no consultado en el presupuesto 20 .000 .000 .— 

D E F I C I T ACUMULADO AL 31 D E D I C I E M B R E D E 1947 657 .000 .000 .—(1) 

(1) Este déf ic i t acumulado no toma enmi t iva era de 1.800 millones de pesos 
cuenta mayores alzas del precio del carbón anuales . 
ni otros posibles mayores gastos. Tampoco La Empresa ha contado p a r a al iviar la 
considera posibles, aumentos de sueldos y si tuación de Ca ja que produce este défici t 
jornales du ran te 1947. H a y pendiente un acumulado de 657 millones de pesos, con los 
pliego de peticiones, cuya presentación pr i - s igu ien tes recursos : 

1 . — Emprés t i tos internos, ya consumidos $ 167 .330 .000 .— 
2.-— Ha re tenido del público el impuesto a la 

c i f ra de los negocios y no lo- ha ent eraldo 
en arcas fiscales. Las c i f ras son: 
Mayo a Diciembre de 1946 $ 51 .471 .202 .— 
Enero a Jun io de 1947 42.877 773.— 
Jul io a Diciembre de 1947 (es t imado) . . 33 .851 .312 .— 

128.200.287.— 

3 . — No ha enterado en arcas f iscales las si-
guientes sumas por re t r ibución f i sca l : 
Has t a el 31 de Diciembre de 1946 26 .474 .444 .— 
Año 1947 ' (es t imación) 6 . 6 0 0 . 8 2 6 . — 

83.075.270. 

4 . — No ha enterado a la Ca ja A u t ó n o m a de 
Amort ización los dividendos 32 y 3 3 del 
emprést i to in terno de la ley 5601, vencidos 
en l . o de Enero y Ju l io 10 .005 .000 . -

5 . — Sobregiros bancar ios . 30 .000 .000 . -
6 . — Le t ras descontadas en el Banco Cen t r a l 150 .000.000. -

TOTAL D E RECURSOS EXTRAORDINARIOS D E CAJA . . . . $ 518 .610 .557 .— 
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D E F I C I T ACUMULADO AL 31-XII-47 $ 657 .000 .000 .— 
Menos RECURSOS E X T R A O R D I N A R I O S D E CAJA 518 .610 .557 .— 

D E F I C I T D E CAJA $ 138 .389 .443 .— 
CONCEDIDO POR E L PROYECTO . . . . $ 140 .000 .000 .— 

NOTA.— Se t r a t a de un simple auxilio mayores aumentos de remuneraciones . Co-
de Ca ja t ransi tor io . Subsis t i rá u n déf ic i t . mo se dijo, se presentó un pliego de peti" 
acumulado al 31"XII-47, de 351 millones. ciones por 1.800 millones de pesos 
El défici t ' del presupuesto p a r a 1948 se anuales . 
call'cula en 328 millones, sin considerar 

B — CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION. 
1. — Compromisos pendientes : 

Sobregiro bancar io $ 50 .000.000.— 
Pagos diversos pendientes 7 .000 .000 .— 
Le t ras por p a g a r 17 .000.000.— 
Apor te a Empresa Transpor tes 10 .000.000.— 

$ S4 .000 .000 .— 

2.— Inversiones Septiembre-Diciembre 1947: 
E N D E S A . . . $ 55 .000 ,000 .— 
Petróleo . . . 12 .000.000- . - -
J u a n Soldado 25 .000 .000 .— 
P l a n t a de impregnación de madera 6 . 0 0 0 . 0 0 0 . — 
Indus t r i a pesquera 10 .000 .000 .— 
Ref iner ía de zinc . . . 2 . 5 0 0 . 0 0 0 . — 
Siderúrgica de Valdivia 11 .000 .000 .— 
Acuerdos del Consejo 30 .000 .000 .— 
Gastos de fomento y adminis t rac ión . . . . 12 .500 .000 .— 

$ 164.000.000. -
3 .— Compromisos en moneda extranjera 186.000.000. -

4.— Entradas: ¡ " 
E n t r a d a s propias .* . . . . $ 48 .000 .000 .— 
Liquidación de valores 70 .000 .000 .— 
Apor te f iscal ley 7746 20 .000 .000 .— 

$ 434.000.000. -

$ 138.000.000. -

D E F I C I T D E C A J A $ 296 .000 .000 . -
E L MINISTRO D E H A C I E N D A Q U E -

DA AUTORIZADO P A R A E N T R E -
GARLE H A S T A •. $ 300.000.000. -

0 — EMPRESA NACIONAL DE TRANSPORTES COLECTIVOS 

Sus necesidades u rgen tes son : 
Grat i f icaciones adeudadas al personal se-

gún ley 6939 :. $ - 21 .600 .000 .— 
Gastos de instalación de servicios de tro-
lley-buses 18.000.000 — 
P é r d i d a en la explotación de Sep t i embre 
-Noviembre .V 5 . 9 0 0 . 0 0 0 . — 

$ 45 .500 .000 . -
Menes : pago que e fec tua rá Corp. de Fo-
mento ' 10 .000.000. -

$ 3 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . -
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E L FISCO PODRA P R E S T A R L E HA STA $ 300.000.000. — 

D — CAJA DE LA HABITACION 

Sus necesidades de Ca ja pa ra el año son : 
Compromisos bancar ios 11 .656 .600 .— 
Otros compromisos e inversiones . . . . . 245 .436 .663 .33 

TOTAL $ 257 .093 .263 .S 
E N T R A D A P R O B A B L E POR P E R C I B I R . 159 .382 .080 .7 

$ 97.711.182.5 

E L MINISTRO D E H A C I E N D A QUEDA AUTORIZADO P A R A E N T R E G A R L E 
HASTA >84 MILLONES D E PESOS, QUE C O R R E S P O N D E N AL VALOR D E BONOS 
QUE D E B I E R O N E M I T I R S E E S T E AÑO Y NO H A N PODIDO SERLO. 

E — BENEFICENCIA PUBLICA 

Sus necesidades urgentes son: 

La ley N.o 8.568, de 2 de Octubre de 1946, 
otorgó por una sola vez una subven ción 
de 160 millones de pesos a la Benef i cen-
cía Públ ica , pa r a que tendiera al m ; áyor 
gasto que s ignif icaba el aumento de guel* 
dos a su personal , vigente du ran t e todo 
el año 1946. El presupues to de 1947 n o con 
sideró igual subvención, siendo que los mis-
mos aumentos de sueldos cont inúan vi gen-* 
tes en este año. Po r este concepto se nece-
sita un auxilio ex t raord inar io de $ 170 .000 .000 .— 
Mayores gastos del servicio 30 .000 .000 .— 
TOTAL -

$ 200 .000 .000 .— 

F.— CAJA DE SEGURO OBLIGATORIO 

El apor te f iscal de la C a j a por el año 1946 
pagadero en 1947, es de $ 120.000.000, se-
gún el presupues to de-1947, y es pagadero 
pa r t e en moneda corr iente y pa r t e en bo-
nos. Sin embargo, de este aporte , la Caja 
de Seguro Obligatorio entregó, a requer i -
miento de l Gobierno, la suma de $ 45.000.000 
moneda corr iente a la Ca ja de la Habi tac ión 
a cuenta d e sus deudas con és ta . La Ca ja de 
Seguro, vió s u ' c a j a desfirhanciada con este, 
motivo, y por eso albora se consulta u n 
nuevo apor te fiscal de $ 400.000.000 que 
s o des t inará a resca ta r a dicha Ca ja bonos 
Fiscales por su equivalente, a razón de $ 84 
pni- c ida $ 100 nominales . 

Las mdificaciones que vues t ra Comisión 
os propone in t roduci r en este ar t ículo son 
de simple redacc ión . 

Con el arfficulo 13 se han a jus t ado los 
términos de la ley 8,143, que consultó re-
cursos p a r a la C a j a de Crédi to Agrar io , con 
la rea l idad económica de los pagos del Fis-
co a la ins t i tuc ión. A la Ca ja A g r a r i a se 
le 'ha en t regado este año sólo l a mi t ad de 
los 200 millones de pesos consultados en 
la c i tada ley. E n la imposibil idad de cum-
pl i r en todo sus disposiciones, es preciso 
modif icar la ley, a f in de no r e c a r g a r en la 
otra mi tad el déf ici t de a r r a s t r e . Así, se 
d is t r ibuye en cinco cuotas anuales el to ta l 
de 300 millones de pesos, des t inados a fi" 
nanc ia r a la Ca ja Agra r i a , en t regándole 
este año sólo 100 mil lones. 

Med ian t e lo dispuesto en el ar t ículo 15 
se ob tendrá que muchas ent idades o per-
sonas que h a n permanecido al m a r g e n de 
toda vinculación t r i b u t a r i a con el Fisco, ee 
sumen a la masa da contribuyentes. 
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P a r a conseguir esta f ina l idad se a rb i t r an 
dos medios : se condonan los intereses pe-
nales, sanciones y mul tas en que hubieren 
incurr ido los actuales deudores de impues-
tos y contr ibuciones f iscales o municipales 
de cualquiera na tura leza , por la pa r t e de 
esos impuestos o contribuciones que pa-
guen antes del 15 de diciembre de .1947. 
En segundo l u g a r se permite a los contri-
buyentes rec t i f icar las declaraciones fa lsas 
o incompletas o e fec tuar las que no hicie-
ron, s iempre que lo hagan an^es del 15 de 
diciembre, y en ta l caso se les pe rdonen 
las sanciones consiguientes al no haber de-
clarado o haber declarado en f o r m a fa l sa 
o incompleta . E f e c t u a d a la declaración ve-
rídica deben p a g a r los impuestos que co-
rrespondan a la nueva declaración o a la 
rectificación de la ya hecha, antes del l . o 
de enero, sin sanciones, mul tas o intereses 
penales. 

Vuestra. ' Comisión no ha anotado r -í" 
rubro de ingreso en el cálculo general , de-
bido a que no t iene u n a apreciación más o 
menos ap rox imada de su c u a n t í a . 

Mater ia de la ta discusión f u é el a r t ícu-
lo 17.0 que t ras lada la dependencia abso-
lu ta de los Oficiales de l Presupues to o 
Contadores Pagadores de los servicios a la 
Oficina del Presupues to y F inanzas del Mi-
nisterio de Hacienda , dependiendo de esta 
Oficina el nombramiento , remoción y me-
didas discipl inar ias de didho persona l . 

Vues t r a Comisiótn acordó, a indicación 
del Honorab le Senador señor Domínguez 
y con el voto en con t r a de los Honorables 
Senadores señores A lduna te y Poklepovic 
recomendaros el rechazo de este a r t í cu lo . 

El ar t ículo 5 .o de la ley 8.406 dispone 
que los func ionar ios que pres ten sus servi-
dos como Contadores Pagadores en los di-
ferentes Ministerios y sus repar t ic iones , 
dependerán administrat ivalmente de la 
Oficina del Presupues to y F inanzas , y toda 
orden que reciban dichos empleados, ya 
sea del Ministro o de sus J e f e s , respect i-
vos que con t r avengan las disposiciones le-
gales existentes sobre invers ión d e fon-
dos, será p resen tada po r éstos po r escrito a 
los Minis tros o a los J e f e s . Sólo po r orden 
del Ministro, por escrito, p o d r á insist irse 
en didhas órdenes y, en ta l caso, el Conta-
dor da rá cuenta a l a Of ic ina del P r e s u -
puesto y F inanzas con lo cual queda rá sa-
neada su responsabi l idad. P o r úl t imo, la Ofi 
ciña del Presupues to da rá cuenta a la Con-
tralorío General de la República de dicha« 

comunicaciones, la que, a su vez adopta rá 
las medidas que cor respondan. 

La ley, en consecuencia, a rb i t r a todos 
los medios pa ra que en los diversos Minis-
terios no se hagan gastos innecesarios y 
p a r a que el Ministerio de Hac ienda tenga, 
no sólo tuición sobre las inversiones, sino 
también au to r idad pa ra de ja r las sin efecto. 

E n esta fo rma el proyecto de la Honora -
ble Cámara de Diputados no permi t i rá un 
mayor control que el actual , ocasionando 
sin embargo, per juic ios en la P l a n t a de los 
Servicios y desorganización adminis t ra t i -
va . 

E n v i r tud ele lo dispuesto en el art ícu-
lo l 8 . o todas las insti tuciones o empresas 
setaif iscales o .fiscales d e adlministracióin 
autónoma o de la Beneficencia Públ ica , no 
podrán (hacer designaciones p a r a desem-
p e ñ a r comisiones r emuneradas en el' ex-
t r a n j e r o sino con la previa autorización del 
Ministro de Hacienda, f u n d a d a en necesi-
dades imprescindibles de l servicio, excep-
tuando únicamente al personal de la Uni-
versidad de Chile. Se rechazó una indica-
ción fo rmulada por el Honorable Senador 
señor Alduna te p a r a incluir al personal de 
esta Univers idad en las disposiciones ge-
nerales, en el propósi to de m a n t e n e r inal-
terable el pr incipio de la autonomía uni -
versitaria. . 

E l ar t ículo 19.o, cuyo alcance se deduce 
de su soja lectura, dispone que, a inicia-
tiva del P res iden te de la República, se po-
d r á incluir en la ley del Presupues to de 
Ja Nación los presupues tos de en t radas y 
gastos de cual'quier repar t ic ión u organis-
no f iscal que ac tua lmente no f i g u r e en 
dicho presupuesto , o f i g u r e solamente con 
asignaciones globales, exceptuando úni -
camente al Banco Centra l de Chile y de-
más sociedades por acciones en que el 
P'isco t enga interés, a l a Ca ja Au tónoma 
de Amort ización y a la Super in tendencia 
de Bancos, esta medida en n ingún caso 
s igni f icará la privación p a r a ellos del do-
minio de sus bienes ni de la autonomía y 
personal idad ju r íd ica que les conceden las 
leyes, n i a l t e ra rá la cal idad de sus em-
pleados ni el régimen de previs ión a que 
están su je tos . 

S in per ju ic io de lo dispuesto en el a r -
tículo 3 .o de la ley 7.200, el ar t ículo 20 .o 
del proyecto en informe, establece que loe 
presupues tos y los suplementos d e presu-
puestos de la* inst i tuciones eeraifiscalee 
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de la Beneficencia Públ ica y Empresas 
Fiscales de adminis t ración autónoma, de-
be rán ser ap robados po r decre tos »supre-
mos que l levarán la f i r m a del Ministro del 
r amo y la del Minis t ro de Hac ienda . 

Agreda el ar t ículo que a las mismas 
normas se s u j e t a r á n los decretos que f i j en 
o a l teren las p l an t a s de empleados o con-
cedan o aumenten sueldos, asignaciones 
famil iares , o remuneraciones de cualquie" 
ra especie a los empleados dependientes de 
dichas en t idades . 

V u e s t r a Comisión os propone sust i tu i r 
este inciso por otros, debido a que sus dis-
posiciones contravienen lo dispuesto en el 
ar t ículo 45 .0 de l a Consti tución Polít ica 
del Es tado , en v i r t ud de la cual sólo por 
ley se pueden aumenta r sueldos, g ra t i f i -
caciones, e t c . , al personal de las ins t i tu-
ciones semifiscales, y nó por simple De-
cre to . 

E l mecanismo ideado en el ar t ículo 21.o 
permi t i rá , a p a r t i r del P resupues to de 
1048, hacer economías presupues ta r ias 
efectivas, ya que t e n d r á n el carácter de 
variables, has ta él 31 de d ie idmbre 'de 1947, 
los gastos f i j o s que f i g u r a n en el presu-
puesto de la Nación. 

L a s plantas , sueldos y sobresueldos que 
se establezcan en el presupues to de 1948, 
subsis t i rán en el f u t u r o como f i j o s . 

Los empleados que en el Presupues to de 
1948 resul ten eliminados de la P l a n t a per -
manente , q u e d a r á n incorporados en la su-
p lementa r i a del servicio. 

Se establecen, en seguida, las normas a 
que han de a jus t a r se las vacancias en las 
p lan tas pe rmanen tes y suplementar ias . 

Algunas leyes des t inan el todo o pa r t e del 
rendimiento de algunos impuestos a un 
obje to determinado, de ta l manera q u e las 
cant idades que se le as ignan va r í an según 
se aumenten dichos impuestos po r leyes es-
peciales, o por el simple aumento progres i 
vo. 

E l ar t ículo 22.0 dispone, al respecto, que 
f l P resupues to de la Nación,, de cualquier 
año, podrá consul tar sumas f i j a s p a r a tales 
objetos, con la sola l imitación de que l_as 
sumas consul tadas no sean infer iores a las 
p roduc idas por los impuestos respectivos, 
en el año anter ior a aquel en que se aprue-
be el Presupues to . 

In t imamen te re lac ionada con esta mate -
ria, vues t ra Comisión os propone u n ar t ícu-
lo nuevo, a indicación del Honorab le Se-
nador señor Alduñate , que pers igue idén-

tico objeto en las l l amadas cuentas de de-
pósito. 

E l ar t ículo 23.o t r a n s f o r m a el Comisaria-
to General de Subsistencias y Prec ios en 
una repar t ic ión fiscal, dependiente del Mi-
nister io de Economía y Comercio, a quien 
pasan las f acu l t ades y obligaciones legales 
re la t ivas a la f i j ac ión de precios y estu-
dios de costos, dando sat isfacción así a un 
anhelo general . ' 

El ar t ículo 24 consigiía el sano principio 
de que n i n g u n a au to r idad enca rgada de 
la f i j ac ión o control de precios & quien la 
ley no lo hubiere expresamente autor izado, 
p o d r á percibir de terceros cualquiera pres-
tación, multas , comisiones, tasas o derechos 
de cualquiera especie que d i rec ta o indi-
r ec t amen te cons t i tuyan u n impuesto o tr i-
buto, y establece las penas consiguientes 
pa ra los inf rac tores . E s t a disposición po-
ne término a las ve rdade ras exacciones ile-
gales que, como el establecido pa ra la dis-
t r ibución del té, el impuesto de diez pesos 
por tonelada que p roduzcan las empresas 
carboníferas , la comisión de dieciocho cen-
tavos por l i t ro de bencina, establecida por 
el Minister io de Economía y Comercio, y 
otras, const i tuyen ve rdaderos impuestos 
que no en t r an en arcas fiscales. 

Mediante la innovación propuesta , el im-
puesto de dieciocho centavos por l i t ro de 
bencina pasa a ser u n impuesto legítima-
men té establecido, de dieciséis centavos 
por litro, lo que, por consiguiente, no de-
t e rmina rá alza en el precio de la bencina. 

L a comisión de diez pesos por tonelada 
de carbón pasa a, ser un impuesto de la 
misma tasa. 

Asimismo, las comisiones que el Comisa-
r ia to recibe sobre la dis t r ibución del té y 
ot ras f u e n t e s de ingresos, pasan a ser de-
rechos arancelarios. 

Vues t r a Comisión os propone en el ar-
tículo 24.o, que se comenta, una modifica-
ción que pe rmi t i r á 'hacer extensiva esta 
prohibición de cobrar comisiones o impues-
tos, no solamente a la au to r idad encarga-
da de la f i j ac ión o control d e precios o del 
rac ionamiento de mercader ías , sino a to-
das las repart ic iones, empresas o inst i tu-
ciones f iscales y semifiscales. 

E n méri to de lo expuesto , Vues t r a Co-
misión de Hac ienda t iene el honor de r e 
comendaros la aprobación d e la iniciativa 
de ley en estudio, con las siguientes modi: 
ficacionee. 
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Artículo l . o 

Se suprime la letra d) de este artículo 

Artíqujos 2. o y 3 . o 

aprueban sin modificaciones. 

Artículo 4 . o 

Como inciso final de este artículo se 
agrega la siguiente letra c), nueva : 

e) Los propietarios de predios urbanos 
o rústicos cuyo avalúo hubiere sido aumen-
tado., por acto entre vivos o transmisión 
por causa de muerte, en un porcentaje su-
perior al 360 por ciento en relación con el 
avalúo indicado en el último rol genera) 
de la comuna, podrán solicitar de la Direc-
ción General de Impuestos Internos la devo-
lución del total del recargo a que se refie-
re la letra a) del artículo 2.o, siempre que 
con posterioridad al avalúo que f igure en 
el rol de la comuna réspectiva no se hubie-
ren hecho nuevas inversiones. 

Artículo 5 . o 

Se sustituye, en el inciso primero de es-
te artículo, la frase f inal que dice: "rea-
lizadas o ingresos percibidos", por la si-
guiente: "que se realicen ó ingresos que 
«c percibar»" 

Artículos 6 o, 7.0, 8.o, 9.o y 10 

Se aprueban sin modificaciones. 

Artículo 11 

Se acuerda redactar el articulo en los si-
guientes términos: 

Artículo 11.— El Banco Central de Chi-
le, los Bancos Comerciales y la Caja Na-
cional de Ahorros podrán exceder las fa-
cultades que les confieren sus estatutos y 
las leyes que los rigen, para realizar ope-
raciones con títulos del Estado en el mon-
to de las operaciones que ejecuten, de 
acuerdo con el articulo 9.o de la presente 
ley. 

Artículo 12 

* 

En el inciso primero, suprimir la frase-, 
"eon cargo a ]a Caja Pineal". 

En el inciso segundo, suprimir la frape; 
"del Fisco". 

En el inciso tercero, suprimir la frase: 
"al Fondo de Realizaciones de", y antepo-
ner la preposición "a" a la frase "la Cor-
poración de Fomento de la Producción". 

En el inciso quinto, suprimir la frase: 
"del Fisco". 

En el inciso séptimo, substituir el pun-
to ( . ) final, por una coma {,), y agregar 
la siguiente frase: "los que serán ámorti 
zados extraordinariamente". 

^Suprimir el inciso octavo. 

Artículos 13, 14, 15 y 16 

Se aprueban sin modificaciones. 

Artículo 17 

Se suprime. 

Artículo 18 

Pasa a ser articulo 17, sin modificacio-
nes. 

Artículo 19 

Pasa a ser artículo 18. 
En el párrafo final del inciso primero, 

se suprime la palabra "solamente". 

Artículo 20 

Pasa a ser artículo 19, con las siguiente«! 
modificaciones: 

Substituir el inciso primero por el que a 
continuación se indica: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 3.o de la ley N.o 7,200, los presupues-
tos y suplementos de presupuestos y la 
planta de su personal y el plan de inversio-
nes de los recursos de que dispongan, de-
berán ser aprobados por decretos supre-
mos, suscritos por el Ministro del ramo y 
por el Ministro de Hacienda y serán, ade-
más, publicados en el "Diario Oficial'". 

A continuación de dicho inciso prirriero 
se agregan los siguientes incisos nuevos: 

"Serán nulos los acuerdos de Consejos o 
Directorios que importen aumentos de re-
muneraciones, por cualquier concepto, que 
no estén taxativa y expresamente determi-
nados por una ley. 

"Los Vicepresidentes, o funcionarios _de 
las instituciones semifiscales, que den eur-
so a acuerdos que autoricen pagos ilegales, 
compartirán la responsabilidad pecuniaria 



152 SENADO DE CHELE 

derivarla de tales acuerdos, con los Conse-
jeros o Directores que concurran con sus 
votos a la aprobación de los mismoS; y se-
r á causal de destitución. 

"Quedan prohibidos los anticipos por 
sueldos no devengados y los pagos de 
desahucios extraordinarios. 

"'Corresponderá exclusivamente al Con-
tralor General de la República informar so-
bre derecho a sueldos, gratificaciones, asig-
naciones, desahucios, otras remuneraciones 
o cualquier otro asunto que sé relacione 
o pueda relacionarse con las inversiones o 
compromisos de fondos de las instituciones 
semifiscales, siempre que se susciten dudas 
por la exacta aplicación de las leyes res-
pectivas". 

El inciso segundo de este artículo se su-
prime. 

Artículo 21 

Pasa a ser 20, con las siguientes modifi-
caciones: 

En el inciso cuarto, agregar a continua-
ción de la frase inicial que dice: "Los em-
pleados de la planta", lo siguiente: "per-
manente o". 

v Al final de este mismo inciso cuarto, 
agregar el siguiente inciso, nuevo: 

"Para los efectos del artículo 120 de la 
ley 8,282, esta renuncia se estimará como 
no voluntaria". 

En el inciso sexto se substituye -lai ex-
presión: "tres' por "cuatro". / 

Al final del mismo inciso sexto, se substi-
tuye la frase: "y las de los servicios depen-
dientes del Ministerio de Educación Públi-
ca", por la siguiente: "y personal de los es-
tablecimientos de enseñanza dependientes 
le l .Minis ter io .de Educación Pública". 

En el inciso séptimo, substituir el punto 
( . ) f inal por una coma (,) y agregar la si-
guiente frase: "salvo si se tratare de car-
gos de la exclusiva confianza del Presiden-
te de la República". 

íSubstituir el inciso final por el siguien-
te: . 

"Solamente se podrá contratar emplea-
dos en los servicios que f iguren en el Pr'n-
Mipuesto de la Nación, y que afecten a os-
; e, con cargo a ítem expresamente destin«" 
(ios a ese f in en el respectivo Presupuesto". 

Artículo 22 

Pasa a ser artículo 21. 
En el inciso primero, se suprime la fra-

se: "en el Presupuesto Nacional". 

=SC^S5BSBSBSae 
A continuación se agrega el siguiente ar-

tículo nuevo, que pasa ¡a ser artículo 22, 
"Artículo 22.— A iniciativa del Preside a-

te de la República, la ley que apruebe los 
presupuestos de la Nación podrá consultar 
en el cálculo de entradas los descuentos 
que se hacen actualmente, con arreglo a di-
versas leyes, sobre determinados impues-
tos y cuyo valor ingresa a las cuentas de 
depósito. En tal caso, entre los gastos de 
los respectivos Ministerios se consultarán 
los desembolsos que sean necesarios para 
los f'ines indicados en las mismas leyes, 
desembolsos que pueden ser iguales o infe-
riores al monto de dichos porcentajes d»; 
impuestos". 

Artículo 23 

En el inciso segundo de este artícalo, 
substituir la palabra "Ministro", por "Mi-
nisterio". 

Artículo 24 

Substituir el inciso primero por el siguien-
te : 

"Las reparticiones, empresas e institu-
ciones fiscales y semifiscales no podrán 
percibir de terceros, ni aún con el acuerde 
de éstos, cualquiera prestación, multas, co-
misiones, tasas o derechos de cualquiera 
especie que directa o indirectamente cons-
tituyan un impuesto o tributo y cuyo co-
bro no esté expresamente autorizado por 
las leyes". . 

A continuación agregar los siguientes 
incisos nuevos: 

"Las autoridades encargadas de la fija-
ción o control de precios o del raciona-
miento de mercaderías o productos, no po 
drán percibir las prestaciones prohibidas 
en el inciso anterior, ni procurar recursos 
por aquellos medios, para el servicio respec-
tivo o para arcas fiscales, sea valiéndose df 
acuerdos o convenios con particulares u 
otorgando concesiones para la distribución 
de mercaderías o f i jando comisiones sobre 
los precios máximos que autoricen, 
i "Lo dispuesto en el inciso primero m» 
obsta a que las reparticiones públicas o se-
mifiscales cobren comisiones o preciois por 
los servicios efectivos e individuales que 
presten a particulares determinados, a re-
querimiento de éstos. En todo caso, a par 
tir del l .o de enero de 1948, tales comisio-
nes y precios deberán autorizarse por <Je-
eretoB supremo» o reglamentos publicado« 
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en el "Diario Oficial", y el producido de 
las que cobraren' los organismos incluidos 
en el Presupuesto de la Nación, ingresará 
a rentas generales de la Nación. Todo lo 
dispuesto en este inciso no regirá para las 
autoridades a que se refiere el inciso pe-
gando de este artículo". 

Artículos 25, 26, 27, 28 y 29 

Se aprueban sin modificaciones. 

Sala de la Comisión, a 21 de octubre de 
1947. 

El Honorable Senador don Gregorio 
Amunátegui firma el presente informe só-
lo para los efectos reglamentarios, debido 
a que no concurrió a la sesión en que ae 
aprobó la mayor parte de los artículos del 
proyecto. 

Gregorio Amunátegui, Fernando Aldorna-
te, Eliodoro Domínguez, Pedro Opitz, Pe-
rirò Poklepovic, Hernán Borchert, secretario. 

5,o— De la siguiente moción: 

Honorable Senado : 

En diversos períodos de crisis económica 
de nuestra historia, la producción de oro 
de minas y lavaderos ha sido un recurso 
importante de recuperación para propor-
cionar trabajo, divisas y entradas al erario 
nacional. 

Así ocurrió especialmente a raíz de la 
eriais de los años 1931 y 1932, cuando la 
producción de oro alcanzó a 8 toneladas 
anuales, producción que ha ido disminu-
yendo paulatinamente y no llega ahora a 
3 toneladas. El país ha dejado así de dis-
poner para su economía de un valor aproxi-
mado de US$ 5.000,000 anualmente. 

La ley N.o 7,747, de 24 de diciembre de 
1943, con el propósito de estimular la pro-
ducción de oro, acordó su libre comercio; 
pero esta medida no demostró ser suficien-
te .porque el precio del oro está limitado 
por el valor del mercado libre interno o 
por la posibilidad de obtener con ese oro 
divisas del Banco Central al tipo oficial de 
IJS$ 35 por «onza. 

Sin embargo, informaciones de diversos 
mercados extranjeros demuestran que por 
el oro metálico se puede obtener precios 
muy (superiores, que han alcanzado hastn 
IJS$ 70 por onu. 

La Caja de Crédito Minero ha aprove-
chado, en parle, los mercados de exporta-
ción, vendiendo oro en la República Ar-
gentina; pero hoy día este país ha prohibi-
do la internación de oro, y el valor de este 
producto ha quedado limitado,, como he di-
cho, por mercado interno o por la posibi-
lidad de obtener divisas del Banco 'Central 
a razón de TíS$ 35 por onza. 

Sin embargo, aprovechando el elevado 
precio del oro en algunos países extranje-
ros, se ha incrementado últimamente en 
forma considerable el contrabando de este 
producto, por vía aérea, marítima o terres-
tre, en muías y caballos que pasan por los 
boquetes de la cordillera, y el país pierde 
así una fuente importante de divisas. que 
no retorna en ninguna forma y tampoco 
permite a los productores obtener el bene-
ficio a que podrían aspirar. 

A f in de fomentar la producción de oro, 
favorecer a los productores, permitir a la 
economía nacional aprovechar en su tota-
lidad esta fuente de entradas y -terminar 
oon el contrabando, se hace conveniente 
aplicar las siguientes medidas: 

a) Deben levantarse las reservas fiscales 
sobre placeres auríferos para fomentar el 
desarrollo de esta importante industria pol-
los particulares. 

La reserva fiscal ha demostrado ser in-
eficaz, porque destruye el estímulo de in-
vestigación en un país cuya economía está 
tan ligada a la minería como el nuestro, 
iniciativa que no ha sido en manera algu-
na reemplazada por la acción de los orga-
nismos oficiales. 

b) Debe permitirse que las divisas qu< 
el Banco Central entregue al cambio ofi-
cial a los productores nacionales de oro 
sean consideradas como de libre disposición 
v autoricen a sus tenedores para internar 
si-1. país mercaderías no esenciales, cuya lista 
podría determinar el Consejo de Comercio 
Exterior, de acuerdo con el Banco Central 
lista medida no .perjudicará al actual pre-
supuesto de divisas, que no consulta la en-
írada extraordinaria que podría producirse 
por este capítulo, y al mismo tiempo permi-
tirá mantener un comercio que, aunque no 
es estrictamente necesario, proporciona tra-
bajo a muchas personas y fuerte» entrada* 
17 erario nacional. 

e) Por último, debe también autorizara»' 
la libre exportación del oro de producción 
nueva, oon la obligación de retornar su va-
Jor en mercaderías de cualquiera nfctara-
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En esta forma, al productor chileno, por 
«í mismo o por medio de otros intermedia-
rios, podrá negociar su producto en los 
mejores mtercados y retornarán al país las 
divisas o mercaderías que más ]e conven-
gan. 

Con estas tres disposiciones se incremen-
tará seguramente en forma considerable la 
industria aurífera en el país: la economía 
nacional recibirá un fuerte impulso; se 
abrirán nuevas posibilidades para el comer-
cio de la importación y exportación, se ter-
minara el contrabando y el Pisco aprove-
chará, de Jas eñtradas que esta producción 
y comercio le proporcionen. ' 

Con estos antecedentes, vengo en propo-
ner el siguiente 

Proyecto ley: 
"Artículo l ,o— Derógase la ley 5,367, de 

¡¿4 de enero ¡de 1934, que autorizó la re-
serva para el Estado de placeres auríferos 
y los decretos que en conformidad a ella 
hubieren establecido esta reserva sobre de-
terminados terrenos. Todo pedimento so-
bre yacimientos auríferos quedará someti-
do a las disposiciones del Código de Mine-
ría. Los particulares que hubieren obteni-
do del Presidente de la República conce-
siones de trabajo con arreglo al artículo 11 
de la citada ley 5,367, tendrán preferencia, 
•durante el plazo de seis meses contados des-
de la promulgación de esta ley, para cons-
tituir sobre ellas propiedad minera. 

Artículo 2.0— El Consejo de Comercio 
Exterior, o el organismo que lo reemplace, ' 
con acuerdo del Banco Central, confeccio-
nará cada, tres mese s una lista de merca-
derías no esenciales, cuya internación se 
autorizará siempre que se cancelen por di-
visas entregadas por el Banco Central a 
cambio de oro de producción nacional. Acre-
ditada esta circunstancia, las Aduanas de 
)'a República despacharán sin más trámite 
la internación de ellas. 

Artículo 3.0— Derógase el artículo 18 de 
la ley 5,107, de 19 de abril de 1932, y se 
autoriza la exportación de oro amonedado 
o en barra, de producción nacional, siem-
pre que el exportado garantice, ante el 
Consejo de Comercio Exterior o el orga-
nismo que lo reemplace, que su valor será 
devuelto al país en divisas o mercaderías 
de la lista a que se refiere el artículo an-
terior. 

Artículo 4.0— El Presidente de la Repú-
blica reglamentará la aplicación de esta 
ley. 

Artículo 5,o— La presente ley regirá des-
c e la fecha de su promulgación en el Dia-
rio Oficial".— Fernando Aldnnate. 

6.o— De una comunicación de la Confe-
deración Argentina de Maestros y Profeso-
res Católicos, con la que expresan a esta 
Corporación su complacencia con motivo de 
la aprobación por el Honorable Senado del 
proyecto de lev sobre enseñanza de Religión 
y Morad. 

7.0— Del siguiente oficio del Tribunal 
Calificador de Elecciones: 

Santiago, 14 de octubre de 1947—El Tri-
bunal Calificador, en sesión celebrada con 
esta fecha, tomó conocimiento de los ante-
cedentes relacionados con la elección ex-
traordinaria-de un Senador, efectuada en 
la 5.a Circiunscripción Electoral Provincial 
de O'Higgins y Colchagua, a que se convo-
có por decreto supremo del Ministerio del 
Interior N.o 4,634, de fecha 14 de agosto 
próximo pasado; a fin de llenar la vacante 
producida por fallecimiento del señor Diego 
Echenique Zegers. 

Se dejó testimonio de no haberse produ-
cido reclamación judicial sobre esta elec-
ción, y con el mérito de los resultados del 
escrutinio general de la elección practicado 
por el Tribunal, se resolvió proclamar Se-
nador definitivamente electo por la men-
cionada iCürchnBcriptíión Electoral de 
O'Higgins y Colchagua, al candidato señor 
francisco Bulnes Correa, que obtuvo la más 
alta mayoría de sufragios, y al efecto dictó 
la sentencia que se transcribe a continua-
ción : 

"Santiago, catorce de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y siete Vistos y te-
niendo presente: 

l .o Que por decreto frupremo N.o 4,634, 
de 14.de agosto último, se convocó a elec-
ción extraordinaria de un. Senador en la 
5.a Agrupación Electoral de .O'Higgins y 
Colchagua, para el domingo 14 de septiem-
bre recién pasado, a f in de llenar la va-
cante producida por fallecimiento de don 
Diego Echenique Zegers; 

2.o Que, verificada la elección en la fecha 
señalada, se han recibido conforme y en su 
debida oportunidad las actas de los, Cóle" 
gios Escrutadores Departamentales y de-
más efectos electorales que dan testimonio 
del acto electoral realizado; 

3.0 Que transcurridos los plazos que de* 
termina el artículo 9fl d<> la Ley General de 
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Elecciones N.o 6,834, no se ha producido 
reclamación alguna respecto de dicha elec-
ción ; 

4.0 Que practicado el escrutinio general 
de la elección, teniendo a la vista las actas 
de. los lüolegios Escrutadores Departamenta-
les, dió el siguiente resultado: por don 
Francisco Bulnes 'Correa, dieciocho mil no-
venientes cincuenta y cinco (18.955) vo-
tos ; por don Miguel Concha Quezada, cinco 
mil seiscientos ochenta y«uno (5.681) votos; 
por don Eugenio González Rojas, dos mil 
novecientos diez (2.910) votos, y en blan-
co y nulos, doscientos ochenta y un votos; 

5.o Que habiendo obtenido la más alta 
mayoría el señor Bulnes, procede procla-
marlo Senador por la 5.a Agrupación Elec-
toral de O'Higgins y Colchagua, en el ca-
rácter de definitivamente electo, por el resto 
del correspondiente período constitucional. 

Por estas consideraciones, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 100, 
101, 102 y l i l i de la Ley General de Eleccio-
nes N.o 6,834, el Tribunal Calificador pro-
clama Senador por la 5 .a Agrupación Elec-
toral de O'Higgins y Colchagua, en el ca-
rácter de definitivamente electo, por el res-
to del correspondiente período constitucio-
nal, al candidato señor Francisco Bulnes 
Correa. 

Insértese este fallo en el Libro de Actas 
respectivo, transcríbase al Honorable Se-
nado y al señor Ministro de] Interior. 

Comuniqúese al candidato proclamado.— 
(Firmados): Alfredo Rondanelli F.— Mi-
guel Aylwin.— Enrique Bravo O.— Remi-
gio Medina Neira.— Constantino Muñoz.— 
Ramón Zañartu E., Secretario". 

Lo que tengo el honor de comunicar al 
Honorable Senado, en cumplimiento del 
acuerdo del Tribunal Calificador. 

Dios guarde a V. E.— Alfredo Rondane-
lli, Presidente.— Ramón Zañartu E., Secre-
tario . • 

8.0— De una solicitud de don Arístides 
Arce Villegas, con la que pide abono de 
años de servicios. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

—Se abrió la. sesión a las 16 horas, 10 mi-
nutos, con la presencia e<n la Sala de 14 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te) .— En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

El acta de la sesión 2.a, en l . o de octu-
bre, aprobada. 

El acta de la sesión 3.a, en 14 de octu-
bre, queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 
—El señor Secretario da lectura a la cuen-
ta. 

INCORPORACION D E L SENADOR 
ELECTO DON FRANCISCO BULNES 

CORREA. 

El señor Alessandri Palm» (Preñdcá-
te).— Se invita al Honorable Senador por 
O'Higgins y Colchagua don Francisco Bul -
nes Correa, a prestar el juramento de es-
tilo. 

—El señor Francisco Bulnes Correa «e 
acerca a la Mesa. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— ¿Juráis o prometéis desempeñar le^ 
gal y fielmente el cargo que os ha confia-
do la Nación, consultar en el ejercicio de 
vuestras funciones sus verdaderos intere-
ses, según el dictamen de vuestra concien-
cia, y guardar sigilo acerca de lo que se 
tratare1 en sesiones secretas? 

El señor Bulnes.— Sí, juro. 

RECURSOS EXTRAORDINARIOS PARA 
ATENDER A LA, SITUACION ECONO-

MICA D E LA NACION. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
fe).— No hay Fácil Despacho. E n conse-
cuencia, se entrará al Orden del Día. 

Corresponde tratar el proyecto que con-
cede recursos extraordinarios para atender 
a la situación económica y financiera de la 
Nación; pero, previamente, el Senado de-
be calificar la urgencia declarada para es-
te asunto por el Presidente de la Repú-
blica1. 

La Mesa propone, al Senado la discusión 
inmediata. 

El señor Lafertte.— Propongo el trámi-
te de simple urgencia. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).—- ¿Su Señoría pide que se vote su in-
dicación? 

El señor Lafertte.— Sí. señor Presidente. 
El señor Secretario.— El señor Presiden-

te pone en votación si se acepta o no la 
indicación de la MeBa para someter este 
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proyecto al trámite de discusión inme-
diata. 

El señor Lafertte.— Si esa indicación 
fuere rechazada, se aceptará la simple ur-
gencia. 

—Durante la votación. 
El. señor Martínez (don Carlos Alber-

to).— El informe de Comisión sobre este 
proyecto, que es de gran trascendencia, se 
nos ha entregado hace pocos momentos." Yo 
no me opondría a su discusión inmediata; 
pero me parece prudente dejar para la se-
sión de mañana la iniciación de la discu-
sión de esta materia, con el f in de tener 
tiempo para imponernos del tenor del in-
forme, que, como he dicho, sólo hemos, re-
cibido en estos instantes. No c?e"o que un 
día más constituya g¡ran atraso en el des-
pacho de este negocio. v 

Haría indicación en ese sentido, señoj' 
Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te) .— i La indicación de S u 'Señoría con-
siderará también el trámite de discusión 
inmediata? 

El señor Martínez (don Carlos Alber-
to) .— Sí, señor Presidente. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — i Me 
permite, señor Presidente?" 

No habría necesidad de dejar la inicia-
ción de la discusión general del proyecto 
para mañana, porque entiendo que hay 
muchos señores Senadores preparados pa-
ra terciar en el debate en la presente se-
sión. Me parece mejor que acordemos no 
clausurar el debate hasta la sesión de ma-
ñana. No hay para que perder un día. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te) .—Si al Senado le parece se aceptar ía el 
trámite de discusión inmediata y se acor" 
daría iniciar hoy la discusión general, pa-
ra continuarla mañana. 

Acordado. 
El señor Duran.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presiden-

te).— Otros señores Senadores habían pe-
dido la palabra antes que S u Señoría. E n 
primer lugar, está inscrito el Honorable 
señor Rodríguez de la 'Sotta. Si el señor 
Senador no tiene inconveniente, puede 
usar de la palabra él Honorable señor Du-
rán. 

El señor Rodrigues de la Sotta, — No 
tengo inconveniente. 

El señor Duran.— Yo no tengo ningún 
inconveniente para que hable primero Su 
Señoría. 

El señor Lafertte.— Ya que no aplaza-
mos la discusión de este proyecto, pido 
que, por lo menos, se lea el informe de Co-
misión. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— Me parece muy bien. Se leerá el in-
forme. 

El señor Aldunate.— Yo también había 
pedido hacer uso de la palabra, señor Pre-
sidente. Creo que, en mi calidad de miem-
bro de la Comisión de Hacienda, tengo pre-
ferencia. 

El señor Durán.— Sin duda. 
El señor Mart ínez Montt.-—En defini t iva. 

todos vaii a hablar . 
El señor Lafertte.— Aunque sea fat igo-

so para el señor Secretario, pido que s$ lea 
el informe, que "es bastante voluminoso. 

—El señor Secretario lee el informe de la 
Comisión de Hac enda, que aparece inserto 
en la Cuenta de la presente sesión. 

EL señor Alessandri Palma (P re s iden t e ) . 
— E n discusión genera l ' e l p royec to . 

Ofrezco la p a l a b r a . 
E l señor Lafert te .— Quiero hacer u n a 

aclaración respecto de una c i f ra que leyó 
el señor Secretjario. E n el ú l t imo acápi te 
de la página 10 del impreso a mimeóigrafo, 
f i gu raba la c i f ra 320 millones, que se co-
rr igió por la de 230 mil lones. E l señor Se-
cretar io ha l'eído 250 mil lones . Quisiera 
saber cuál es la c i f ra que va le . 

E l señor Secrétario.— Es la correspoií-
diente a 230 millones. F u é un er ror de lec-
tu ra , señor Sentador. 

E l señor Contreras Labarca.— Quisiera 
saber quienes es tán inscritos, señor Presi-
dente . 

E l señor Alessandri Palma (P re s iden te ) . 
— H a y varios Senadores que desean hacer 
uso de la pa labra , Hoiíoriable S e n a d o r . El 
Pres iden te del Senado se reserva la facul-
tad de conceder la pa l ab ra a los señores Se-
nadores que la solici ten. De manera que 
cuando Su Señoría quiera hacer uso de la 
pa labra , no t iene más que sol ic i tármela . 

Tiene la pa labra el Honorab le señor Al-
duna te . 

E l señor Aldunate .— Señor P res iden te : 
Al en t ra r en la discusión del presente pro-
yecto, no podemos d e j a r de expresar nues-
t r a honda preocupación por la af l ic t iva si-
tuación de la hac ienda pública, que el se-
ñor Ministro de Hac ienda ha dado a coifo-
cer en su exposición ante la Cámara de Di-
putados , lo que ha mot ivado el proyecto en 
estudio, dest inado a crear recursos al Esta-
do pa ra sa lvar el desastroso estado de la« 
finanzas nacionale«. 
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Wo queremos, en este momento de graves 
preocupaciones públicas, volver a l lamar la 
atención sobre las Ciausas que nos han lle-
vado a este estado de cosas, que h a n sido 
denunciadas casi con m a j a d e r í a en el cur-
so de los últ imos ocho años por la prensa, 
los Diputados y los Senadores del Pa r t ido . 

Ahora que, desgraciadamente , vemos con-
f i rmadas nues t ras previsiones por la clara 
y grave exposición del señor Ministro de 
Hacienda, que las cosas han l legado a tal 
extremo, que, de no proveerse al inmedia-
to otorgamiento de nuevos recursos, se pro-
duciría 3¡a bancar ro ta de la Ca ja Fiscal , de 
los Fer rocar r i les del Es tado, de la Benefi-
cencia Públ ica y de varios organismos semi-
fiscales, nos corresponde el t r i s te papel de 
buscar remedio a esta delicada s i tuación. 

Es así cocmo hemos tenido que pres ta r 
nuestra aprobación Á las líneas generales 
del proyecto que ha presentado el señor 
Ministro de Hacienda, aun cuando, debe-
mos declararlo f r ancamen te , él no satisfa-
ce nues t ras jus tas aspiraciones de solucio-
nar def in i t ivamente l¡a si tuación económica 
nacional . 

Exper imentamos desde hace ocho años 
un grave y progresivo proceso inflacionista, 
provocado por un crecimiento ar t i f ic ia l del 
poder comprador, f r en t e a una producción 
que no ha aumentado con igual r i tmo, y asis-
timos a un desorden de las f inanzas públi-
cas que se ha t raducido en pe rmanen tes dé-
ficit del presupuesto fiscal, de los Fer roca-
rriles y de organismos autónomos semifis-
cales. Mient ras no se cor r i j an estas c,ausas, 
f i j ando def in i t ivamente el . poder compra-
dor, aumentando la producción nacional , re-
duciendo los gastos públicos a . sus jus tas 
proporciones y me jo rando aquellas adminis-
traciones, no conseguiremos detener el pro-
ceso que se tr¡aduce en el, alza constante de 
los costos de la v ida y en la pe rmanen te 
desvalorización mone ta r i a . 

E l señor Ministro de Hacienda ha expre-
sado en su exposición ante el Congreso, y 
en el preámbulo de su proyecto de recursos, 
que no puede corregir este estado de cosas 
pu un solo día y que su pr imera necesidad 
es proveerse de fondos p a r a hacer marcha r 
el país, y que, en una segundla. etapa, se 
propone in t roduci r las economías indispen-
sables en la dispendiosa e innecesaria má-
quina adminis t ra t iva que se ha creado en 
los últ imos (años y poper orden en las fi-
nanzas y en lá economía de la Nac ión . 

Hemos heciho fe en la pa l ab ra del E jecu-
tivo, mani fes tada por boca de su Ministro 

de Hacienda señor Alessandri , y nos pro-
ponemos otorgar le en esta pr imera e tapa de 
BU plan económico, los recursos que necesi ta 
has ta el 31 de diciembre, comprendiendo si 
que este proyecto estará muy lejos do i le-
gar a ser beneficioso para el país, si no pue-
de llevarse a cabo la segunda e tapa de .su 
plan, la más difícil y necesaria, cuya pri-
mera realización será la confección del pre-
supuesto de 1948 y que deberá completar-
se con medidas tendientes a s incronizar el 
poder comprador con l,a producción nacio-
nal, a f in de detener , por este medio, el pro-
ceso inf lacionis ta que su f r e el pa ís . 

Como medio de obtener recursos, el pro-
yecto del E jecu t ivo consulta la creación de 
nuevos t r ibu tos y medidas de orden banca-
rio y emisiones. 

'Como principio, y en el estado actual de 
nues t ra si tuación económica, n inguna de es-
tas medidas es recomendable . 

Respecto a los impuestos, he demost rado 
en otras ocasiones, en esta misma Sala, que 
las contribuciones que r igen en Chile son 
dos o t res veces más al tas que las estableci-
das ' en los países vecinos de América Lat i -
na y que aún mantenemos disposiciones t a n 
per judic ia les a la economía, como las rela-
t ivas a los impuestos sobre ut i l idades exce-
sivas, que fue ron supr imidas en Es tados 
Unidos e Ing l a t e r r a tan pronto como termi-
nó la ú l t ima gue r r a . 

Elev¡ar excesivamente los impuestos en 
u n país pobre y escaso de capitales como el 
nues t ro es infer i r el m a y o r daño a la eco-
nomía nacional, comparable sólo con el e r ror 
que comete el comerciante al creer que su 
negocio está en vender pocos art ículos a 
elevados precios, an vez de aumen ta r el vo-
lumen de ventas con ganancias moderadas 
en cada u n i d a d ; o ell indus t r ia l que no com-
prende que su u t i l idad se incrementa con 
grandes producciones a ba jo s costos. 

¡Con impuestos ba jos y condiciones- de se-
gur idad en,el. tr ,abajo podríamos inducir al 
capi ta l nacional y también al ex t ran je ro , 
que hoy huye por insegur idad d e algunos 
países y 'que t iende a sal i r de otros en que 
hay abundancia , a inver t i rse en el nues t ro 
en nuevas empresias que proporcionen t ra-
bajo , ocupaciones, salarios, mercaderías, ar-

t ícu los alimenticios, divisas y mayores en-
e r a d a s al Presupuesto , con ló cual soluciona-
r í amos todos nues t ros problemas . 

E levando aun más los impuestos, se ob-
t e n d r á que lo paguen las indus t r ias actual-
mente establecidas, que no podrían levantar 
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sus instalaciones ni eludir su pago; pero esa 
política producirá a la larga retraimiento 
de capitales, desocupación, escasez de mer-
caderías, disminución de entradas fiscales, 
inflación y pobreza general. Así hemos vis-
to cómo las grandes empresas mineras ex-
tranjeras, de cuya existencia depende en 
forma tan importante nuestra economía, 
non las misanás de^de hace más de 30 ,años, 
y no se han establecido nuevas, a pesar de 
las enormes reservas minerales que existen 
en el país. 

'Se dice que en estos momentos todos de-
ben hacer un sacrificio y que son las per-
sonas o negocios que más ganan las que 
deben sufrirlo en forma más direct,a; pero 
no se considera que esto no soluciona nues-
tra situación económica y social, como ya 
lo he explicado, sino que la agrava. 

Yo comprendo, señor Presidente, que los 
representantes •comunistjis que buscan la 
destrucción de la economía particular y no 
lo ocultan, sigan una polít ica'semejante. 

EH señor Contreras Labarca.— Los he-
chos han demostrado, precisamente, lo con-
trario, Honorable Senador. 

El señor Aldíumate.— Me explico tam-
bién que lo hagan los que persiguen, por es-
te medio, llegar, poco a poco, a la sociali-
zación o nacionalización total del país; pe-
ro los que estamos convencidos del fracaso 
de los negocios o industrias en manos del 
Estado, los que creemos que la prosperidad 
y el progreso de una nación están ligados 
al respeto de la libre empresa y al aumento 
de la capitalización nacional; y los que no 
deseamos ver a todos los ciudadanos some-
tidos a la tiranía de un Estado despótico, 
y todopoderoso, debemos resistir la políti-
ca socializante de aumento constante y pro-
gresivo de los impuestos. 

Sólo las consideraciones arriba expresa-
das y el propósito de ayudar al Ministro de 
Hacienda .en su plan económico, nos han in-
ducido a ,aceptar, transitoriamente, aflgunos 
de los aumentos de tributos establecidos en 
el primitivo proyecto, a que me referiré en 
detalle en la discusión particular. 

Otro tanto puede decirse de los recursos 
de orden bancario o emisionista que esta-
blece el proyecto, consistente?, en la emisión 

de $ 830.943.695 por e l Banco Central, su-
ma equivalente ta la revalorización de la 
antigua reserva de oro al canaio fijado en 
el Convenio del Pondo Monetario y que se-

rá entregado al Pisco por e!, Banco Central; 
y en la autorización al Presidente de la líe-
pública para emitir hasta $ 400.000.000 en 
pagarés de Tesorería, a un interés no supe-
rior de 7 o|o, que serán servidos por la Ca-
ja de Amortización, los cuales podrán ser co-
locados en los Bancos Comerciales y. en la 
Caja de Ahorros, instituciones que a su vez 
estarán facultadas para venderlos al Ban-
co Central, en las condiciones que establece 
el proyecto . , 

Ambas operaciones son claramente infla-
cionistas y contribuirán en sí mismas a agu-
dizar el proceso de inflación, ,aún cuando el 
señor Ministro piensa contrarrestar sus efec-
tos con diversas medidas, como la cance-
lación de los anticipos a cuenta de contri-
buciones otorgados al Pisco por el- Banco 
Central, con arreglo a la ley 7,200, que al-
canza hoy día a $ 322.000.000; el retiro de 
la circulación de otros $ 275.000.000, equi-
valentes a J,a venta que el Banco Central 
hará de los dólares que ha comprado .al 
Pondo Monetario Internacional, de acuer-
do con las estipulaciones del Convenio de 
Bretton Woods, y las normas relativas a los 
créditos que ha acordado con los bancos 
comerciales y con la Caja de Ahorros. 

Es evidente que si el Gobierno puede rea-
lizar por estos medios la política que se ha 
propuesto y expresado ante|el Congreso y re-
gular con los recursos y autorizaciones del 
proyecto las necesidades de circulante que 
el país verdaderamente necesita, en estre-
cha colaboración con el Consejo del Banco 
Central, los efectos de las medidas que ana-
lizamos no serán tan perjudiciales a la eco-
nomía; pero no podemos dejar de señalar 
que, al otorgar las anteriores autorizacio-
nes, estamos aumentando potencialmente, 
en elevada proporción, el circulante fidu-
ciario y que lo hacemos sólo en conisdera-
ción a la gravedad de la situación econó-
mica fiscal, a la imposibilidad de obtener 
rápidamente recursos de otro orden y a las 
seguridades dadas por el señor Ministro de 
Hacienda de que el Ejecutivo usará de es-
tas atribuciones en forma prudente y me-
surada y tomando todas las precauciones 
necesarias para no agravar con ellas el pre-
eeso de inflación. 

Los recursos que el Ejecutivo obtendrá 
con el proyecto, tal como ha sido aprobado 
por la Comisión de Hacienda de esta Cor^ 
noración, rendirán las sumas que más ade-
lante se indican: 
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Re valorización antigua re-
serva 

Emisión de pagarés de Te-
sorería 

Recargos de los impuestos 
. a la renta . . 

Recargos de los impuestos 
a las propiedades agrí-
colas y urbanas 

Recargos de los impuestos 
a la internación, pro-
ducción y cifra de nego-
cios . . . . 

Transacción juicio con el 
Banco Central 

$ 830.943.695. 

400.000.000.— 

78.000,000.— 

.194.000,000.— 

146,000.000.— 

5.000.000.— 

Total . . $ 1.653.943.695.12 

A esto habría que agregar 
la suma que recibirá el 
Fisco hasta fines de año 
por el recargo del Aran-
cel Aduanero, ordenado 
por decreto supremo . . . 60.000.000.-

Total de nuevos re-
cursos $ 1.713.943.695.12 

La suma arriba expresada se destinará a 
los siguientes fines, según el mismo pro-
yecto : 

A los Ferrocarriles del Es-
tado, en préstamo . . 

A la Corporación de Fo-
mento de la Producción, 
hasta . . 

A la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos, 
hasta . . 

A la Caja de la Habitación, 
hasta 

A la Beneficencia Pública, 
hasta . . . . . . . . , . 

A la Caja de Seguro Obli-> 
gatorio 

$ 140.000.000.— 

300.000.000.— 

30.000,000.— 

84.000.000.— 

2Ó0.000.000.— 

40.000.000.— 

Total de destinaciones del 
proyecto  $ 794.000.000.— 

La diferencia entre los recursos y las 
anteriores destinaciones, que asciende a 
$ 919.943,695.12, ingresará, según el proyec-
to, a arcas fiscales, y el Gobierno se propo-
ne disponer de ella en la siguiente forma: 

Para financiar proyectos de subsidios y 
»omentos de remuneraciones al personal de 

la administración civil, Correos y Telégra-
fos, Beneficencia y Profesorado, por el 
presente año, gue se presentarán a la con-
sideración del Congreso . . . $ 250 millones 

Para financiar el probable 
déficit del presupuesto de 
1947, según detalle que cons-
ta del discurso pronuncia-
do en la Cámara de Dipu-
tados por el Diputado Infor-, 
mante don Víctor Santa 
Cruz 539 millonei 

Total $ 789 millonea 

Deduciendo esta suma de 789 millones de 
la diferencia disponible entre los recurso* 
y destinaciones del proyecto, quedaría to-
davía disponible un saldo de $ 130.943.695.12, 
que podría subir a $ 250.000.000, según de-
claraciones hechas por el señor Ministro en 
Ja Comisión de Hacienda del Senado, en 
razón de una nueva estimación de los in-
gresos presupuestarios del presente año, 
que excedería en $ 120.000.000 al cálculo 
que hizo el mismo Ministro ante la Cámara 
de Diputados. 

Esta suma de $ 250.000.000 estaría desti-
nada a financiar otros compromisos y de-
voluciones de la 'Caja Fiscal y suplementos 
presupuestarios y de obras públicas que 
aun no se sabe a cuánto alcanzarán y que 
deberán ser, en todo caso, estudiados por 
e] Congreso, antes de fines de año. 

Es muy' posible que con la disposición del 
proyecto que condona los intereses, sancio-
nes y multas a los deudores morosos de im-
puestos y a los que no hubieran hecho de-
claraciones, en el segundo semestre ingre-
sen a Tesorería sumas muy superiores a las 
previstas, ya que los atrasos en los pagos 
de impuestos alcanzan a cifras extraordina-
riamente elevadas, porque muchos contri-
buyentes no pagaron oportunamente lo 
adeudado, en espera de la anunciada con-
donación . 

Ha estimado, pues, la Comisión de Ha-
cienda de esta Corporación que los impues-
tos y otros recursos comprendidos en su in-
forme son suficientes para satisfacer las 
necesidades indicadas por el señor Ministro 
de Hacienda hasta el 31 de diciembre próxi-
mo, incluyendo los suplementos que aun no 
han sido presentados al Congreso. 

Durante la discusión del proyecto en ia 
Comisión de Hacienda de la Cámara ele 
Diputados, fué preocupación especial de los 
parlamentarios coneervadore« y liberales la 
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le otorgar al Gobierno facultades especia-
les para poner orden en el manejo de las 
finanzas públicas y de las instituciones se-
nifiscales; para introducir en ambas las 
íconomías indispensables; para reducir sus 
jstructuras a las verdaderas necesidades; 
para detener el proceso de inflación por 
medio de una regularización de los sueldos 
ríe los empleados particulares y de los sala-
rios que se f ijaren en conflictos colectivos 
» en laudos arbitrales, y, por fin, para con-
trolar los gastos y modificar la administra-
ción de empresas autónomas e instituciones 
semifiscales, que tienen una influencia im-
portante en la economía nacional y cuyos 
Consejos u organismos directivos no han co-
rrespondido a la confianza que en ellos se 
ha depositado. 

Ese conjunto de indicaciones, fruto de' un 
maduro estudio, estaba destinado precisa-
mente a facilitar al señor Ministro de Ha-
cienda la realización completa de su plan 
económico, invistiéndolo de plenas faculta-
des para corregir las causas que nos han lle-
vado a este deplorable estado de desorden 
financiero y de inflación, que el propio se-
ñor Ministro expuso con claridad y preci-
sión en su exposición ante la 'Cámara de 
Diputados. 

Se consideró, por esos parlamentarios, que 
las medidas de sobriedad y de buen orden 
administrativo que el señor Alessaiidri es* 
fá aplicando en las funciones de^su Minis-
terio desde que se ha hecho cargo de la 
Cartera de Hacienda, medidas que todo el 
país celebra, y los sacrificios que se impon-
drán nuevamente a los contribuyentes, con 
tanto perjuicio para la economía nacional, 
resultarían del todo estériles, si, por falta 
de atribuciones y sin posibilidades de in-
tervención, no pudiera el Ejecutivo, de 
acuerdo con el Congreso, • hacer las econo-
mías necesarias en el presupuesto de 1948, 
controlar los ;gastos de las distintas repar-
ticiones públicas y de las empresas autóno-
mas o semifiscales, corregir sus administra-
ciones e impedir que los sueldos y salarios 
de las empresas particulares cont inúen si. 
r i tmo . ascendente y eleven aún más el 
costo de la vida, obligando así a otorgar 
nuevos aumentos en los sueldos fiscales, con 
el consiguiente desequilibrio presupuestario 
y la agudización del proceso inflacionista. 

Las indicaciones presentadas fueron ob-
jeto de largas discusiones, arreglos y com-
promisos, en que ño sólo intervinieron los 
parlamentarios de la Comisión y el Ministro 
de Haeienda, sino también las directivas de 
los partidos y el propio Presidente de la 

República, y como resultado de todas esa» 
gestiones fueron agregados al proyecto los 
artículos 17 a 28 inclusive, artículos que ai 
bien no comprendían todas nuestras aspira-
ciones, constituyen, al menos, un conjunto 
de preceptos legales que, unidos a las de-
más atribuciones que corresponden al Eje-
cutivo, a los acuerdos y a los propósitos ex-
plícitamente manifestados por el señor Mi-
nistro de Hacienda, permiten confiar en que 
entraremos en un período de orden y de 
austeridad en el manejo de las finanzas na" 
cionales y de disminución paulatina y «e-
gura del ritmo que lleva el proceso de in-
flación. 

Las disposiciones que establecen los indi-
cados artículos son las s iguientes: 

l .o Se exige decreto supremo, con la fir-
ma del Ministro respectivo y del de Ha-
cienda, fundados en necesidades imprescin-
dibles y con indicación del gasto y de lo» 
fondos con que se atenderá, para enviar co-
misiones al extranjero, remunerada» o con 
goce de sueldos. 

2.o Se autoriza, a iniciativa del Presiden-
te de la República, la incorporación a los 
Presupuestos Generales de la Nación, de 
todas las rentas, entradas y gastos de lo» 
organismos o reparticiones fiscales o insti-
tuciones semifiscales que actualmente no 
figuran en ellos o que sólo f iguran con asig-
naciones globales, con sólo las excepciones 
taxativamente enumeradas en el artículo 
respectivo. 

3. o Se exige la firma del Ministro de Ha-
cienda y publicación en el "Diario Oficial" 
para la aceptación de los presupuestos o su-
plementos de las instituciones semifiscales, 
de la Beneficencia Pública y empresas f is-
cales con administración autónoma, que hoy 
día son aprobados sólo por decreto de lo» 
Ministros respectivos. 

Igualmente, se ordena el envío a la Cá-
mara de Diputados de una copia íntegra de 
los proyectos de presupuestos o suplemen-
tos que sometan dichos- organismos a la 
aprobación suprema. / 

4.o Se declaran con el carácter de varia-
bles, hasta el 31 de diciembre próximo7, los 
gastos f ijos del Presupuesto para el sólo 
efecto de que, con arreglo al artículo 44 de 
¡a Constitución Política del Estado, se pue-
dan alterar en el presupuesto del próximo 
año las plantas permanentes o suplementa-
rias de empleados y los sueldos y sobresuel-
dos que deben figurar en los ítem, 01, 02 y 
32, y se organiza en forma más perfecta el 
mecanismo de lá ley 7,200, a fin de poder 
reducir pn forma efectiva el personal de 
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Ja Admin i s t rac ión Públ ica , a medida que se 
produzcan vacantes en ella. 

ó.o Se autoriza al Congreso pa ra establecer 
sumas f i j a s en el Presupues to de la Na-
ción de cualquier año pa ra aquellos objetos 
a los cuales las leyes vigentes des t inan el 
todo o pa r t e del rendimiento var iable de a l -

guno$ impuestos . 
6 S e hace depende r del. Minister io 

de Economía y Comercio al Comisariato de 
Subsistencia« y Precios y se ordena con-
siderar en el Presupues to su p lan ta de em-
pleados y sueldos . 

7 .o . Se prohibe ba jo pena de presi-
dio menor y dest i tución de su cargo a los 
funcionarios de las repart iciones, empresas 
e insti tuciones fiscales y semifiscales, per -
c ib i r 'de terceros cualquier prestación, mul-
tas, comisiones tasas o derechos de cual-
quier especie que, d i recta o indirectamente , 
constituyan t r ibuto y cuyo cobro no esté 
debidamente autor izado por las leyes. 

S .o . Se aplica la norma anter ior con 
mayor sever idad al Comisariato de Sub-
sistencias y Precios, prescr ibiendo que es-
ta repar t ic ión no p o d r á disponer de o t ras 
ent radas que las consignadas en la Ley de 
Presupuestos . 

9.0- Se autoriza al Pres idente d e la 
República pa ra incluir en el P resupues to 
dft E n t r a d a s d e cada año Jos descuentos 
que por diversas leyes se hacen a determi-
nados impuestos, descuentos que hoy in-
gresan a cuentas de depósito y se gas tan 
sin el debido control, para, sa t i s facer las 
necesidades de algunos servicios; y se es-
tablece que, en ta l caso, los gastos respec-
tivos se consignarán en las pa r t idas corres-
pondientes del Presupues to de cada Minis-
ter io . 

10. Por último, la Comisión de Ha-
cienda, resolviendo un empate, rechazó en 
su sesión de ayer el ar t ículo 17 del provec-
to de la Cámara, que hace depender del 
Ministerio de Hacienda, por intermedio de 
la. Oficina de Presupuestos, a los oficiales 
de presupuesto y al personal de contabili-
dad p resupues ta r ia de los d i fe rentes ser-
vicios de la Adminis t ración Públ ica a f i n 
de fiscalizar en debida fo rma los gastos va-
ría>6iés de cada servicio por un funciona-
rio 'distinto del que ordena los desembolsos 
y de; quien ac tualmente dependen dichos 
oficiales. 

Yo espero que el Senado modif ique en 
esta pa r t e el informe de la Comisión de 
Hacienda, ya que una medida de esta n a ' 
turaleza, que aconseja la práct ica de lo que 

ac tua lmente ocurre respecto a los gastos 
variables del Presupuesto, sería la mejor 
manera de poner orden en estos desembol-
sos y aho r r a r cada año muchos millones al 
ei-ario nac iona l . 

E l mecanismo que ac tua lmente existe 
pa ra f iscal izar estos gastos no ha dado 
ningún resul tado en la práctica, porque los 
oficiales contadores carecen de indepen-
dencia pa ra observar a los jefes de servi-
cios, de los cuales dependen, la i legalidad, 
inconveniencia o no necesidad de determi-
nados desembolsos. 

Señor P res iden te : es probable que nues-
t r a ac t i tud f r en t e a este proyecto pueda no 
ser debidamente apreciada por a lguna par-
te de la opinión pública que considere que, 
como pa r t ido de oposición, no era nues t ro 
papel haber fac i l i t ado al E jecu t ivo el otor-
gamiento de recursos, con mayor razón si 
éstos son per judic ia les a Ja economía na-
cional y no están al mismo t iempo apare-
jados de medidas indispensables para co-
r regi r las causas que h a n generado este 
estado de cosas. 

Aunque una ac t i tud semejan te habr ía 
sido, sin duda alguna, más cómoda y agra-
dable al contr ibuyente y podría haberse 
jus t i f icado plenamente con las sanas y 
buenas normas que aconseja la técnica eco-
nómica pa ra detener procesos de inflación, 
hemos creído inconveniente adoptar la , por-
que consideramos que el papel de una opo-
sición no debe l imitarse a una simple la-
bor negat iva si cree que existe en los hom-
bres de gobierno un sincero propósito de 
bien público, y que, de no seguirse una po-
lítica de cooperación construct iva, se pro-
ducir ían mayores males p a r a el pa ís . 

Tal es la situación a que nos encontra-
mos abocados. El nuevo Ministerio no re-
presenta desde luego a la combinación de 
par t idos que nos han llevado a la ac tua l si-
tuac ión ; el propio Pres iden te de la Repú-
blica se encuentra empeñado en u n a polí-
tica de limpieza de los elementos que, por 
su acción en el Pa r l amen to y el sabo ta je de 
la producción, aparecen como los más di-
rec tamente responsables del proceso de in-
f lación y del desastre económico nac ional ; 
y el Ministro de Hacienda, por su par te , 
está real izando innegables esfuerzos por 
int roducir orden en las f inanzas y a t enua r 
los males de que t an to nos hemos lamenta-
do. 

No podemos pedir le que en un corto pía" 
zo realice todo el p r o g r a m a a que pudié-
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ramos aspirar , y pa ra el cual, debemos re-
conocerlo, existen inconvenientes de diver-
so orden , 

P o r eso liemos creído necesario y pat r ió-
tico fac i l i ta r al Gobierno, hasta el 31 de 
diciembre próximo, el desenvolvimiento (le 
Jas act ividades nacionales, el cumplimien-
to de impostergables compromisos y los 
medios de otorgar , a los empleados de la 
Adminis t rac ión Pública, subsidios indis-
pensables para ayudar los a sobrel levar el 
alza, del costo de la v ida . 

No dudamos de que esta mues t ra de con-
f ianza del Pa r lamento ha de ser correspon-
dida por el Ejetíutivo y que, p remunido 
éste de las amplias atr ibuciones que coloca 
en sus manos este proyecto, no t end rá ex-
cusas de n inguna na tura leza pa ra in t rodu-
cir en las f inanzas públicas y en la eco-
nomía nacional las normas «fue a c o n s é j e n l a 
técnica económica y los principios de or-
den y aus te r idad que el país ha esperado 
ya la rgamente de pa r t e de sus d i r igentes . 

E l señor Duran.— Señor Pres idente , las 
breves observaciones que voy a formular , 
las liaré en nombre de los Senadores de 
los Pa r t i dos Agrar io Labor is ta y Radical 
Democrático, que me h a n encargado diga 
a lgunas pa labras sobre el proyecto en de-
bate . 

E l proyecto del Ejecut ivo , en que se so-
l ici tan recursos p a r a f inanc ia r el déficit de 
la Caja Fiscal, s ignifica, s in duda alguna, 
considerables sacrificios p a r a el país, con 
el ag ravan te de que no se rán los únicos 
que se le exi jan, pues to que lo« recursos 
que se t r a t a de o torgar sólo a lcanzarán pa-
ra cumplir los compromisos correspondien-
tes al res to del año en curso, vale decir, 
p a r a dos meses. E n el año próximo será ne-
cesario, pues, conceder nuevos recursos ex-
t raord inar ios del mismo o de mayor mon-
to que los que ahora se sol ici tan; de modo 
que la f ó r m u l a que se lia buscado pa ra re -
solver el problema f inanciero f iscal no es 
t rans i tor ia o de emergencia —como pudie-
ra creerse —, sino que va a tener carácter 
permanente . 

Así Jo expresa la Comisión de Hacienda 
de la Honorable Cámara de Diputados en 
el s iguiente acápi te de su informe, de f e -
cha 6 de l ac tua l : "Dent ro de las aprecia-
ciones que se h a n dado a conocer, la Co-
misión de Hac ienda cree de su deber des-
tacar que los sacrificios que se exigen al 
país no están l imitados sólo al t iempo en 
que duren a lgunas d e las disposiciones de 
la ley en proyecto, sino que le serán p lan-

teadas nuevamente y en f o r m a opor tuna 
las necesidades del año próximo pa ra man-
tener el r i tmo mínimo de la marcha del 
Eistado". 

Estamos, pues, en presencia de un pro-
yecto .110 de carácter t ransi torio, como so 
había dicho, sino ele efectos que se t o rna -
rán permanentes , por lo menos en aque-
llas disposiciones que imponen sacrificios 
sensible« al .país. 

L a mayor pa r t e de los recursos que es-
te proyecto establece se ob tendrán del 
aumento de impuestos y contribuciones, 
a rb i t r io que necesariamente debe ejercer 
inf luencia en el costo de la vida y, a mi 
juicio, en la acentuación del proceso in-
f ' ac ionis ta q«e hace t iempo viene desarro-
llándose en forma a larmante . Los otros 
recursos consisten en hacer uso de opera-
ciones bancarias, como las de emisiones 
controladas en sus efectos, según los pro-
pósitos gubernat ivos, pero que, no obstan-
te ese control, están también l lamadas a 
inf lu i r en los dos fac tores señalados, costo 
de la vida e inflación, ya que, por obra de 
Jas circunstancias, ambos se vinculan tan 
es t rechamente que puede decirse que for-
man uno solo. 

Respecto del aumento de contribucioims. 
es sensible que el Gobierno haya querido 
g rava r en porcen ta jes tan elevados a la 
propiedad u rbana y a la rura l , sin a tender 
a los d i ferentes aspectos que ofrece esta 
medida. Será difícil, en cuanto a la propie-
dad urbana , que los capitales e iniciativa« 
p r ivadas se sientan est imulados a empren-
der nuevas construcciones de edificios p a -
ra alquiler, ya que por una par te fie elevan 
desconsideradamente Jas contribuciones y, 
por otra, se l imi tan fé r reamente las ren tas 
de ar rendamiento , de ta l suer te que el in-
versionista se ve en si tuación de no obtener 
una redi tuación equitativa, y jus ta . Y to-
do esto, e n c i rcunstancias que el país sufr . , 
un voluminoso déficit, de habitaciones, has-
ta el punto de que éste se ha t r ans fo rmado 
en un problema social de vastas proyeccio-
nes. 

E l soñor Alessandri (Ministro de H a -
cienda) .— El proyecto no grava los nue-
vos edificios, sino a los que no 'han sido re-
avaluados por ningún motivo antes del año 
1945. 

El señor Duran ,— ¿Es decir, señor Mi-
nistro, que la edificación u r b a n a se grava 
a pa r t i r del año 1945 hacia a t rás? 

El señor Alessandri (Ministro de H a -
cienda) .— Solamente se s r a v a n annellos 
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pred ios que no h a n sido reava luados , y co-
mo un predio que se edi f ica debe ser 
ava luado en v i r t u d de la lev, ese 'predio no 
v a a p a g a r n inguna nueva contr ibución, 
salvo las que estén vigentes . No va a que-
d a r g ravado por es tas cont r ibuciones n u e -
vas. 

E l señor Duran.— Más g rave aún, si se 
quiere, es la s i tuac ión que con este p r o -
yecto se p l an t ea a la p rop i edad ru r a l , os 
decir, a las t i e r r a s de cult ivo. E s i n d u d a -
ble que el aumento de 100 por ciento que 
el proyecto as igna a l impues to sobre la 
p rop iedad ru r a l , se t r a d u c i r á en Un des -
censo d e la p roducc ión agrícola , especial-
mente de la chacarer ía , por la sencil la ra-
zón de que ésta se cul t iva en t i e r ras arren* 
dadas y, como es lógico, estas ren ta« de 
a r r e n d a m i e n t o sub i r án en la misma pro-
porción que el impues to .que se establece. 
E n la ac tua l idad , la c u a d r a d e t i e r r a s p r o -
duct ivas se a r r i enda en $ 4,000 al ano, y 
debe adve r t i r s e que escasamente el ag r i -
cultor logra una u t i l i dad que lo compen-
se de sus invers iones y a fanes . Apl icando 
pl nuevo reca rgo de impuesto , osos a r r e n -
damien tos se e levarán al doble. 

El señor Alessandri (Minis t ro de -Ha-
c ienda) .— j P o r qué? 

El señor Dnrán.— P o r la sencilla razón 
que estoy d a n d o : la cont r ibuc ión se alza 
en un cien p w ciento de lo que paga ac-
tua lmen te el dueño de la p rop iedad , y eso 
con t r ibu i rá a e levar el costo del a r r e n d a -
miento. 

E l señor Alessandri (Minis t ro de H a -
c ienda) .— P a r a hacer el cálculo ser ía 
necesario saber cuánto p a g a de con t r ibu -
ción «obre bienes raíces una cuadra de t e r -
minada de chacarer ía , y no cons iderar que 
se van a dup l ica r lo« cua t ro mil pesos de 
a r r endamien to . 

El señor Duran,— Yo no en t iendo el 
problema de ese m o d o ; sino como lo he.-

planteado. 
Como estaba diciendo, ap l icando el une 

vo recargo de impuesto, esos a r r e n d a m i e n -
tos 'se elevarán al doble y, por lo t an to , el 
que trabaja las t i e r ras deberá necesar ia -
mente alzar el precio de sus producto« o 
a b a n d o n a r las faenas , que es lo más pro-
bable,. ya que la in te rvenc ión del E s t a d o 
l e . f i j a r á ' precios muy le jos de ser r emune-
ra t ivos . Querría decir esto que el deseen 
so en Ja, p roducción de chacare r ía , agrava-
ra p rob lema de la escasez de alimento;,, 
que cada día adqu ie re contornos más t rá-
gicos. 

La o t r a f u e n t e de recurso«, (umsistenu-
en la r rva lo r izac ión de Jas r e se rvas dei 
Banco Centra l , es una emisión de papel, 
m o n e d a lisa y l lana, como también lo es 
la colocación de pagare^ de Tesorer ía pa-
ra vender los a ion Bancos y a la Ca ja de-
Ahorros , organismos que, a su vez, podrán 
vender los a aquel la inst i tución, que o,s4ti-
r a obl igada a comprarlo..; a la par, p roce-
dimiento« que t ienen el ca rác te r de emi-
sión f iduc ia r i a . 

Se comprende , señor P res iden te , que el 
Gobierno se vea competido a r e c u r r i r a es-
tos p roced imien tos dada la sil nación de 
ex t r ema crisis a que ha l legado la 'Caja 
F i s c a l ; pero , al mismo t iempo, es lamen-
table que Ja polí t ica g u b e r n a t i v a no t ien-
da a busca r o t ras medidas pa ra resolver 
el g rave p rob lema que jje Je p resen ta al 
Es t ado , p rob lema que requ ie re algo más 
que a rb i t r i o s simplista«, como son los que 
consul ta eí proyecto en debate . 

E n p r i m e r lugar , señor Pres iden te , p a -
rece necesar io que el Gobierno busque el 
modo de al iviar a la C a j a Fisca l de l enor-
me f a r d o que sobre ella p e s a . Di sminu i r los 
gastos, pa rece ser en estos momentos u n a 
m e d i d a de e lementa l ap l icac ión . E l erar io 
sopo r t a u n a ca rga onerosa con el man ten i -
miento de la excesiva burocrac ia , que cada 
día se mul t ip l ica y exige cont inuos mejora -
mientos de sus ren tas , f u n d a d a en el alea 
crec iente del costo de la v ida , pe ro sin r e -
conocer que p rec i samente son, en t r e otros, 
su número exorb i t an te y sus exigencias 
desmedidas los f ac to re s que p r o v o c a n la 
cares t ía de todos los elementos de subsis-
t enc i a . H a b r í a sido deseable y c o n f o r t a n t e 
que, j u n t o con este proyecto , el E j e c u t i v o 
h u b i e r a p r e sen t ado otro sobre reducc ión de 
gas tos y, en general , sobre p lanes concre-
tos de economías, y a que así h a b r í a dado 
al pa ís la s egu r idad de que los sacr if ic ios 
que .se le solici tan se rán bien ap rovecha-
do..'. 

E n segundo luga r , es i gua lmen te nece-
sario que el Gobierno abandone el empleo 
de f ó r m u l a s c i rcuns tanc ia les pa ra resolver 
el p rob lema de su s i tuación f i nanc i e r a y 
e m p r e n d a u n a pol í t ica de amplio aprove-
chamiento de las f u e n t e s de riquez;a na tu-
ra les con que cuen ta el país , como único 
medio de d o t a r al E s t a d o de recursos sufi-
cientes p a r a a t e n d e r a su m a r c h a n o r m a l . 

Y a en o t r a s o p o r t u n i d a d e s me h e refe-
r ido a la necesidad de e m p r e n d e r esa po-
l í t ica y he seña lado cuáles de nues t r a s ri-
quezas na tu ra l e s , deb idamen te explotadas , 
o f r ecen al pa í s la segur idad de ve r resael" 
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tos sus más ap remian te s p rob lemas . E] sa-
l i t re, el cobre, el yodo, el h ier ro , las made-
ras , el 'petróleo, el mar , son a lgunos ele los 
grandes- r u b r o s cuya explotac ión debemos 
poner en m a r c h a con u n cr i ter io nuevo, 
con moda l idades n u e v a s t a m b i é n y con vi-
sión mucho más ampl ia que la que has ta 
aho ra se lia ten ido p a r a ap rovechar esos 
r ecu r sos . 

No hay duda , señor P res iden te , de que el 
p roblema básico de Chile es c rear r iqueza, 
es decir , u t i l izar al máx imo las f u e n t e s na-
tura les , e s t imula r su desarrol lo , abr i r les 
nuevos mercados y, sobre todo, emplear las 
como el único medio de ofrecer nuevos ho-
r izontes de t r a b a j o y de independenc ia eco 
nómica a las nuevas generaciones, condena-
das, si 110 se p rocede así, a p e r p e t u a r el 
rég imen buroc rá t i co improduc t ivo y ab ru -
mador p a r a el E s t a d o . 

Pe ro n a d a de esto se ve, señor P r e s i d e n 
te, en el esp í r i tu y en los p lanes que se t r a -
zan y se p o n e n en p r á c t i c a . Se p r e f i e r e vi" 
Y i r al día , en p e r m a n e n t e fa lenc ia , impro-
visando f ó r m u l a s pa ra sa lva r las crisis que 
f r e c u e n t e m e n t e azo tan a las f i n a n z a s del 
E s t a d o y que cada d ía se i r á n hac iendo más 
cons tan tes y m á s a g u d a s . E l pa ís 110 puede 
v iv i r en estas condiciones, e x t r e m a n d o sus 
sacr i f ic ios y a g o t a n d o sus energ ías p a r a 
serv i r las exigencias de u n E s t a d o que muy 
poco h a c e en f a v o r de l a recons t rucc ión 
económica nac iona l . H a y , pues, que i r a 
una pol í t ica de inc remento de la p roducc ión 
en today sus fases , a u n a acción de f in i t iva 
que, al mismo t iempo que ordene los gas tos 
públicos, en tone v igorosamente n u e s t r a 
economía . S í rvanos de e jemplo lo que está 
ocur r i endo en países europeos que, después 
de h a b e r s u f r i d o el f l age lo de l a gue r r a , 
han inic iado u n a dec id ida pol í t ica de re-
cons t rucc ión económica, sin pensa r siquie-
ra que la crisis que sopor t an p u e d a a l iv iar-
se o c o n j u r a r s e con med idas t r a n s i t o r i a s . 

M u c h a s veces me he p r e g u n t a d o — y 
aho ra con m a y o r ins is tencia en p resenc ia 
del p royec to que deba t imos— por qué la ac-
ción gube rna t i va , en vez d e di r ig i rse a bus-
car recursos po r estos medios s impl is tas y 
antisociales, no acomete u n g r a n p r o g r a m a 
de creac ión de r iquezas , cuando todas las 
c i r cuns tanc ias son f avo rab l e s p a r a el lo. 
Lo que el pa í s neces i ta como remedio a los 
males que lo a q u e j a n , repi to , es a p r o v e c h a r 
BUS r ecursos na tu ra l e s , sus r iquezas , igno-
r a d a s a lgunas o semiexp lo tadas o t ras , pues 
ahí está el medio de d i sponer de u n a eco-
nomía p e r m a n e n t e y v igorosa . E s t a t a rea , 
en su in ic iación por lo menos, deb ie ra ser 
e m p r e n d i d a po r los hombres qua p a r t i c i p a n 

en el ac tua l Gabinete, de a lgunos de los 
cuales muclio espera aún la c iudadan ía , y 
estoy cierto que ellos p r e f e r i r í a n absorberse 
gus tosamente en esa obra an tes que r eca r -
gar al pa ís con nuevos t r ibu tos , pues to que 
el p rob lema de Chile no s-9 reso lverá .me-
diante esa j jequeña in ic ia t iva de saca r el 
d inero de los bolsillos de unos p a r a colocar-
lo en los bolsillos de o t ros . 

¿O es que nos f a l t a la capac idad rea l iza-
dora de u n Gobierno que e n f r e n t a con de-
cisión y sab idur í a los dest inos del p a í s ! i O 
es une sin medi r la r e sponsab i l idad de esta 
hora que mira hacia el po rven i r de la N a -
ción, 110 j u z g a opor tuno ape la r a las posi-
bi l idades credi t ic ias del pa í s en el ex ter ior , 
especialmente en ios Es tados Unidos de Nor-
te Amér ica , que j un to con el nues t ro de-
f i ende ideales que nos son comunes? 

Creo, señor P res iden te , que en este ins-
t an te nues t ro país debe busca r en los Es -
lados Unidos de N o r t e Amér ica los r ecu r -
sos que necesita, med ian te crédi tos amplios 
y l iberales, con f i ne s de inve r t i r lo s en la 
explo tac ión ele las r iquezas na tu ra l e s , es 
decir, p a r a ensancha r sus hor izontes agr í -
colas e i ndus t r i a l e s ; p a r a ap rovecha r la r i -
queza inmexiriíi del . mar , acumulada, sin be-
neficio a lguno p a r a nosot ros ni p a r a el 
mundo, qué c lama po r a l imentos - p a r a ex-
p ' o t a r el petróleo, los bosques, los abonos 
t sales minera les que yacen abandonados 
en los des ie r tos ; el ca rbón , que se encuen-
t ra desde Ja p rov inc ia de Arancc al a rch i -
pié lago ¿t; Chiloé, y, f i na lmen te , p a r a am-
pl iar la r ed de f e r r o c a r r i l e s y la de caminos 
y p a r a cons t ru i r nuevos puer tos , es decir , 
pa ra do ta r al país de aquellos e lementos 
que p e r m i t a n l levar desde los cen t ros de 
¡¡reducción h a s t a todos los sectores del te-
r r i tor io ificioiial los abas tec imien tos de to-
da índole 

Que lo i Es t ados Unidos d¿ N o r t e Amé-
r:¡i-a, l a ga in nación democrá t i ca por exce-
lencia, abra y r e a f i r m e en f o r m a efec t iva , 
como lo está naciendo con las nac iones de-
vas tadas por la guer ra , las esperanzas de los 
pueblos i , \ idos —• como el n u e s t r o — de 
pa r t i c ipa r en las luchas del m u n d o del po r -
venir en mi pie de i g u a l d a d con las nacio-
nes que j u n t o a aquel g r a n país par t ic ipa -
ron, directa o ind i rec tamen te , en las ba ta 
Das por la l i be r t ad de los pueb los . 

P o r lo demás, señor P res iden ta , y volvien 
do al p royec to en debate , 2S i n t e r e s a n t e ob-
servar el cr i ter io con que el Gobierno exi-
ge del país los sacr i f ic ios a que me vengo 
r e f i r i e n d o . E u la opinión pública f l o t a la 
sensación de que no h a y equ idad en las ca r -
g i s que s-i imponen, porque , m ien t r a s exí 
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algunos r u b r o s se l lega a dup l i ca r los im-
puestos, er. o t ros el t r a t a m i e n t o parece ser 
mucho más ben igno . Así, m i e n t r a s el au-
: L ento de l i s impues tos i l i r e n t a deben 
p roduc i r a l r ededor de 200 millones de pe" 
M í y 194 miPones el que se apl ica a los 
bienes raices, el que g r a v a a los benef ic ios 
excesivos r e n d i r á sólo diez millones de pe-
sos . 

Ignoro qué cr i te r io h a pres id ido al Go-
bierno p a r a es tablecer esta desproporc ión 
t r i b u t a r i a en t re unos y ot ros rubro-s, y o ja lá 
que d u r a n t e el curso del deba te este aspec-
to quede d e b i d a m e n t e ac la rado p a r a que 
la opinión públ ica sepa a ciencia c ie r ta si 
se ha p roced ido o no con esp í r i tu de equi-
d a d . 

Comprendemos que la s i tuación de la Ca-
j a Fiscal , e x t r e m a d a m e n t e p reca r i a , h a 
obligado al Gobierno a acud i r a recursos 
como los que consu l t a el p royec to , y en tal. 
espí r i tu cons ideramos impresc indib le o tor -
garlos, y a que, de otro modo, se les ionar ía 
g ravemente la m a r c h a n o r m a l del país, 
a fec tada ya por los movimientos revolucio-
narios p rovocados por los enemigos de la 
democracia y de nues t r a nac iona l idad . 

Pe ro los Senadores de los P a r t i d o s Radi -
cal Democrá t i co y Agra r io Labor i s t a , al 
darle nues t ro s votos, so lamente a la idea 
general d e legis lar , queremos ins is t i r en la 
necesidad de que el Gobierno encare resuel-
t amente u n p l an de recons t rucc ión econó-
mica del país, que adop te u n a política de 
estr ic tas economías en los gas tos públ icos 
y que se a rb i t r en , desde luego, o t r a s me-
didas con el obje to de ev i t a r que los sacri-
ficios q u e s ign i f i ca e l p royec to d e b a n nian-
tenetrse i n d e f i n i d a m e n t e , p u e s t o f[ue, sin 
duda a l g u n a y aun con t ra el p ropós i to gu-
bernat ivo , ello está l l amado a r e p e r c u t i r 
en f o r m a m u y sensible en el a lza del costo 
de la v ida y en el aumento de la inf lac ión . 

E l señor Grove .— Pido la pa l ab ra , señor 
P re s iden te . 

E l señor Rodríguez de la Sotta.— Pido la 
pa labra , señor P r e s i d e n t e . 

E l señor Alessandri Pa lma ( P r e s i d e n t e ) . 
-— Tiene la p a l a b r a el H o n o r a b l e señor Ro-
dr íguez d e la S o t t a . 

E l señor Grove .— Entonces , hab l a r í a a 
cont inuación de Su Señor í a . 

E l señor V ide la .— j M e permi te , señor 
P res iden te ? 

Podr ía p ro r roga r se la hora , p a r a escu-
char al H o n o r a b l e señor R o d r í g u e z de f i a 
S o t t a . 

El señor Alessandr i P a l m a ( P r e s i d e n t e ) . 
— l i s t amos convocados a sesiones diariag, 
«egiui ar t ículo 95 del R e g l a m e n t o . E s 
preciso que f i j e m o s la posición r eg lamen-
t a r i a en que es tamos : habiéndose aco rdado 
la discusión inmedia ta p a r a este proyecto , 
el Senado queda ci tado a sesiones especia-
les . De m a n e r a que ahora no h a y Inc iden-
tes . 

E l señor Lafertte . ¡No puede ser , señor 
P r e s i d e n t e ! 

E l señor Alessandri Palma (P re s iden te ) . 
— Tenemos que con t inuar este deba te , Los 
ar t ícu los 93, 94 y 95 del Reg lamen to son 
t e r m i n a n t e s . Desde el momento en que se 
da cuenta del in fo rme de Comisión, el Se-
nado queda ci tado a sesiones especiales, y, 
en éstai?, no puede t r a t a r s e n i n g u n a ma-
ter ia dis t in ta de la que esté en d e b a t e . 

P o r eso, me pe rmi to p r o p o n e r que los 
señores Senadores inscr i tos p a r a los Inci-
dentes de esta sesión queden inscr i tos au-
tomá t i camen te pa ra la p r imera sesión en 
que h a y a Inc iden t e s . 

El señor S e c r e t a r i o . — E l a r t ícu lo 95 del 
del Reg lamen to d ice : " C u a n d o u n asunto 
f u e r e dec la rado ríe suma urgenc ia o de dis-
ensión inmedia ta —como es el caso ac tual— 
el Senado quedará ci tado a sesiones d iar ias 
por minis ter io del Reglamento , las que se 
ce leb ra rán a las ho ra s de cos tumbre , desde 
la fecha en que se diere cuen ta del in for -
me de la Comisión" . 

E l señor Alessandri Palma ( P r e s i d e n t e ) . 
— Es t amos en sesión especial, señor Sena-
d o r . 

E l señor Lafer t te .— Pero esa disposición 
está concordada con el a r t í cu lo 92, que es-
tablece cinco días para t odo el t r ámi t e cíe 
discusión i n m e d i a t a . 

E l señor Muñoz Cornejo".— P e r o eso no 
qu ie re decir que h a y a Inc iden t e s . 

El señor Martínez (don Car los Alber to ) . 
— E n todo caso, las sesiones especiales em-
peza rán m a ñ a n a . 

El señor .Muñoz Cornejo. — Empiezan 
desde que se da cuen ta del i n fo rme de Co-
misión . 

E l señor Alessandri Palma (P res iden te ) . 
— E l Reg lamen to establece que l a s sesio-
nes especiales a que en estos casos queda 
c i tado el Senado empiezan desde el momen-
to en que se da cuen ta del i n f o r m e . 

Yo no tengo la culpa de eso. Soy f i e l 
e j ecu to r del Reg lamento y debo c u m p l i r con 
lo que en él se o r d e n a . 

E l señor Muñoz Cornejo .— Y hace m u y 
bien, señor P r e s i d e n t e . 
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El (señor L a f e r t t e . — ¿Y qué dice el se-
ñor Secretario? 

El señor Muñoz Corne jo .— Que se su-
primen lois Incidentes . 

El señor Secretario.— Hoy se clió cuenta 
del informe de Comisión, y se acordó so-
meter este asunto a discusión inmediata-

El señor Lafertte.— Entonces, ésta es 
sesión espec ia l . . . 

El señor Alessandri Palma (Pres idente) . 
—• Sí, señor Senador . 

Se va a suspender la sesión, pa ra reini-
ciarla a las 18 lioras, 10 minutos. 

E l señor Grove.— Pido la palabra, ¡v 
continuación del Honorable señor Rodrí-
guez de la Sot ta . 

E l señor Alessandri Palma (Pres idente) . 
— Después del Honorable señor Rodríguez 
de la Sotta, está inscrito el Honorable se-
ñor' Opi tz . Su Señoría podría hacer uso de 
la palabra a continuación del Honorable 
seiior Opitz-
• El señor Cruz Coke.— Yo también desea-
ría quedar inscrito, señor Pres idente . 

El señor Alessandri Palma (Pres idente) . 
— Se inscribirá a todos los señores Sena-
dores que deseen usar de la pa labra . Según 
el Reglamento, es preciso matizar, y su-
7"iongo que el iSenado tendrá suficiente con-
fianza en la prudencia del Presidente para 
conceder a los señores Senadores la pala-
bra en un oVden que se a jus te al precepto 
reglamentar io . 

Se suspende la sesión. 
—Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

50 minutos. 

SEGUNDA HORA 

—Continuó la sesión a las 18 horas, 16 
minutos. 

RECURSOS EXTRAORDINARIOS PARA 
ATENDER A LA SITUACION ECONO-
MICA Y FINANCIERA DE LA NACION 

El señor Alessandri Palma (Presidente^).— 
Continúa la sesión. 

En la discusión gen.eral del proyecto sobro 
recursos extraordinarios pa ra a tender a la 
situación económica y f inanciera de la 
Nación, tiene la palabra el Honorable se-
ñor Rodríguez de la Sotta.. 

El i señor Contreras Labarca.— Pido la 
palabra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Después del Honorable señor Rodríguez de 
la Sotta. 

El señor Contrei'as Labarca.— 'Con la ve* 

nia del Honorable señor Rodríguez de la 
Sotta, me atrevería a pedir del señor Pre-
sidente que tuviera la gentileza de. solici-
tar el asentimiento del Senado para tratar 
do acontecimientos sumamente graves que 
en estos instantes ocurren en el país. Yo 
estaba inscrito para usar de la palabra en 
la Hora de Incidentes, pero, como se dice 
que esta sesión es especial y que, por lo 
tanto, no tiene Incidentes, pido al señor 
Presidente se me permita hacer uso de mi 
derecho en este momento. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— La-
mento mucho no poder acceder a los deseos 
de Su Señoría. En otras circunstancias, no 
habría tenido inconvenientes para aceptar 
lo que el señor Senador solicita; pero el te* 
ma que tocará Su Señoría provocará deba-
tes que prolongarán su intervención, en 
circunstancias qtíe, por un asunto urgen-
te, tengo que ausentarme de Santiago en 
breves minutos más. 

El señor Contreras Labarca.— En ess 
caso, podríamos acordar que se prorroga-
ra la hora hasta que el señor Rodríguez de 
la Sotta termine sus observaciones, y yo 
podría usar de la palabra en este instante 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Lo la-
mento, pero no puedo acceder al pedido de 
S. S- por la razón ya dicha. 

Reclamo mi derecho. 
El señor Muñoz Cornejo.— Siento de-

cirle a Su Señoría que ni aún por acuerdo 
unánime pueden tratarse, en esta sesión, 
otros asuntos que no sean el proyecto en 
debate. 

El señor Contreras Labarca.— Eso dice 
el Reglamento; pero el Senado no tiene de-
recho a volver la espalda a los graves acon-
tecimientos que están ocurriendo. 

El señor Muñoz Cornejo.— El Senado 
debe ajustarse al Reglamento y a la ley. 
Por lo demás, ésta no es Cámara política. 

El señor Lafertte.— El Reglamento di" 
ce que no podrá suprimirse la Hora de In-
cidentes. 

El señor Contreras Labarca.— Esta Cor-
poración no pu'ede dejar de tomar cono-
cimiento de l a gravedad de la situación po-
lítica que vive el país. 

¿Cómo podría adoptar otra actitud esta 
Alta Corporación, señor Presidente, cwan' 
do en estos momentos se está asesinando a 
los obreros en la zona del carbón! 

El señor Rodríguez de la Sot ta— No ha 
habido ningún asesinato, señor Senador. 

El señor Prieto.— "No liay tal alteración 
del orden. 

El señor Contreras Labarca.— No com-
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prendo esta impasibi l idad de los señores 
Senadores cuando se lian abolido las l iber-
tades democrá t i cas . . . 

E l señor Pr ie to .— Su Señoría puede pe-
dir una sesión especial pa r a que exponga 
sus observaciones. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Señor 
Presidente, pido que se respete mi dere-
cho a hacer uso de la pa labra . 

El sefior Alessandri Pa lma (Presidente) .— 
Puede citarse a sesión especial si así lo pi-
dieren pnce señores Senadores, a f in de t r a -
tar del asunto a que se ref iere el Hono-
rable señor Contreras Labarea . 

El señor Contreras Labarea.— Me pare-
ce, señor Pres idente , que bas ta r í a u n po-
co de buena voluntad de pa r t e de los seño-
res Senadores de Derecha pa ra que el Se-
nado pueda imponerse con exact i tud de' es-
ta grave situación. ¡Insisto en decirlo, se-
ñor Presidente , no podemos cont inuar se-
sionando mient ras ocurren gravísimos iu-
cidentes en la zona ca rbon í fe ra ! 

E l señor Muñoz Cornejo.— No es cues-
t ión, de buena o mala voluntad , señor Se-
nador ; es cuestión de respetar la ley y el 
Reglamento de esta Corporación, el cual 
dice que ni aun por acuerdo unán ime pue-
de t ra ta r se otro asunto f u e r a del que en 
estos momentos se discute. 

Eso es democracia : saber respe ta r las 
leyes. 

El señor Contreras Labarea.— Eso está 
uiuy bien pa ra momentos de no rma l idad . . . 

El señor Pr ie to .— ¿ Acaso h a y anormali-
dad ahora? 

El señor Contreras Labarea,— . . .pero 
cuando se vu lnera la ley y se pisotea la 
Constitución, no se jus t i f ica una ac t i tud se-
mejante. 

El señor Pr ie to .— Su Señoría dice que 
no hay normal idad, y a mí me parece lo 
contrario, a no ser que Sus Señorías quie-
ran provocar la anormal idad. P o r el mo-
mento. estamos en situación normal den-
tro del Senado, y debemos seguir dent ro 
de nuestro Reglamento . 

E l señor Contreras Labarea.— Creo que 
si el Honorable señor Pr ie to tuv iera más 
calma, el Senado podr ía ver que mis ob-
servaciones se r e fe r i r án a un problema an-
te el cual esta Al ta Corporación no puede 
cerrar los ojos. 

E l señor Muño* Cornejo.—Ni puede abrir-
los tampoco. Contés teme: ¿ cómo podr ía el 
Senado en .este momento, ante una prohibi-
ción del Reglamento, que dice que ni siquie-
ra por unan imidad podrá t r a t a r s e de otros 
ma t í r i a s que aquellas p a r a las cuales ha 

sido citado, t omar u n acuerdo en sentido 
contrar io? Eso sería un acto revolucionario, 
antidemocrát ico, inconstitucional. Y yo, po r 
mi par te , sintiéndolo mucho, no puedo am-
parar lo . 

E l señor Guevara.— Esta sesión no es es-
pecial . 

El señor Contreras Labarea.— Así es co-
mo se de r rumban las insti tuciones democrá-
ticas, porque los 'hombres llamados a defen-
der los fue ros ele la Consti tución no demues-
t r a n interés en hacerlo cuando es tán ama-
gadas . 

E l señor Prieto.— Las inst i tuciones demo-
crát icas se de r rumban cuando no se acatan 
las leyes y reglamentos . Tenemos un Re-
glamento y debemos atenernos a él . 

El señor Alessandri Palma (P re s iden te ) . 
— Podr íamos const i tuirnos en comité, fue ra 
de «sesión, para oir al señor Senador, a las 7 

de la t a r d e . 
Varios señores Senadores, —- ¡ No, señor 

Pres iden te ! 
El señor Contreras Labarea.— Creo que 

tal vez la opinión de los señores Senadores 
no va a persist ir , señor P re s iden t e . 

El señor Alessandri Palma (P re s iden te ) . 
— Después de la sesión, los señores Senado-
res podrían consti tuirse en comité, y nos que-
dar íamos aqu í . 

E l señor Contreras Labarea.— Pero, en 
relación con el proyecto que se está discu-
t iendo en este momento, quiero d e c i r . . . 

El señor Cerda.— Pido que se cumpla el 
Reg lamento . 

E l señor Rodríguez de la Sot ta .— E n es-
te momento, 110 pueden tomarse acuerdos de 
n inguna clase, sino, lisa y l lanamente, con-
cre tarnos al Orden del Día y al proyecto que 
estamos discutiendo. Yo estoy con la pala-
bra y pido que . el señor Pres iden te me am-
pare en mi derecho. 

El señor N e r u d a . — La censura está lle-
gando 'hasta el P a r l a m e n t o ; 110 se puede ni 
hablar s iquiera . 

El señor Contreras Labarea.— ¿Cómo se 
puede cont inuar en esta ac t i tud? ¿Acaso hay 
cobardía pa ra a f r o n t a r la si tuación presente? 
Demostrémoslo, entonces, p rác t icamente con 
los hechos. ¿Acaso los señores Senadores de 
Derecha no t ienen tan to in terés como nos-
otros en que se man tenga el orden const i tu-
cional? 

E l señor Neruda .— ¡Hay asesinatos en la 
zona del carbón ! 

E l señor Contreras Labarea.— ¡Están ase-
sinando a los obreros en la zona del ca rbón! 
¿•Vamos a desentendernos de estos crímenes 
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que se están cometiendo cont ra los t r aba ja -
dores I 

E l señor Rodríguez de la Sotta.— Estoy 
con la pa labra y pido que se me ampare en 
mi derecho. 

E l señor Contreras Labarca.— Se han en-
cont rado seis cadáveres de obreros en los 
cerros que están f r e n t e al pueblo de Lota , 
asesinados, a t ravesados por bayone tas . ¿Có-
mo es posible que el Senado no reaccione 
dignamente , como u n cuerpo democrático'? 

E l señor Rodríguez de la Sotta.— No re-
accionamos, porque puede ser falso el hecho 
denunciado por S . S . Necesitamos el infor-
me oficial . Su Señoría hace demagogia . 

E l señor Alessandr i (Ministro de Hacien-
da) .— Es fa l so . 

E l señor Contreras Labarca .— La conduc-
ta del Gobierno demues t ra que va camino de 
la d i c t a d u r a ; que marcha a un régimen de 
f u e r z a ; que no sólo nos a t aca rá a nosotros, 
sino también a sus Señor ías ; que destruirá 
la organización const i tucional . 

E l señor P r i e t o . — Es tamos en una situa-
ción determinada , y todos los señores Sena-
dores pod rán hab la r en el momento que Ies 
corresponda.. 

E l señor Alessandri Palma (P re s iden te ) . 
— Tiene 1a. pa labra el Honorable señor Ro-
dr íguez de la S o t t a . 

Ruego a Sus Señorías que respeten el de-
recho del señor Senador, sin per juic io de ha-
blar después . 

E l señor Contreras Labarca.— Pido al 
Honorable señor Rodr íguez de la Sot ta me 
conceda u n a in te r rupc ión . 

E l señor Rodríguez de la Sotta.— Le rue-
go no insistir. No puedo . 

E l señor Contreras Labarca .— ¡ Usted no 
quiere! 

E l señor Rodríguez de la Sotta.— Tómelo 
Su Señoría como le agracie. 

Señor P re s iden te : 
E n t r o a este debate con la decepción de 

asumir , una vez más, el papel ingra to de la 
voz aislada que clama en el des ier to ; pero 
con la sat isfacción de cumplir el deber que 
me dic ta mi conciencia, de combatir la in-
f lación y de fender l a moneda, p iedra angu-
lar esta iil t ima de la justicia social, la paz 
social y el orden público económico. 

Penoso deb«r 
El cumplimiento de este deber me resul ta" 

hov par t i cu la rmente penoso, porque ha-
H-na sido mi más ardiente deseo reconocer 
f i l a s ent re los colaboradores del señor Mi-

nistro de Hacienda, a quien me l igan viejos, 
vínculos de amistad y a quien admiro por 
sus grandes cual idades de talento, patriotis-
mo y ex t raord inar ia ef iciencia. 

Po r o t ra par te , el Gobierno,- las Fuerzas 
Armadas y, especialmente, Su Excelencia el 
Pres idente de la República se han hecho 
acreedores a la g r a t i t ud n a c i o n a l . . . 

E l señor Neruda,— Matando obreros. 
E l señor Rodríguez de la Sotta.—. . . . y a 

una amplia colaboración de todos los chile-
nos, por la serena y f i rme energía con que 
dominaron la huelga revolucionaria del car 
bón y restablecieron, en nues t ra Pa t r i a , el 
principio de au tor idad , que iba pareciendo 
ya entre nosotros cosa de historia, orgullo 
del pasado y escarnio del p resen te . 

E l señor Contreras Labarca.— Su Seño 
ría se ha de jado engañar por las fa lsas in 
formaciones del Gobierno . 

L a huelga no h a t e r m i n a d o . 
E l señor Rodríguez de la Sotta.— No me 

dejo engañar por las fa lsedades o tergivét-
saciones de Sus Señor ías . 

E l señor Lafertte.— La huelga no ha ter-
minado . 

Las compañías están saboteando la pro 
ducción. 

E l señor Guevara.— L a huelga f u é com-
ple tamente legal. 

E l señor Pr ie to .— ¡ No van a de j a r hab la r 
al Honorab le señor Rodr íguez de la So t t a ! 

El señor Rodríguez de la Sotta,— La ver-
dad es que Sus Señorías quieren sabotear la 
sesión del Senado . 

Continúo, señor P re s iden t e . 
Todo este con jun to de c i rcuns tanc ias y 

sentimientos pesaban en mí, c o m o ' h a n pe 
sado en todos los hombres sanos y patr iotas , 
pa ra incl inarme a u n a posición de benevo-
lencia y colaboración, an te el proyecto fi-
nanciero del señor Minis t ro de Hac i enda . 

Pero son t an graves y t an evidentes, a mi 
juicio, los reparos que ese proyecto merece, 
que me veo obligado, cont ra todos mis ¡de-
seos, a expresar con f r a n q u e z a los motivos 
en que f u n d a r é mi voto con t ra r io a él . 

Brillante exposición de la buena doctrina 

Mi pr imera pa l ab ra se rá de felicitación 
al señor Ministro de Hac ienda , por la bri-
l lante, val iente e i r reprochable exposición 
de la buena doc t r ina y el acer tado diagnós-
tico de nues t ro mal, que 'hizo en . su pr imera 
exposición an te la Honorab le Cámara de Di-
putados y en el Mensaje eon que acompañó 
su proyecto f inanc ie ro . 
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Nada hay a'Ií que observar y, sí, mucho 
que ap l aud i r ; pero, desgraciadamente , no 
puedo decir lo mismo de la política de rea-
lizaciones y de remedios que nos propone el 
señor Ministro de Hacienda, la que me pa 
rece débil e incompleta y expuesta a contra-
decir la doctr ina sus t en tada . 

Dice el señor Ministro de Hacienda, en su 
pr imera exposición, ,al analizar la causa 
principal de nuestros males, o sea, el des-
equilibrio que se ha provocado entre el po-
der de compra, la ofer ta de bienes y la ca-
pitalización, lo s iguiente: 

"No puede cont inuar el proceso que has-
ta aquí ha seguido nues t ra economía. Un de 
ber de salvación pública exige imperiosa-
mente ponerle término y en el plazo más 
breve posible". 

Y agrega en su últ imo M e n s a j e : 
"Resolver la s i tuación f iscal del present-; 

año y a tender las nuevas necesidades de re-
cursos para el próximo año, r equer i r á exigir 
graves sacrificios a los con t r ibuyentes y a 
toda la economía del pa ís . Esos sacrificios 
resul tar ían estériles y, en consecuencia, in-
just if icados, si no van apa re j ados de las me-
didas indispensables pa ra corregir las cau-
sas que han generado el estado de cosas que 
se quiere r e m e d i a r " . 

Admirablemente bien dicho. Completamen-
te de acuerdo . Pero ¿cuáles son esas causas 
que debemos corregir? La pr imera de todas, 
por su fuerza y su volumen, es el aumento 
art if icial e incesante del poder comprador 
de los consumidores . Y ¿quiénes fo rman la 
gran masa de este poder de compra acre-
centado ar t i f ic ia l e incesantemente? Los 
empleados públicos, los empleados part icu-
lares y los obreros. 

Podemos calcular, grosso modo, el poder 
de compra de los empleados públicos en cin-
co mil millones de pesos, y el de los em-
pleados par t icu lares y los obreros, en quince 
mil millones, o sea, en t res veces más-

El Ministro de Hacienda está m u y .preocu-
pado y f i rmemente dispuesto a r ea ju s t a r , 
coordinar y estabilizar def in i t ivamente los 
sueldos de los empleados públicos. Muy 
b ien; es el p i rmer paso de la g r an t a r e a . 

Pero ¿qué nos dice de los sueldos de los 
empleados par t icu lares y de los salarios de 
los obreros? Aquí empiezan los motivos de 
mi g ran preocupación. 

E l señor Ministro no define con clar idad 
su política y habla, con cierta vaguedad y ti-
midez, de "s incronizar los aumentos con el 
crecimiento de la producción nac iona l " ; de 
"disminuir el máximo posible el r i tmo de 

crecimiento del costo de la v i d a ' ; de "fre-
nar en mater ia de aumentos de precios, 
sueldos y jornales ' ' . ; 

".Sincronizar", "disminuir'", " f r e n a r " . . . 
Es cierto que el señor Ministro nos advier-

te que no ha. tenido tiempo todavía de estu-
diar a fondo este aspecto del problema y que 
lo hará poster iormente, para concretar en 
nuevos proyectos las orientaciones def in i t i 
vas del Gobierno sobre el pa r t i cu l a r . Pero , 
por las ideas generales enunciadas, se ve con 
clar idad que el Gobierno no piensa en una 
congelación definit iva de sueldos, salarios y 
precios que ponga punto final, de una vez 
por todas, al proceso inflacionista, sino, a lo 
sunio, en una disminución, en un amort igua-
miento paulat ino de dicho proceso, du ran te 
un período do tiempo más o menos la rgo . 

Lo que debería hacerse 

Y aquí está, a mi juicio, el g ran error de 
psicología política y social. Dada la idiosin-
crasia de los chilenos, la prepotencia de 
nues t ro sindicalismo, r a y a n a ya en lo revo-
lucionario, y la debil idad complaciente de 
nuestros gobernantes , r ayana ya- en una 
completa abulia, o tenemos una vez el valor 
de decir toda la verdad y de tomar una re-
solución heroica, o no lo tendremos jamás, 
en e tapas sucesivas y por pequeñas dosis. 

Chile, por su indisciplina, por su incons 
tancia, vpor su fa l ta de au tor idad , o se za-
fará del círculo inferna l de la inflación de un 
solo salto, o no se za fa rá jamás. 

Y éste era eí momento psicológico de ha-
cerlo, el que, posiblemente, no volverá a pre-
sentarse ; con el Pres iden te de la Rpúblicá 
en un momento de buena orientación, con u n 
ministerio prestigioso, con facu l tades extra-
ordinar ias y, sobre todo, con un Ministro de 
Hacienda que, por su competencia, por su 
patriotismo, por su devoción al bien público, 
de todos reconocida, sería creído y seguido 
por el país en una acción valerosa y de he-
roicas resoluciones. 

Nobleza obliga. Me a t revo a pensar que 
en estos momentos pesa sobre el señor Mi-
nistro de Hacienda, don Jo rge Alessandri . 
una gravísima responsabi l idad: la de tener 
no sólo el valor de decir al país la verdad 
—ya lo ha hecho—, sino la de exigir a todo? 
los chilenos, grandes y chicos, patrones, em-
pleados y obreros, los sacrificios que den la 
solución integral y def in i t iva del problema. 

Pa ra esto, es indispensable implan ta r i n -
media tamente una enérgica política de con-
gelación total j def in i t iva de sueldos, sa-
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larios y precios, por medio de mi plan or-
gánico de estabilización económica, dentro 
ele! plazo prudencia l que se estime nece-
sario. 

Dos serían las medidas fundamen ta l e s de 
este p lan: l .o) derogación de los rea jus tes 
periódicos obligatorios de los sueldos de 
los empleados par t icu lares (la famosa y de 
t r is te memoria "échelle mobi-le", escala mó-
vil de salarios, f r acasada y abandonada h a -
ce mucho tiempo en Franc ia , su país de ori-
gen), disposición legal absurda, que consa-
gró como def ini t iva la inflación en Chile, 
erigiéndola en sistema, y 2.o), prohibición 
estr icta, por ley, de todo nuevo aumento de 
salarios y de los precios intervenidos por la 
au tor idad pública, du ran t e el período de 
estabilización que se f i je . 

E l señor Contreras Labarca.—¡ T raba jo de 
esclavos! 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Sólo en 
I?usía hay esclavos. 

Las medidas que debieran adoptafrsc es-
lán enumeradas en el p lan propuesto por mi 
sobre la mater ia y que lia visto la luz pú-
blica. Yo 110 pre tendo que ese p lan sea el 
único, ni la últ ima pa labra en el remedio 
de la inflación. Lo he propues to como una 
himple base de discusión y de es tudio . 

Muchos me han dicho: "Su plan es exce-
lente, pero irrealizable". Muy b ien; es po-
sible que así sea. Pero , si mi p lan es i r rea-
lizable, yo tengo por lo menos derecho a 
que se me diga cuál es el p l an realizable. 
Esto, has ta ahora, nadie me lo ha dicho. Y 
nadie podrá discut ir que algún p l an t endre -
mos que idear pa ra zafarnos del círculo in-
fe rna l de la in f lac ión ; porque si no, seguire-
mos rodando por' la f a t a l pendiente hacia el 
abismo. 

Ese plan es el que yo echo de menos en 
la polít ica económica del señor Ministro de 
Hacienda, y lo reclamo de él, porque sólo él, 
con su energía, con su au tor idad y con su 
prestigio, lograr ía imponerlo. 

Si él uo toma sobre sí esta pa t r ió t ica y 
Urgentísima tarea, nadie la va a tomar , en 
este país del miedo a las soluciones, del en-
cogerse de hombros y del indolente dec i r : 
"en el camino se componen las c a r g a s " ; y 
Chile habrá perdido así una preciosa opor tu -
n idad —quiera Dios que no sea la úl t ima— 
de sa lvar una dificil ísima encruc i jada de su 
historia. 

Hay que abarcar todo el problema 

Si no abarcamos todo el problema de la 
inflación, si nos conformamos con r e a j u s t a r 

y estabilizar los sueldos públicos y permi-
timos que continúe la espiral indef in ida de 
la inflación, con la avalancha de aumentos 

• y rea jus tes en los sueldos par t icu lares y los 
salarios de los obreros, habremos perdido 
last imosamente nues t ro tiempo, habremos 
arado en el mar, y e] próximo año volverá 
n presentarse al Congreso el Ministro de 
[íaciemla, con el mismo o mayor apremio de 
hoy, a exhibirnos nuevamente exhaustas to-
das las cajas fiscales y semifiscales y a pe-
dirnos con extrema urgencia, no ya dos mil, 
sino cuatro mil millones de pesos, porque la 
marea de la inflación va acercándose ya a 
la progresión geométrica. 

Pa ra esto, no tiene derecho el Gobierno a 
proponer , ni el Congreso a sancionar, el 
enorme sacrificio que se pide al pa ís ; no po-
demos cometer la terr ible in jus t ic ia de de-
va luar una vez más nues t ra moneda, de dar 
a unos despojando a otros, en muchos casos 
a los más débiles y desamparados ; no pode-
mos, como dice el señor Ministro de H a -
cienda, "exigir a los contr ibuyentes y a to-
da la economía del país graves sacrificios 
que resu l t a rán estériles y, en consecuencia, 
in jus t i f icados" . 

Habr íamos hecho simplemente una obra 
de. insensatos, echando más leña a la in-
mensa hoguera de la inflación. 

Los recursos que este proyecto p u r a m e n -
te f inanciero concede al Gobierno, serán una 
poderosa inyección al proceso inflacionista, 
y yo me explicaría una receta de médico pa -
ra b a j a r la f iebre de un enfermo, que en 
el p r imer momento elevara, aún más la fie-
bre, pero que luego la hiciera desaparecer 
def in i t ivamente . 

Pero una receta sólo para elevar la f ie -
bre . . . 

l i e dicho hace un momento y lie repet ido 
muchas veces en esta Sala, que todos los au-
mentos de sueldos y salarios que no corres-
ponden a u n mayor rendimiento del t r aba -
jo, y. por ende, a una mayor producción, 
son inf lación pura y neta , que aca r rea rá 
fa ta lmente un encarecimiento de la vida, un 
alza del Indice General de Precios, lo que 
equivale a decir una devaluación de hecho 
de la moneda (el valor de la moneda es la 
expresión inversa del Indice General de 
Precios) . 

Permaneciendo igual la o fe r ta de bienes 
(producción) , los empleados u obreros f a -
vorecidos con los rea jus tes sólo podrán me-
jo ra r su pa r t e quitándoles a otros la suya, 
a t ravés del aumento de los precios. E n 
otros términos, el poder adquisi t ivo que ga-
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n'an los rea jus tados es exactamente el mis-
mo que pierden los no rea jus tados . Un sim-
ple t rasvasi jo de poder adquisitivo de unos 
a otros. 

Mientras la producción u ofer ta de bie-
nes no aumente en la misma proporción en 
que aumentas, los pesos que compran, todo 
rea jus te de sueldos o salarios sólo conse-
guirá aumenta r los precios; es decir, deva-
luar de ; heelio la moneda, -e imponer con 
ello un cupo forzoso a todos los capitales 
invertidos en valores puramente monetarios, 
como ser, dinero, depósitos bancarios y de 
ahorro, bonos y créditos de cualquiera es-
pecie. 

Es lo que estamos haciendo desde 1939, 
lo que va a hacer también este proyecto y 
lo que nos lia llevado a tal extremo que, 
comparando los índices de mayo de 1946 
y mayo de 1947, la moneda perdió en un so-
lo año cerca del tercio de su valor, el 28,6 
pór'ciento. 

¿Se piensa seguir en este camino" 
Parece que un elemental deber de pa t r i o -

tismo y! de justicia social —la estabil idad 
monetaria es, en la vida económica, la pr i -
mera condición de toda jus t ic ia— exige no 
avanzar-un paso más en t an fa ta l pendiente, 
si no es pa ra salir en fo rma def ini t iva del 
infierno de la inflación, que va empu jan -
do ya al país al desastre final. 

El aspecto más grave de la cuestión 

Yo quiero l lamar una vez más la atención 
de los señores Senadores a ests aspecto de 
la cuestión, el más grave de todos, a mi ju i -
cio : que la just icia invocada en favor do 
unos pocos se convierte, a t ravés del alza 

do los precios y consiguiente devaluación de 
la moneda, en un despojo para lof más, lo 
que va contra la esencia misma ele la jus t i -
cia, que, por definición, debe consistir en 
dar a cada uno lo suyo, pero no lo de otro. 

El espejismo monetar io y la confusión 
que generalmente se hace entre ren tas nomi-
nales, puramente monetarias, y ren tas r ea -
les o poder adquisitivo, corren un velo an-
te nuestra vista y nos impiden ver el fondo, 
la t r ama ínt ima y sutil del proceso inf la -
cionista. 

Y nos imaginamos que el poder adquisi-
tivo adicional dado a unos, sin que haya 
aumentado la producción, va a salir de un 
impuesto, de las ut i l idades de una empresa, 
o de un recurso bancario. 

Pero todo esto es la superficie, la simple 
apariencia de las cosas. Porque, para da r 
niás pan a unos, sin que haya aumentado 
la producción de pan, h a y un solo camino: 
quitárselo a otros. Tal despojo que, ma te -
rialmente, bruta lmente , no se a t rever ía a 
cometer n ingún gobernante, n ingún legisla-
dor, lo hacemos, sin darnos cuenta, elegan-
temente, suti lmente, devaluando la moneda. 
Y nos quedamos tan tranquilos, satisfechos 
y has ta convencidos de haber hecho un ac-
to de jus t ic ia . 

En mi a fán de llevar un concepto claro 
de esta cuestión al convencimiento de todos, 
como la mejor a rma pa ra luchar contra la 
inflación, buscaba, desde hacía tiempo, la 
manera de. presentar gráf icamente , en u n 
cuadro sencillo, al alcance de cualquiera 
persona, la ¡demostración de mi aserto. 

Creo 'haber lo conseguido, si no estoy muy 
equivocado," en dos- pequeños cuadros que 
paso a expl icar . 
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Aumentar rentas monetarias, sin que au-
mente la producción, es devaluar de hecho 
la moneda, 

La gran d i f icu l tad p a r a sintet izar en un 
cuadro el complejo problema de la in f l a -
ción y demost ra r que, en últ imo análisis, 
ella consiste en una devaluación de hecho 
de la moneda, que permi te aumenta r t r a n -
si tor iamente el poder adquisi t ivo de unos, 
quitándoselo a otros, está en expresar con 
las mismas cif ras la r e n t a nominal (moneta-
r ia) y la renta real (poder adquisi t ivo) de 
los dist intos grupos. 

P a r a sa lvar esta di f icul tad, me puse en 
una hipótesis: que la ren ta real del país 
(producción y servicios) permanece cons-
tante , sin n inguna variación. 

Hago entonces el cuadro N.o 1, cuya pr i -
mera columna expresa la ren ta nominal mo-
ne ta r ia de cada grupo, en miles de millones 
de pesos. Supongo que los empleados pú-
blicos t ienen una r en t a de 4.000 millones de 
pe^os; los empleados par t icu lares otros 4.000 
millones; los obreros 8.000 millones; la cla-
se media económica autónoma (consumido-
res que no son empleados públicos ni obre-
ros y con ren tas infer iores a 100.000 pesos 
al año) 8,000 millones; la clase alta econó-
mica (consumidores con ren tas superiores 
a cien mil pesos al año) , 3.000 millones; y 
f ina lmente , supongo que en bienes de capi-
ta l o ahorros se invier ten otros 3.000 mi-
llones. 

Todo esto f o r m a u n tota l de 30,000 mi-
llones de pesos, que es la renta monetar ia 
nacional . 

No necesito decir que todas , estas c i f ras 
son hipotét icas, ío que no tiene impor tan-
cia, porque sólo se t r a t a de demostrar- el 
desarrol lo del fenómeno inf lacionis ta , es 
decir, qué desplazamientos se p roducen en 
el caso de que, permaneciendo igual la pro-
ducción del país, se a l teren las ren tas mo-
netar ias de los dis t intos g rupos . 

E n 'la segunda columna del cuadro pon-
go los porcen ta jes que represen tan la ren-
ta monetar ia de cada grupo, respecto del 
total de la r en t a nacional . Es tos porcenta-
jes acusan la ren ta rea l de cada grupo, 
porque indican la par te material , f ísica, 
que a cada uno le toca en el r epa r to de 
la producción nacional. 

E n la te rcera y cuar ta columnas pon-
go el Indice Genera l de Precios y el In-
dice del Valor de la Moneda, que supon-
go a ambos en ciento, por ser el cuadro 

N.o l .o p u n t o inicial de pa r t ida , en el 
estudio del feniómeno. 

De este p r imer cuadro aparece que, con 
las r en ta s nominales supues tas en la pri-
mera columna, corresponden a los distin-
tos grupos de consumidores los siguientes 
porcenta jes en el to ta l d e la producción 
nacional : 13,33% a los eanpleados públi-
cos y a los empleados pa r t i cu la res ; 26,66% 
a los obreros y a la clase media económi-
ca! y 10% a la clase al ta económica. Ade -
más", u n 10% se invierte en bienes de ca-
pital . 

Pasemos ahora al segundo cuadro, en 
que aparecen los efectos que t end r í a ei 
aumen ta r al doble las ren tas monetar ias 
del grupQ "Obreros", permaneciendo cons-
tante la producción nacional . 

L a ren ta moneta r ia de ese grupo subi-
ría así de 8.000 a 16,000 millones de pe-
sos, lo que determinar ía , a su vez, que el 
to ta l de la r en ta monetar ia nacional subie-
ra de 30.000 a 38.000 millones de pesos. 

Como los demás grupos de consumido-
res h a n conservado sus mismas ren ta» no-
minales, vemos en l a segunda columna que 
sus porcen ta jes sobre la producc ión nacio-
nal, o sea sus r en t a s reales, h a n b a j a d o 
en la siguiente f o r m a : los empleados pú-
blicos y par t i cu la res de 13.33% a 10.5 /o' , 
v la ciase media económica de 26.67% a 
21%. Po r su par te , el grupo "Obreros" f a -
vorecido con el amento o rea jus te , mejo-
ró su "porcentaje de 26,66 o|o a 42.20 ojo. 

Respecto de la clase a l ta económica he 
supuesto que mejoró también su r e n t a mo-
netar ia des t inada a consumo, de 3,000 a 
3,800 millones de pesos, porque teniendo 
rentas sobrantes que dest inaba a ahorros <•• 
invertía, en bienes de capital , pudo defen-
der sus consumos y p a g a r los mayores pre-
cios, con pa r t e de esas r en ta s que destina-
ba á capital izar. P o r ésto r emos en el eua-
dro N o 2, que ese grupo conserva su po-
der adquisit ivo de 10%, r que el porcen-
t a j e correspondiente a bienes de capital 
baia de 10% a 5,8%. 

E l cuadro iN. o 2 agrega dos columnas 
nuevas, en que aparecen los aumentos y 
las pérd idas dé poder adquisit ivo o r en ta s 
reales d e los d i ferentes grupos, en el caso 
supuesto de un aumento de 100% de los 
salarios de los obreros, y supuesta también 
una producción es tacionar ia . 

Es tas columnas nuevas son las más im-
• por tantes , porque en ellas aparece lo que 

" quería demostrar , a s a b e r : que si se t u -
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niélttart o r e a j u s t a n las ventas monetar ias 
de ciertos grupos ele consumidores, sin que 
h a y a ' aumentado la producción u ofer ta 
de bienes, el poder adquisi t ivo que ganan 
ios r e a j u s t a d o s es exac tamente el mismo 
que pierden los no rea jus tados E n el caso 
supuesto en el cuadro, 15,54% de ganan-
cia pa ra los r ea jus t ados y 15,54% de pér-
dida para los no r e a j u s t a d o s ; salvo la cla-
se alta económica que tiene r en ta s sobran-
tes y que def iende sus consumos pagando 
los mayores precios y ahor rando menos. 

F ina lmente , en las dos ú l t imas colum-
nas del cuadro, Indice General de Precios 
e Indice del Valor de la Moneda, vemos 
que el aumento de las ren tas mone ta r ias 
del grupo "Obreros", en 8,000 millones de 
pesos, con producción estacionaria, p rodu-
dujo, en v i r tud de u n a ley económica muy 
conocida, y que el economista I rv ing F i s -
cher, expresó, en f o r m a matemát ica , en su 
famosa Ecuación de Cambio, u n aumento 
en el Indice General de Precios de 27%, 
y . una pé rd ida en el Valor de la Moneda 
de 22%. 

Conclusión f inal , y resumiendo en dos 
pa labras todo lo d i cho : los r ea jus t e s de 
sueldos y salarios, con una producción es-
tacionaria, no crean riqueza y no aumen-
tan, por consiguiente, la o fe r ta de bienes 
Sólo t ienen por objeto preciso y necesario 
que, a t ravés del alza de los precios, o sea, 
ite la de.svaloración o devaluación de li<? 
dio ilf la moneda, los grupos rea jus tados , 
en rueda sucesiva y sin f in — el círculo in-
fernal de que hablan los e c o n o m i s t a s -
despojen a los que no t ienen o no pueden 
tener reajustes , de una pa r t e de sus recur-
sos de v ida . 

Excusado me parece decir que estos cua-
dro« nó expresan en toda su • ampli tud y 
complej idad el problema, ni t ienen u n ri-
gor matemático. 

Sólo p re t enden expresar un esquema, ru-
dimentario-, las g r andes l íneas del fenóme-
no de la inflación, en el cual, j un to a los 
factores pu ramen te cuant i ta t ivos, h a y que 
considerar también los fac tores cualitati-
vos y especialmente psicológicos, a los que 
t an ta impor tanc ia se está dando en la eeo< 
noroía moderna . 

DesaítroBoa efectos de la inflación 

Esta rueda sin f in de r ea jus t e s de suel-
dos v salarios, en que empleados y obl-eros, 
por turno, se a r r eba t an ;unos a. o t ros .e l pan 

de la boca, parecería un juego de niños, si 
no fue ra , al mismo tiempo, una t r a g e d i a . 

De las muchas y desastrosas consecuen-
cias que tiene p a r a la economía y la esta-
bi l idad social de un país la inf lación y 
su expresión genuina, el envilecimiento de 
la moneda, quiero re fe r i rme sólo a una , 

•que nos sirva corno botón de m u e s t r a : las 
incalculables pérd idas que ella s ignif ica 
para la previsión social. 

Mucho nos enorgullecemos los chilenos 
de nues t r a legislación social, u n a de las 
más avanzadas del mundo, como se dice 
con frecuencia , y son muchos los políticos 
que se d i sputan el honor , entre ellos el 
primero, con razón, nues t ro d is t inguido 
Pres idente , de haber sido los . ve rdaderos 
impulsador t s de t a n hermosas y benéf icas 
conquistas sociales. 

Y bien, .señor Pres idente , ¿qué suer te 
estamos l ab rando pa ra toda esa legislación 
social, que tan denodados esfuerzos y t a n 
mo-entes sacrificios ha costado al país, con 
esta serie in terminable de leyes mflacio-
nistas, d e v a n a d o r a s de la moneda? 

Ya lo he diejho aquí en otra ocasión: 
los pa r t idos y los hombres que ins t au ra ron 
en Chile la just ic ia social y la previsión 
social, es tán des t ruyendo su propia obra, 
están, como en la leyenda mitológica, d e -
vorando a sus propios hi jos, y, al paso_ que 
vainos, l legarán a conVertir la previs ión 
social de este país, en la gran es ta fa social. 

Y p a r a que no se diga que exagero, voy a 
dar uiiQs cuantos antecedentes y datos al 
respec to . 

Empezaré por citar algunos pasa jes de 
una muy in teresante memoria que el acu-
cioso Director General de Previs ión Social, 
doctor don Jul io Bustos, h a presentado so-
bre "La Previs ión y la Medicina Social Chi-
lena en 1946". 

Dice el doctor Bustos, con la discreción 
y mesura propias del funcionar io , y que yo 
t raduci ré después con mayor l iber tad, en 
la página 1G de dicho folleto, re f i r iéndose 
al rég imen f inanciero de la Ca ja Nacional 
de Empleados Públicos y Per iod is tas : 

"El régimen de pensiones de esta Caja 
establece que éstas se de t e rmina rán en f u n -
ción del promedio de los sueldos de los úl-
timos t res años de servicios. Debido a esta 
caracter ís t ica , los aumentos generales de 
sueldos de los imponentes producen, auto-
mát icamente , un brusco crecimiento del va-
lor de los derechos a pensiones; na tura l -
mente, ningún régimen de financiamiento 
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puede cubrir los efectos de esol aumentos 
producidos por la inflación, ya que no se 
ajustan a ninguna ley estadística que pueda 
preverse con anterioridad; los estudios ac* 
tuariales solamente pueden cubrir los efec-
tos de los aumentos normales, esto es, los 
de ascensos, trienios, quinquenios, etc". 

En seguida, agrega en ]a página 18 de la 
misma Memoria: 

''La autoridad encargada de orientar la 
política inversionista de las jnstitucionei 
de seguridad social debe buscar la seguri-
dad de conservar y recuperar el "valor 
real" de los capitales invertidos y obtener 
de ellos un rendimiento que aumente con 
la baja del poder adquisitivo de la moneda. 
Una política que se aparte de estos princi-
pios conduce a la negación y al descrédito 
de la previsión social". 

Después, en la página 21, agrega: 
"Las inversiones en valores de renta fi-

ja, que representan más de cuatro mil mi-
llones de pesos, han sufrido el proceso de 
desvalorización de la moneda, puesto que su 
amortización y renta tienen un valor nomi-
nal fijo, independiente del valor adquisiti" 
vo de la moneda. La recuperación del capi< 
tai invertido en préstamos hipotecarios y en 
bonos es meramente nominal, ya que amor-
tización e intereses se reciben en una mo" 
neda que ha sufrido un proceso de depre-
ciación. Este hecho ha ocasionado a estos 
capitales sociales una pérdida cuya cuan-
tía no es posible fijar, porque dicho fenó" 
meno no está sometido a leyes estadísticas 
que permitan calcular su influencia futura. 
En Consecuencia, desde el punto de vista de 
la utilidad económica, esta clase de inver-
siones no es recomendable y sólo beneficia 
al grupo de imponentes (10%) que tiene la 
oportunidad de obtener un préstamo; res-
pecto de los bonos, las desventajas son ma-
yores aún, tanto porque existe menor segu-
ridad en la inversión, como porque no be-
neficia directamente a ningún asegurado". 

Agrega más abajo: 
"Según estudios practicados, se puede 

calcular que si los 3.600 millones de pesos, 
colocados en bonos y préstamos hipoteca-
rios, hubiesen sido invertidos en bienes raí-
ees de propiedad directa de las institucio-
nes de previsión social, tendrían a la fecha 
un ralor nominal superior en 3.000 millo-
nes de pesos al ya "indicado, cantidad que 
habría incrementado los capitales sociales 
de dichas instituciones". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Como va a llegar el término de la hora, 

y en virtud del acuerdo tácito que hay en-
tre los comités de los distintos partidos, 
solicitó el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar la hora por el tiempo que 
duren las observaciones del Honorable se" 
ñor Rodríguez de la Sotta y por el que 
ocupe el discurso del Honorable señor 
Grove. 

Acordado. 
El señor Lafertte.— i Por cuánto i ierapo 

será, señor Presidente? 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Yo ter-

minaré en unos diez minutos más. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Queda prorrogada la hora hasta que ter-
minen de hacer uso de la palabra los Hono-
rables señores Rodríguez de la Sotta y Gro-
ve. El Honorable señor Opitz queda inscri-
to para la sesión de mañana. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Agra-
dezco la benevolencia del HonorabU Se-
nado. 

Continúo, señor Presidente. Finalmente, 
en las páginas 22 y 23 de dicha Memoria, 
dice el Director General de Previsión So-
cial -. 

''El hecho de no haber aplicado esta fór-
mula en la amplitud deseada, ya ha produ-
cido sus efectos; basta observar las pérdi-
das por disminución del poder adquisitivo 
experimentadas por las Cajas en sus inver-
siones de valores de renta f i ja como son los 
bonos y los préstamos hipotecarios. En. los 
últimos años ha caído el valor adquisitivo 
de la moneda por lo menos en la proporción 
de 1 a 5, y por lo tanto, también las inver-
siones en dichos v a l o r e s . . . " 

. . . "La Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, por su régimen de fondo de 
ahorro individual, tiene una situación di-
ferente, no tiene déficit de financiamiento 
y la responsabilidad de la Caja está limitada 
al monto de los valores nominales acumu-
lados en la cuenta individual de cada im-
ponente. De este hecho resulta que los efec-
tos de la depreciación monetaria no recaen 
sobre ella, sino que afectan directamente a 
cada imponente. Es así como en este régi-
men, los imponentes resultan más perjudi-
cados por el fenómeno de la depreoiaeión 
monetaria que en las Cajaf mencionadas 
anteriormente". 

. . . "La política de préstamos hipoteca* 
rios, además de la depreciación, tiene 
grave defecto que beneficia sólo a los pocos 
imponentes que pueden alcanxar el privile-
gio de adquirir una casa, con desmedro, na-
turalmente, del resto de los afiliado« «a la 
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respectiva institución, puesto que, aun cuan-
do las instituciones invirtieran la totalidad 
de sus reservas en préstamos hipotecarios, 
sólo podría beneficiar a no más del 15% 
de sos imponentes". 

Hacia la bancarrota de la previsión social 

Bastan estas citas, señor Presidente, pa-
ra convencerse de los verdaderos estragos 
e insolubles problemas de financiamiento y 
déficit actuariales, que la depreciación de 
la moneda está originando a nuestras insti-
tuciones de previsión social. 

El 
señor Guzmán. — ¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
Quisiera hacer una pregunta al Honora-

ble '¡Senador. He notado que entre todas 
¡as citas que .ha hecho Su Señoría, no hay 
ninguna que se refiera al aumento del volu-
men de las imposiciones de los imponentes, 
y eso salva también gran parte del déficit 
actuarial que señala Su Señoría, y a que se 
refiere el Director del Departamento de 
Previsión Social. 

En esta materia considero necesario decir 
completa la cuestión, porque este aspecto 
del problema salva en gran parte el incon-
veniente que Su Señoría ha citado. 

El señor Rodríguez dé la Sotta.— No he 
encontrado en la Memoria que estoy citan-
do, el estudio preciso del punto a que alude 
Su Señoría. Pero en la primera cita que hi-
ce, el Director General de Previsión Social 
se refiere al desfinanciamiento que se pro-
duce en la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas con los aumentos de sueldos de-
rivados del proceso inflacionista. 

El señor Guzmán.— Pero este aumento de 
sueldo¡ también influye en el aumento del 

monto de las imposiciones y, por lo tanto, 
del capital de la Caja. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Influye 
para adelante. Pero la Caja tiene también 
responsabilidades por el tiempo en que el 
empleado no hizo la imposición correspon-
diente. 

El señór Guzmán,— Es el sistema usual: 
los que quedan sirviendo e imponiendo pa-
gan por los que se van, de manera que, a 
mi ju.cio, es necesario tomar en cuenta es-
te punto. 

El 
señor Alessandri (Ministro de Hacien-

da) .— En realidad, la observación del Tlo-
norable señor Guzmán no altera el fondo 
del problema, en los términos en que ha si-
do planteado por el Honorable señor Rodrí-
guez de la Sotta, porque si bien aumentan 

las imposiciones por el hecho de aumentar 
los sueldos y jornales, aumentan, también, 
las obligaciones. En cambio, se mantieno 
para las obligaciones contraídas con ante-
rioridad por la Caja, el déficit a que se re-
fería el Honorable señor Rodríguez de la 
Sotta, y al año siguiente ya se producen 
también, sobre estas nuevas imposiciones, 
los mismos inconvenientes que señalaba el 
Honorable Senador. Como vemos, se trata 
de un alivio transitorio, ya que aumentan 
también las obligaciones. 

El señor Guzmán.— Conozco también al-
gunos de estos detalles, en relación con la 
Caja de la Marina Mercante, en la cual se 
ha producido el fenómeno que acaba de ci-
tar nuestro Honorable colega. Las entradas 
que se han producido por este capítulo de 
aumentos de sueldos y diferencias de ero" 
gaciones con que han concurrido los impo-
nentes, son inmensamente superiores a los 
gastos que demandan a la Caja aquellos que 
ya han jubilado. De manera que considero 
sumamente interesante dilucidar este capí-
tulo, a f in de evitar el error a que. podría 
inducirnos el considerarlo como algo defi-
nitivo sin haber estuchado, previamente» 

el otro aspecto. 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Por lo 

demás, las observaciones de Su Señoría se 
refieren directamente a las instituciones de 
previsión social de fondo común. 

El señor Guzmán.— Exacto. 
El señor Rodríguez de la Sotta.— El fe-

nómeno aparece clarísimo en las institucio-
nes de fondo individual, como la Caja de 
Empleados Particulares, a la cual me voy a 
referir en áeguida. 

El señor Guzmán.— Pero ahí no hay pro-
piamente previsión. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— ¿Por 
qué no les dice eso a los empleados parti-
culares 1 

El señor Guzmán.— Ya están convenci-
dos de lo que estoy diciendo. 

El señor Martínez (don Carlos A. )— Y a 
lo estaban, anteriormente. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien-
da) .— La Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas no es de régimen individual y es-
tá afectada por un problema tanto o más 
grave que la Caja de Empleados Particu-
lares. Es indudable que no puede haber nin-
gún régimen de previsión — en esto con-
cuerdan todos los autores unánimemente, 
porque es un problema matemático — sin 
moneda estable. No cabe discusión sobre el 
particular. 
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El señor Amunátegui.— Es mejo r 110 ha-
blar de esto. 

E l señor Rodríguez de la Sotta.— Si no 
detenemos ráp idamente el proceso inflacio" 
nista, que está desquiciando todo en este 
país, a r r a s t r a r emos a estas inst i tuciones a 
su to ta l b a n c a r r o t a . 

El caso de los empleados particulares 

Es cierto que, como lo dice muy bien el 
Direc tor General de Previs ión Social, en 
una de las citas que acabo de leer, da Ca ja 
de Empleados Par t icu la res , por su régimen 
de fondo de ahorro individual , escapará a 
esta bancar ro ta . 

Posiblemente se deba a esto que los gre-
mios de empleados par t icu la res sean los 
más entus ias tas por seguir en la danza de 
la inf lación y consideren intocable y defi-
ni t iva su g ran "conquis ta social" de la es" 
cala móvil de sueldos: 

Quiero aprovechar esta ocasión p a r a de-
most rar les cuán er rados están en su con-
vencimiento. 

Su Ca ja de Previs ión no caerá en banca-
r ro ta , porque la banca r ro t a será p a r a cada 
uno de ellos en par t icu la r , al pe rde r total-
mente sus fondos individuales de ahorro. 

Es cierto que no todos están condenados 
a t a n t r i s te destino. H a y un grupo de pri-
vilegiados, que no l lega a un diez por cien-
to en un to ta l de 125.000 imponentes : los 
que han logrado comprar casas por medio 
de la Caja . Ellos son dueños de las casas y 
deudores en moneda corriente, que cada día 
se deprecia más, del precio de compra. De 
esta manera , h a r á n al f ina l el g r an nego-
cio y sa lvarán con creces todos sus fondos 
de aho r ro . 

Pero, ¿ y los otros ciento y t an tos mil em-
pleados imponentes, a quienes la Ca ja guar" 
dó sus ahorros en moneda corr iente? 

¡ A h ! Ellos rec ib i rán al f ina l g randes fa -
jos de pape l moneda y ^endrán el consuelo 
de haberse sacr i f icado en f avo r de sus a for -
tunados c o m p a ñ e r o s . . . 

Recuerdo que, en una de las muchas oca" 
siones en que he t r a t a d o aquí este problema 
de la inflación, d i je que la Ca ja de Emplea-
dos Pa r t i cu la res ln podr íamos def in i r en la 
s iguiente f o r m a : una t r a m p a a r m a d a po r la 
ley, pa r a que siete mil pr ivi legiados impo-
nentes con casa, se queda ran con los aho" 
r ros de los otros 102 mil desgraciados im-, 
ponentes pin casa, (e ran las c i f ras de aque-
lla época ) . 

E n p rueba de lo que estoy diciendo, vea" 
mos los efectos que va a p roduc i r la inf la-
ción, d u r a n t e este año, en la C a j a de Em-
pleados Pa r t i cu l a r e s . 

Según el úl t imo balance genera l de 31 de 
diciembre de 1946, dicha Ca ja t en ía u n ac-
tivo to ta l de 2,735 millones de pesos. 

De este activo, e ran valores p u r a m e n t e 
monetar ios los s igu ien tes : fondos disponi-
bles, 145 millones; prés tamos hipotecar ios 
y personales, 1 .351 mil lones; aplicaciones 
de fondos, 614 mil lones; deudores varios, 
46 mil lones; activo t ransi tor io , 206 millo-
nes . Tota l de valores pu ramen te moneta-
r ios : 2 .431 millones de pesos, o sea, el 
88,8 o]o del ac t ivo . 

E n propiedades, bienes muebles y accio-
nes de r en t a variable, aparece una inver-
sión to ta l de 304 millones de pesos. 

Pues b i en ; suponiendo que la pé rd ida 
del va lor de la moneda de 28,6 o]o en u n 
año, que calculamos con los índices de ma-
yo de 1946 y mayo de 1947, se m a n t e n g a 
hasta, el 31 de diciembre próximo, t en-
dr íamos en esa fecha que el Act ivo de la 
Ca ja de Empleados Par t i cu la res en 31 de 
diciembre de 1946, h a b r í a suf r ido , en un 
año, u n a pé rd ida de 686 millones de pesos. 

Los resultados de una "conquista social" 

De donde se deduce u n a conclusión m u y 
impor tan te , sobre 1.a cual invito a medi -
t a r ser iamente a los empleados par t i cu la -
res que no logran todavía compra r casa y 
que no lo l og ra r án jamás, porque y a he-
mos visto, en una 'de las citas que hice de 
la Memoria p resen tada por el Di rec to r Ge-
nera l de Previs ión Social : aunque la Ca-
j a invi r t ie ra la to ta l idad de sus reservas 
en prés tamos hipotecarios, sólo podr ía be-
nef ic iar a no más del 15 o|o de sus impo-
nentes . 

La conclusión que propongo a la medi-
tación de los empleados par t icu la res sin 
casa es és ta : ellos se s ienten m u y u fanos 
con su g ran conquis ta social del r e a j u s t e 
anual de sus sueldos . ¡ A cuánto ascendió 
el íiltimo rea jus te? No he tenido él dato a 
la m a n o ; pero recuerdo que fué , más o 
menos, de 700 millones de pesos, sin contar 
los aumentos de la asignación fami l ia r . 
Pues bien, como los empleados sin casa, 
según hemos visto, han perd ido en un año 
686 millones de pesos de su fondos indivi-
duales de ahorro, resu l ta que el r e a j u s t e 
anual úl t imo se lo p a g a r o n ellos mismos, 
sacr i f icando cerca de u n tercio de sus aho-
rros to ta les . 
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Parece prudente aconsejar a loe emplea" 
dos particulares que no sigan haciendo 
"conquistas sociales'' de esta especie. 

P a r a te rminar , porque veo que mis ob-
servaciones se van a la rgando demasiado, 
voy a dar al Senado "un úl t imo d a t o . 

Según la memoria ya citada, el to ta l del 
Activo de las ca jas de previsión depen-
dientes de la Dirección General de Prev i -
sión Social, ascendió a 7.419 millones de 
pesos. De esta suma total , el 77 o|o, o sea, 
la suma de 5 .713 millones de pesos, es ta-
ba invert ido en valores pu ramen te mone-
tarios . 

Haciendo la misma operación que hici-
mos en el caso de la Ca ja de Empleados 
Part iculares , vemos que la, p é r d i d a to ta l 
que exper imenta rá e l Act ivo de dichas ca-
jas de previsión, en el año 1947, será de 
1.633 millones de pesos! 

La inflación t e rminará , pues, por hacer 
liumo toda la previsión social de este pa í s . 

El gran deber de esta hora 
Señor P re s iden te : vamos por mal cami-

no, seguimos por mal camino. E l Gobier-
no y el país han alcanzado un g r a n t r iun-
fo, que todos celebramos y aplaudimos, al 
restablecer el orden público en la zona del 
carbón. Pe ro esto no b a s t a . E l orden pú-
blico político, podr íamos decir policial, pa -
ra que sea duradero y f ruc t í f e ro , debe ba-
sarse en e! orden público económico, y éste 
reposa fundamen ta lmen te en la es tabi l idad 
monetar ia . 

No hay peor f e rmen to antisocial que la 
inflación y el envilecimiento de la mone-
da . Con una, moneda que se deshace día a 
día, no puede haber jus t ic ia social, n i paz 
social. E l conflicto que hoy se sofoca aquí , 
aparecerá mañana a l lá ; y cuando se sofo-
que mañana allá, es ta l lará pasado m a ñ a n a 
más a l lá . 

Aqu í d e b e ' e s t a r nues t ra lucha y nues t ro 
gran debe r : detener la inflación, de tener 
el envilecimiento de la moneda . Llevar a 
todos este convencimiento, incluso a los 
asalariados, que creen, e r radamente , ver 
r»u salvación en el s imple y periódico r ea -
juste de sus r en t a s . Persuad i r los d.e que lo 
impor tan te para ellos no es la suma de los 
pesos, sino el valor del peso con que com-
pran su pan . Si ese valor no var ía , no ten-
d rán necesidad de n ingún r e a j u s t e . 

Quiero hacerme la ilusión de que m u y 
pronto todos los chilenos se convencerán 
de este p'-nn deber, que tiesta aquí lie de-
fendido casi solo, y nos uni remos fé r rea -

mente en la lucha contra la inf lac ión y en 
defensa de la moneda, ra íz ú l t ima de to-
dos nues t ros males ; porque, si no lo hicié-
ramos así, y según lá feliz expresión del se-
ñor Ministro de Hacienda, " los graves sa -
crificios que este proyec to va a imponer a l 
país, r e su l t a r í an estériles y, en consecuen-
cia, i n jus t i f i cados" . 

"Tu dixisti", t ú lo has dicho. 
He d icho. 

El señor Grove .— Señor Pres idente , Ho-
norable Senado: 

Nadie puede desconocer la necesidad ur-
gente de aprobar e] proyecto de ley so-
metido a nues t r a consideración y el esfuer-
zo de buena voluntad que debemos hacer 
pa ra no negar le nues t ro voto. 

En el fondo, es un proyecto inf lacionis ta 
y, por consiguiente, desvalorizará ,aun más 
nues t ro escuálido signo moneta r io . 

Ya en otras opor tun idades he dado a co-
nocer al Honorable Senado la opinión d e 
nuestro Pnr'- 'do al respecto, basada en es-
'>'"•• ti:-;_ << v...- .,os de la misión Ivemmerer, , 

que actuó entre nosotros el año 1.925 y que 
¡me correspondió' l lamar al país, como repre-
sen tan te del movimiento mil i tar del 23 de 
enero de dicho año . 

Nues t ro sismo moneta r io debe Mr u n a 
med ida estable ele va lores .—Así quedó esta-
blecido a base de estudios serios del hom-
bre que dedicó su vida a esta ma te r i a t ras -
cendental , muer to p rema tu ramen te , Ricar-
do O n f r a y . Sus estudios fundamen ta l e s so-
bre esta cuestión, "estabilización de nues-
tro peso y revalorización progresiva de é l " , 
quedaron consignados en los boletines del 
Senado, el año pasado, cuando me cupo in-
tervenir en la. discusión del proyecto sobre 
creación del Banco del Estado, que f u é 
desest imado en la misma fo rma que lo fué el 
presentado por el Ministro Z a ñ a r t u el año 
1889. a iniciat iva del g r an Pres idente Bal-
maceda . 

Es conveniente r ecordar nuevamente las 
célebres pa lab ras de un Dipu tado de la 
época, que, indignado porque u n proyecto 
d° tal magn i tud y t rascendencia se pasaba 
d i rec tamente al archivo, d i j o : "Señor Pre-
s idente : E n Chile, existen dos grandes in-
dus t r i a s : una, la de los ricos, que recor tan 
Tn. moneda para roba r a los pobres, y ot ra , 

de los pobres, nue recortan, la carabina 
n.pra m a t a r a los r icos". 

Este pi'oyecto de Balmaceda f u é tomado 
íntegro por la Repúbl ica Argen t ina p a r a 
establecer el "Banco de la Nación", base 
desarrollo por tentoso a lcanzado por ese 
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país, ya que loa hombres de t r a b a j o fue-
ron premunidos de los créditos necesarios 
por este organismo es ta ta l ; créditos y fa -
ci l idades que aun f a l t a n en nues t ro país, 
lo que causa la estagnación y a t raso ep que 
aun nos encont ramos . 

•Más adelante , don Agus t ín Ross, contes-
tando en 1894 un discurso pronunciado en 
el Senado por el señor Sa-nfuentes, decía, 
sobre la conveniencia de impulsar la conver-
sión metál ica y r e t i r a r el papel moneda : 

"¿Puede el Congreso de 'Chile, de este 
país que lia c i f rado su legí t ima y jus t i f i -
cada gloria en su honradez inmaculada y 
en su in tachable mora l idad adminis t ra t iva , 
puede el Congreso, repito, autor izar esta 
gran de f raudac ión nac iona l?" 

Y agregaba más ade lan te : 
•".Pero ya que Su Señoría no nos ha dado 

detal les muy convincentes sobre este asun-
to, yo, por mi par te , expl icaré al Honorab le 
Senado ot.ro negociado mucho jnás seguro 
y visible que se está rea l izando ' ' . 

"Es notorio que, a medida que ha ido ba-
j ando el cambio, es decir el valor del pape l 
moneda, se han ido al iviando enormemente 
los gravámenes hipotecarios, que a f ec t aban 
todos los bienes raíces en el pa í s ; y, a me-
d i d a que aprovechaban de esa c i rcunstancia 
los propie tar ios que tenían sus fundos hipo-
tecados, han ido suf r iendo en igual propor-
ción los que hab ían inver t ido sus economías 
en bonos h ipotecar ios" . 

"Habiendo ba jado el cambio de 46 peni-
ques en 1872, has ta 13 peniques en la ac-
tua l idad , resul ta que los tenedores de t í-
tulos hipotecarios han perd ido más de dos 
tercios de su capital , que ha pasado al bol-
sillo de sus d e u d o r e s " . 

Y cont inuaba el señor Ross en esta for-
ra a : 

"Y éste es el motivo de la campaña tenaz 
que se sostiene en contra de la Ley de Con-
vers ión ; ponqué "saben" que, de rogada és-
ta, el valor del papel moneda b a j a r í a a lí-
mi tes increíbles, reduciendo a nada los va-
lores mobiliarios y de jando a los propieta-
rios de las t ie r ras h ipotecadas dueños y se-
ñores de este país, estableciendo ,ar.í la oli-
ga rqu í a te r r i tor ia l en la f o r m a más odiosa 
que es posible imaginarse, e t c . " 

Qué admirable cuadro de usura y codi-
cií'íí nos p 'n ta e! s?.nor Ros^ en 1894. Qué 

dir ía hoy este di: tiruguido hombre público 
ante los deudores chilenos, cuyos compro-
misos pasan de diez mil millones y que si-
gnen usundo del delicioso " m a n á " de la 
desvalor izacicn? ¿Qué diría el señor Ross 

ante los par lamentar ios de la "ol igarquía te-
r r i to r ia l" , que siguen usando los mismos ar-
gumentos de hace sesenta años y la misma 
odiosa posición, en contra , no sólo de sus 
acreedores, sino además de los t raba jado-
res chilenos, a 'quienes despojan diaria-
mente del poder adquisi t ivo de sus salarios? 

No necesito, señor Pres idente , gas ta r ar-
gumentos para p roba r que el proyecto au-
men ta r á el c i rculante en más de mil millo-
nes y es además inúti l hacer comparacio-
nes con hechos similares ocurr idos en otros 
países'; pr imero, porque dis t inguidos cole-
gas lo han hecho y lo ha rán , y segundo, por-
que bastía anal izar la his tor ia económica 
de nues t ro país en los úl t imos años, cuyos 
rasgos pr incipales podemos aqu i la ta r en el 
cuadro ' ad junto , pa ra deduci r los miles de 
millones perdidos por las Ca jas de Previ-
sión Social y por los ahorros de la gente 
modesta de Cthi'le y el per ju ic io enorme que 
d ia r iamente causa la constante b a j a del po-
der adquisi t ivo de la moneda . 

Pido, señor Pres idente , se incluya este 
cuadro en el .Diario de Sesiones, pa r a no dis-
t rae r con su lec tura la atención de mis Ho-
norables colegas y no a l a rga r este deba te . 

E l señor Alessandr i P a l m a (Pres iden te ) . 
•— Si al Senado le parece, se inse r ta rá en el 
Diario de Sesiones el cuadro a que se re-
f i e r e el señor Senador . 

Acordado 
E l señor Grovie.— El Honorab le Diputa-

do in formante , con una f r anqueza encan-
tadora . nos coloca en una cal lejón sin sali-
da al, decirnos -. 

" E l Congreso no puede evi tar la emisión 
que se propone, pues ni una r e f o r m a sus-
tancial del sistema t r ibu ta r io n i u n p lan 
drást ico de economías podr ían proporc ionar 
de aquí al 31 de diciembre recursos en can-
t idad de dos mil millones. Aceptamos en 
todo la tesis que declara dañ ina las emi-
siones innecesar ias ; pero queremos sí hacer 
presente, e t c . " 

¿ P o r qué se insiste t an to en la f r a se 31 de 
diciembre? ¿Por qué esa fecha adquiere ta»-
t a impor tanc ia? ¿Por qué si el año pasado 
terminamos con un déf ic i t de mil ciento 
cua t ro millones (acumulados los déficit , co j 

mo s igue : 1944, 365 mil lones; 1945, 210 mi-
l lones; 1946, 529 millones), ahora, no po-
demos t e r m i n a r con déf ic i t? ¿Por qué este 
año nos vemos violentados a hacernos car-
go de los déf ic i t y necesidades de orga-
nismos autónomos como los F F . CC. , Cor-
poración de Fomento , etc? Este asunto fué 
in tensamente observado en la Cámara de 
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Diputados y se ha demost rado que debido a 
derroche y mala adminis t rac ión muchas- de 
esas inst i tuciones se encuent ran en fa lencia , 
y p a r a salvarlas se imponen no sólo sacrif i -
cios enormes a los contr ibuyentes , sino se 
introducen t ras tornos formidables en la eco-
nomía del pa í s . ¿Por qué el señor Minis t ro 
insiste en obtener ahora dos mil millones y 
deja vigente y a su entera disposición la au-
torización que le concede la ley 7,200 en su 
artículo 15 y que en enero próximo le per-
mitiría disponer ap rox imadamente de otros 
mil millones más? 

Señor Pres idente , nosotros somos viejos 
en la cosa públ ica ; hemos visto desf i la r mu-
chos errores económicos a taviados y envuel-
tos en colores l lamativos y a t r a y e n t e s ; he-
mos ac tuado en torbell inos políticos en que 
parecía imposible evi tar una ca tás t ro fe y 
el país nos ha dado un manda to p a r a que 
se le gobierne con justicia, l iber tad y bien-
estar . 

Por estas consideraciones, señor Pres iden-
te, yo, en la discusión par t i cu la r , propon-
dré, lisa y l lanamente , la supresión de los 
artículos 8 .o , 9.o, 10 y 11, que se re f ie ren 
a los cuat rocientos millones en paga ré s de 
Tesorería y que, j un to con represen ta r u n a 
emisión disimulada, están l lamados a pro-
ducir serias per tu rbac iones en loe crédi tos 
banearios. 

Si es necesario autor izar u n a emisión, al 
revalorizar las an t iguas reservas de oro del 
Banco Central , que fue ron en t regadas po r 
el país y no po r un Gobierno, p a r a cumpl i r 

, la a l ta misión de respa ldar la moneda chile-
na, hagamos este úl t imo sacr i f ic io ; pero no 
lo ahondemos en t regando a des ta jo más bi-
lletes que los es t r ic tamente necesarios p a r a 
salvar la difíci l si tuación f inanc ie ra del mo-
mento y hagamos fe en la pa l ab ra del Go-
bierno de /que así se hará en resguardo de 
•los sagrados intereses nacionales y del por-
venir de nuestros t r a b a j a d o r e s y pueblo en 

genera ' , cuyos ahorros y (salarios deben ser 
escrupulosamente resguardados . 

E l señor Alessandr i (Ministro de Hacien-
d a ) í— ¿ Me permi te u n a pa labra , señor 
P re s iden te ? 

¡Deseo contes tar inmedia tamente al señpr 
Senador , aunque pienso hacerme cargo de 
t o d a s las observaciones en c o n j u n t o . 

iSe p r e g u n t a el señor Senador por qué el 
año pasado quedó un déf ic i t de 1,000 mi-
llones de pesos y por qué no se podr ía ha-
cer igual cosa p a r a el año p róx imo. 

Contesto de inmedia to : el año pasado se 
pudo l legar a un défici t de 1,000 millones 
de pesos y el Gobierno, p a r a saldarlo, echó 
mano de todos los depósitos y de todos los 
recursos que es tán en Ca ja Fiscal por cuen-
ta de te rceros . 

A pesar de los 2,000 millones que ahora 
Pide el Gobierno, van a quedar pend ien tes 
todav ía esos 1,000 mil lones que es taban 
pendientes el l .o de enero, pues el Gobier-
no ya hizo uso de todos aquellos recursos 
p a r a sa lda r ese défici t , y en el momento ac-
tua l no puede hacerlo, y se va a ve r abo-
cado a la f a l t a ma te r i a l de esos mil mi-
llones de pesos p a r a cumpli r compromiso» 
impostergables . D e modo que, no obs tante 
recibir ahora estos 2,000 millones de pesos, 
van a quedar s iempre pendien tes los 1,Q(H) 
millones que se cubrieron u t i l i z a n d o ' los 
fondos de terceros que es taban en poder 
del F isco . 

E l señor Alessandri Palma (P res iden te ) . 
— Se levan ta la sesión. 

—S'e levantó la- sesión a las 19 horas, 25 
minutos. 

Orlando Oyarzún G., 
J e f e Accidenta l de la Redacción. 

INSERCION 

—El cuadro que se acordó insertar, a 
pedido ¿el señor Grove, es el siguiente: 



SENADO D E CHILE 

ESTIMACION FINANCIERA D E LA PREVISION E'N CHILE (Dr. BUSTOS) 
(No incluye Defensa Nacional y Bancarios) 

.1946 

TOTAL RENTA NACIONAL: (1946 ) 35 .000.000.000. 
(Otras apreciaciones) 42 .000 .000 .000 . -

Empleados del Es tado . . : 121.537 
Empleados Particulares 125.903 
Obreros (Ley 4054) . . 980.000 1 .227 .440 x 3 = 3 .682 .320 habitantes asalariados. 

DISTRIBUCION EN 1946 D E LAS INVERSIONES D E LOS CAPITALÍS E N LAIS INSTITUCIONES D E PREVISION •. 

RENTA FIJA: Préstamos hipotecarios 2897 (en millones) 
Préstamos personales 1375 " 
Bonos 682 " RENTA VARIABLE: 1.592 (en millones? 
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Situación Económica y Social del País 
1938-1946|7 

Sueldos y Jornales (en millones) 
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Valor de la Producción 
(millones) 
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Fondos de las Cajas de Previsión Social invertidos en 
Préstamos Hipotecarios, Personales y ¡Bonos 

Enorme pérdida sufrida por estos valores {Moneda oro 
con motivo de la depreciación monetaria | $ 100. Mer-

| cado Libré 

1938 i 1 1083 1664 
1 

184 
| 

2940 2927 $ 106.19 
1 
i $ 15'8 .80 
! 

$ 2 ,28 
1 • 
| 1716 91 733 39 569 | 3148 

1 
2277 2878 

1 
1 
1 . 

PERDIDA 
Tomaremos el año 1940 
como ejemplo: 

$ 524.43 

1940 1 1416 2202 210 3833 3547 . $ 87.27. $ 154.74 $ 2 .43 $' 27.208 
Millones 

2455 135 
1 

963 51 717 
1 
| 4321 | 
1 

2517 | 3225 | 5415 
1 

11169 
1 

$ 1 .335 
Millones $ 1 .335 millones .reducidos a 

oro. Moneda 
$ 660.1« 

1942 i 2208 3052 304 5033 4753 $ 154.09 $ 309.10 $ 3 .52 | / 
I , 

3418 251 1666 
102 S 1186 j 6623 | 

i 
1 

4127 ¡ 4069 | 
• 

9095 | 17292 $ 100.— Igual a 
$ 2 . 0 2 2 . 2 3 7 monedas $ 740.60 

1944 3100 4472 396 7022 6883 $ 169.53 254.42' | $ 4 . 5 2 | 4623 | ¿48 | 2205 132 | 1772 | 9080 | 4786 | 4271 | 11983 | 21041 » $ 854.30 

.1946 | 
¡ i 

1 

4139 
-

6697 498 .10507 9982 $ 217.82 $ 683/58 I $ 5 .19 | $ 56.228 
Millones 

6376 500 2750 180 

Aprox. 

2889 ¡ 12695 | 
1 
i . 1 1 '' 

1 1 I 

$ 4 .955 
Millones 

$ 1.335 millones reducidos a 
moneda oro a $ 1.000 c|u. dan $ 863.93 

Junio 
1947 i 4529 

Junio 
663 

| Junio 
1 $ 274.63 

Junio 
$ 875 .— 

1 I I I 
$ 6/81 | | | | 

| i 
í • i 

! .1 i -" -
l i i 

$ .1.335.000 monedas | Promedio 
$ 1 .000 .— 

DATOS TOMADOS DE LA REVISTA "ESTADISTICA CHILENA" FONDOS FISCALES AL 31 D E DICIEMBRE D E 1946: 

SOBREGIRO . . . 1236 millones (.Según Min. Hacienda), 
DEFICIT! ACUMULADOS 1944|5|6 1104 millones 

PERDIDAS SUFRIDAS POR LOS FONDOS D E PRE-
VISION SOCIAL E N 1940, E N MONEDAS ORO ENTRE 
1940 Y 1947 D A N : 687,237 MONEDAS. 


